
OrAleddía ..

Metropolitana

000 4131No.WÁWE............ ......... .... .E0 ¾"2012
FECHADEINGRES0:.......................................

RÉFONODECONTACTO:...........................

2C/2 - 03$17£No.ihAMITE....--,..--.s. ... ......



Procuraduria
Metropolitana

Exp. Proc. No. 1566-2012

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO Mcwooo o

De miconsideracion:

En atención a su oficioNo. SG 1231 de 9 de abril de 2012, que tiene relación
con el proyecto de Ordenanza Metropolitana mediante la cual se plantea la
incorporación de un título innumerado al Código Municipal, referente al
Régimen Administrativo del Turismo en el Distrito Metropolitano de Quito,
previo a que el Concejo Metropolitano lo conozca en segundo debate, me
permito manifestar lo siguiente:

Mediante oficio de 16 de septiembre de 2010, Procuraduría Metropolitana
formuló las primeras observaciones al proyecto de Ordenanza. Mediante oficio
de 30 de marzo de 2012, se ha emitido un pronunciamientocon la insistencia
en ciertas observacionesque no habían sido incorporadas al proyecto.

Examinado el nuevo texto del proyecto presentado por la Comisión de
Desarrollo Económico e Infraestructura Productiva, puedo advertir conformidad
con las normas constitucionales,legales y reglamentariasvigentes.

Se han incorporado gran parte de las observaciones señaladas en nuestros
informes. Se han preparado nuevos textos que recogen los requerimientos
realizados por el Concejo en primer debate y por esta Procuraduría.

Se ha considerado a la actividad turística como polÏticaprioritaria, se ha
realizado un análisisde los objetivosespecíficoscomo los principios básicos, se
ha establecidoun procedimiento más claro en cuanto a la declaración de zonas
especiales y el deber de coordinacióndel ejerciciode competencias directas e
indirectas con los órganos y unidades desconcentradas del Municipio, así como
la racionalización administrativao estímulosa la actividadturística.
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No obstante, formuloa continuaciónalgunas recomendaciones adicionales:

1. Con relaciónal artículo 1 del proyecto, sugiero que la ordenanza no sea
agregada después del Libro Cuarto del Código Municipal, sino como
parte del Libro Segundo, para conservar la actualestructura del Código.

2. Respecto al artículo innumerado 10 del proyecto, que propone la
integración del Consejo Consultivo, considerando que la entidad no
solamente tiene a su cargo el asesoramiento sino también la regulación,
recomiendo que se excluyan como integrantes de este organismo al
representante de las instituciones académicas y a los representantes de
los prestadores de servicios turísticos,pues de conformidad con el
artÏculo232 de la Constitución no podrán ser miembros de organismos
directivos de entidades que ejetzan la potestad estatal de regulación,
quienes tengan intereses en las áreas que vayan a ser controladas o
reguladas o representen a tercerosque los tengan.

3. Alestablecer el régimen de las autorizacionesadministrativasen materia
turÏstica,no se debe olvidar la importancia de no alterar los lineamientos
establecidos en la ordenanza metropolitana No. 308 y las reglas técnicas
en materia de turismo,constantes en el anexo 6 de dicha ordenanza,
particularmenteen cuanto a su trámite(en el artículo innumerado 16 del
proyecto, por ejemplo, no se toma en cuenta el procedimiento
simplificado).

Finalmente sugiero se debata en el Concejo la categoría de turismoreceptivo
por su implicación jurídicaen cuanto a los efectos tributariosque conlleva.

Por lo expuesto, emito informe favorable del proyecto de Ordenanza
Metropolitana mediante la cual se incorpora un título innumerado al Código
Municipal, referente al Régimen Administrativo del Turismo en el Distrito
Metropolitano de Quito,sin dejar de mencionar que los asuntos relacionados
con la oportunidad, mèrito y conveniencia de la propuesta son objeto de
valoración, revisión y decisión por parte de las autoridades que ejercen las
facultades ejecutiva y normativa en el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito.

Atentamente,

n
SUBPROCURADOR METROPOLITANO



Secretaria
General del
Concejo

cestro
Guarderas ggg i

Procurador Metropolitano
Presente $$

De mi consideración:

Como alcance a mi oficio No. SG 893 de 14 de marzo de 2012, con el cual se soliditó su
informe legal respecto del proyecto de ordenanza referente al régimen administrativo del
turismo en el Distrito Metropolitano de Quito,que declara a este como política prioritaria,
adjunto encontrará para el mismo fin, un nuevo texto aprobado por la Comisión de
Desarrollo Económico e Infraestructura Productiva, proyecto identificado como ordenanza
por la que se declara al turismo como política prioritaria y que establece los instrumentos
de regulación, control y promoción de las actividades turísticas en el Distrito
Metropolitano de Quito.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

g. Patricia A ade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

cc: Abg. Salim Zaidán, Subprocurador Metropolitano
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. Competencias y evolución del ordenamiento metropolitano

De conformidad con el regimen jurídico vigente en la época, mediante los convenios
correspondientes suscritos el 31 de agosto de 2001 y el 9 de abril de 2008, el Go-
bierno Central de la República del Ecuador transfirió a favordel Municipio del Dis-
trito Metropolitano de Quitola competencia de turismo, incluyendo el otorgamiento
del registro de turismo, concesión y renovación de la licencia de funcionamiento, for-
talecimiento y desarrollo del turismo, promoción turistica, el control y vigilancia de la
calidad de las actividades y establecimientos turisticos, en la circunscripción territorial

que corresponde.

Con fundamento en este régimen, el Distrito Metropolitano de Quito ha expedido
desdeel año 2002, las siguientes ordenanzas metropolitanas en materia de turismo:

(a) Ordenanza 61, publicada en el Registro Oficial 609, de 2 de julio del 2002.
(b)Ordenanza 78, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 735, de 31
de diciembredel 2002.
(c) Ordenanza 130, publicada en el Registro Oficial 453, de 29 de octubre de
2004.
(d) Ordenanza 206, publicada en el Registro Oficial 111, de 22 de junio de
2007.
(e) Ordenanza 243, publicada en el Registro Oficial 290, de 7 de marzo de
2008.
(f)Ordenanza 244, sancionada el 25 de enero de 2008.
(g)Ordenanza 256, publicada en el Registro Oficial 433, de 25 de septiembre de
2008.

Todas ellas regularon especialmente el otorgamiento de la licenciade funcionamien-
to, el proceso de registro de prestadores de servicios turisticos, el régimen de control y
las tasas aplicables al ámbito turistico.

En octubre de 2008 se promulgó la Constitución de la República del Ecuador y con
ello se introdujo en el ordenamiento jurídico algunos cambios sobre competencias en
ámbito del turismo y, en general, en materia de políticas de desarrolloen el territorio.

Atendiendo algunas de las modificaciones producidas en el ordenamiento juridico y
con un afin más codificador, se expidió Ordenanza Metropolitana No. 276, sancio-

nada el 23 de enero de 2009, que integra los avances que hasta esa época se habían
realizado en la regulación metropolitana de las competencias asumidas en el mundo

del turismo.



Posteriormente, en octubre del año 2010 se promulgó el Código Orgánico de Orga-
nización Territorial, Autonomia y Descentralización,en cuyo art. 84, literal g), se se-
ñala de manera explicita como función del gobierno del distrito autónomo metropo-

litano: "Regular, controlar y promover el desarrollode la actividad turistica en el dis-
trito metropolitano [...]".

2. Institucionalidad en la gestión del turismo

En lo que respecta a las herramientasinstitucionales con las que el Distrito Metropo-
litano de Quitoha emprendido la gestión del sector turístico, se ha pasado de una
organización privada, como la Corporación Metropolitana de Turismo, hacia estruc-

turas públicas. En la actualidad, el Concejo Metropolitano de Quito,mediante Or-
denanzaMetropolitana de Creaciónde Empresas PúblicasNo. 309, de 16 de abril de
2010, publicada en el Registro Oficial No. 186, de 5 de mayo del 2010 (la "Ordenan-
za 309"), creó la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turistico, la
misma que sucedió juridicamente a la Empresa Metropolitana Quito-Turismo, asu-
miendo los derechosy obligaciones, asi como los derechos litigiosos,obligaciones y
acciones; y, en general, los derivadosde todos y cada uno de los actos y contratos ce-
lebradospor aquella, de conformidad con la LeyOrgánica de Empresas Públicas.

3. Racionalización de materia de licenciamiento

De otra parte, en materia de licenciamiento en el Distrito Metropolitano de Quitose
ha buscadola racionalización de los procedimientos y autorizaciones administrativas
que otorga el Distrito Metropolitano de Quito,de modo que se estandaricen los flu-
jos de actuaciones, se reduzcan las cargas en los administrados y se unifiquen criterios
de autorización.

En este contexto se expidió la Ordenanza Metropolitana No. 308, publicada en la
Edición Especial del Registro Oficial No. 48, de 30 de junio de 2010. Con este ins-
trumento se unificaron los procedimientos aplicables en tres grupos, en función de
los riesgos que deben ser mitigados con los mecanismos de control administrativos y
su momento de ejecución. Así, los procedimientos son: simplificados, ordinarios y
especiales. Del mismo modo, se agruparon y unificaron las distintas autorizaciones
administrativas en grupos homogéneospara evitar repeticiones y cargas mayores para
los administrados. En el ámbito administrativo, los procesos de adecuación para la
implementación integra de estos esfuerzos legislativosse hayan en curso.

4. Zonas Especiales Turísticas: Centro Histórico y La Mariscal

Una forma de preservar los atractivos turísticos y hacer sostenible la actividad turisti-
ca es establecer desdeun principio mecanismos que fijen las reglas de intervención en
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el territorio y propongan el tipo de desarrollodeseado.La declaraciónde zona de in-
terés turistico en el DMQen ningún caso pretende limitar el uso productivo de una
porción del territorio en función de su valor turistico, se trata de un intento de foca-
lizarcoordinadamente las acciones de todos los involucrados que intervienen directa
o indirectamente sobre la compleja red de servicios y demás elementos que compo-
nen esta actividad; el fijar reglas claras para estimular la inversión privada consecuen-

te con el potencial turistico de la zona; el mitigar los efectos nocivos de aquellas acti-

vidades que presenten algún grado de incompatibilidad con el mismo, y buscar un
desarrollosostenible del turismo localy de lasdemásactividades que coexisten en un
territorio comun.

La ciudad de San Francisco de Quitoostenta el titulo de ser la primera ciudad decla-
rada, por la UNESCO el 18 de Septiembre de 1978, junto a Cracovia, como ciudad
"Patrimonio Cultural de la Humanidad", y posee su última declaracióny denomina-
ción como "Capital Americana de la Cultura 2011".

El 23 de abril de 1993,se aprobó la leyque convirtió a la ciudad de Quitoen Distrito
Mettopolitano(DMQ),con una extensión de 4.204 Km2

y divididaen 32 parroquias
urbanas y 33 parroquias rurales; su geografía se caracteriza por su relieve irregular; su
altitud varia entre los 1500 y los 4200 msnm y presenta múltiples contrastes ecológi-
cos, climáticos y paisajísticos.

Por las razones nombradas, la ciudad de Quitose ha convertido en el más importante
centro turistico del país, dentro de la cual se registra la mayor cantidad de estableci-
mientos que prestan servicios turisticos.

Entre las zonas turísticas más destacadasy visitadas está el Centro Histórico, que re-
sulta ser el atractivo turistico por excelencia de Quito,ya que prácticamente todos los
operadores de turismo lo incluyen en sus ofertas, ya sea haciendo una visita panorá-
mica o visitando sus iglesias, capillas, monasterios y conventos coloniales, así como
sus plazas, museos y otras edificaciones, todos lugaresde enorme valor histórico, ar-

quitectónico y estético.

Cabe mencionar que el Centro Histórico de Quitoes el más grande, menos alterado
y mejor preservado de América, motivo por el cual fue declarada como Patrimonio
Cultural. Para mantener esta condición, el Municipiodel Distrito Metropolitano de
Quitocuenta con planes de fomento y recupetación del casco colonial.

Otra de las zonas turisticas, importantes de la ciudad, es el sector de La Mariscal, ubi-
cada en el centro norte de Quito,entre las avenidas Colón, Patria, Orellana y 10 de
Agosto. La Mariscal concentra la mayor cantidad de establecimientos turisticas, entre
restaurantes, tipos de alojamiento, y centros de distracción nocturna, razón por la
cual, es considerada como la zona rosa y el sector cosmopolita de la ciudad.
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Mediante resolución A 0010, de 27 de enero de 2004, la AlcaldíaMetropolitanade
Quito,declaróal sector denominado La Mariscal, como "ÁreaEspecial de Desarrollo
del Distrito Metropolitano de Quito",desde ahi se ha desarrolladoun criterio subje-
tivo en la actividad turística y se ha convertido en un polo de desarrolloeconómico
de la ciudad.

Con lo descritose ha visto la necesidad de provocar un fomento oportuno, planifica-
do y adecuado en estas dos principales zonas turisticas que contienen un importante
afluente turistico, haciéndosenecesario el fomentary potenciar las actividades turisti-
cas, para el beneficiodel Distrito Metropolitano de Quitoy de los más de 480.000vi-

sitantes que llegan desdediferentespartes del mundo.

5. Objetivos y contenido

La Ordenanza Metropolitana con la que se establecen los Instrumentos de Regula-
ción, Control y Promoción del Desarrollo de la Actividad Turística en el Distrito Me-
tropolitano de Quitoapunto a cumplir con los siguientes objetivos:

(a) Definir los principios y objetivos en cuyo contexto se deben ejercer las competen-

cias públicas asignadas a los órganos y organismos del Distrito Metropolitano de Qui-
to.

(b) Identificar y estructurar aquellas competencias entre los diversosórganos y orga-
nismos del Distrito metropolitano de Quito.

(c) Armonizar el régimen de autorizaciones administrativas, guardando la debida co-
herenciacon los avances legislativosefectuados previamente.

(d) Coadyuvar en el afán sistematizador del ordenamiento metropolitano procurando
la generación de un libro sectorial que incluya todas las regulaciones administrativas
en la materia, sin perjuicio de la necesaria existencia de instrumentos técnicos de pla-
nificación y reglas técnicas de aplicación. No se incorporan en el Título innumerado
que se presenta, los aspectos tributarios y las infracciones y sanciones que correspon-

den a específicos libros dentro de la codificación en curso del ordenamiento metro-

politano.

(e) Introducir un régimen particular para promover el desarrollodel turismo en zonas

de regulación especial, denominadas Zonas Especiales Turísticas, donde el uso prin-

cipal es precisamente el turistico, sin perjuicio de la implantación de actividades
compatibles con este uso principal.
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(f)Iniciar con la declaración de Zona Especial Turística del Centro Histórico y de La
Mariscal, adecuando, en este último caso, la administración que se le ha dotado.



ELCONCEJOMETROPOLITANODE QUITO

Visto,el informe [nùmero y fecha]de la Comisiónde l...].

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Repúblicadel Ecuadoren su articulo 264, numeral 1, em
tablece que los gobiernos municipales, entre ottas competencias exclusivas,
tiene la de planificar el desarrollocantonal.

Que, la Constitución de la Repúblicadel Ecuador, en el precitado articulo 264,
numeral 8, prescribe como competencia exclusiva de los gobiernos municipa-
les,preservar, mantener y difundirel patrimonio arquitectónico, cultural y na-
tural del cantón y construir los espacios públicos para estos fines.

Que,de conformidad con el articulo 266 de la Constitución, los gobiernos de los
distritos metropolitanos autónomos, entre otras, ejercen las mismas compe-
tencias que los gobiernos municipales.

Que,el articulo 84, literal g), del CodigoOrgânicode OrganizaciónTerritorialAu-
tonomia y Descentralización("COOTAD")señala como función del gobierno
del distritoautónomo metropolitano: "Regular,controlar y promover el desa.
rrollo de la actividad turistica en el distritometropolitano [...]".

Que, el articulo 15 de la LeyOrgánicade Régimenpara el Distrito Metropolitano
de Quito,establece que en cuanto contribuya a obtener niveles más altos de
eficacia en el cumplimiento de sus fines, la administración distrital procurará
desconcentrarel ejercicio de lasfuncionesque le corresponden.

Que, la Leyde Turismo, en su articulo 3, prescribe, entre otros principios de la acti-
vidad turistica: a) La iniciativa privada como pilar fundamental del sector; con
su contribución mediante la inversion directa, la generación de empleo y pro-
moción nacional e internacional; b) La participación de los gobiernos provin-
cial y cantonal para impulsar y apoyar el desarrolloturistico, dentro del marco
de la descentralización;c) El fomentode la infraestructura nacional y el mejo.
ramiento de los servicios públicos básicospara garantizar la adecuada satisfac.
ción de los turistas; d) La conservación permanente de los recursos naturales y
culturales del pais; y, e) La iniciativa y participación comunitaria indigena,
campesina, montubia o afro ecuatoriana, con su cultura y tradiciones preser-
vando su identidad, protegiendo su ecosistema y participando en la prestación
de servicios turisticos, en los términos previstos en esta Leyy sus reglamentos.
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Que,la Leyde Turismo, en su articulo 4, determina que la politica estatal con rela-
ción al sector del turismo, debe cumplir, entre otros objetivos con: a) Recono.
cer que la actividad turistica corresponde a la iniciativa privada y comunitaria
o de autogesti6n, y al Estado en cuanto debe potencializar las actividades me-
diante el fomento y promoción de un producto turistico competitivo; b) Ga.
rantizar el uso racional de los recursos naturales, históricos,culturales y arque-
ológicos de la Nación; c) Protegeral turista y fomentar la conciencia turistica;
d) Propiciarla coordinación de los diferentesestamentos del Gobierno Nacio
nal, y de los gobiernos localespara la consecución de los objetivos turisticos; e)
Promoverla capacitación técnica y profesional de quienes ejercen legalmente
la actividad turistica; f) Promoverinternacionalmente al pais y sus atractivos en
conjunto con otros organismos del sector público y con el sector privado; y, g)
Fomentare incentivar el turismo interno.

Que,la Leyde Turismo establece que son principios de la actividad turistica, entre
otros, la participación de los gobiernos cantonales en el desarrolloy promo-
ción turisticos dentro del marco del proceso de descentralización.

Que,conforme consta en los articulos 5 y siguientes de la Leyde Turismo; y, los
articulos 45y siguientes y los articulos 55 y siguientes del ReglamentoGeneral,
laspersonas naturales o juridicasy las comunidades localesorganizadas y capa.
citadas, para el ejercicio de las actividades calificadas como turisticas en la
misma Leyy su Reglamentogeneral, requieren obtener el registro de turismo
y la licenciaanual de funcionamiento,que acredite idoneidad del servicio
que ofrecen y se sujeten a las normas técnicas y de calidad vigentes.

Que,los articulos 42y siguientes de la LeydeTurismoy losarticulos 86 y siguientes
delReglamentoGeneralpreven el regimen disciplinarioen el sector turistico.

Que,el articulo 205 del ReglamentoGeneraldeActividadesTuristicasdeclaracomo
politica prioritaria de Estadoel desarrollodel turismo en el pais.

Que, de conformidad con el régimen juridicovigente en la época, mediante los con-
venios correspondientes suscritos el 31 de agosto de 2001 y el 9 de abril de
2008, el Gobierno Central de la RepúblicadelEcuador transßri6 a favordel
Municipiodel Distrito Metropolitanode Quitola competencia de turismo in-
cluyendo el otorgamiento delregistro de turismo, concesión y renovaci6n de la
licenciade funcionamiento, fortalecimientoy desarrollodel turismo, promo-
ción turistica, el control y vigilancia de la calidad de las actividades y estable-
cimientos turisticos, en la circunscripci6n territorial que corresponde.

Que, el Municipio del Distrito Metropolitanode Quito,tiene las atribuciones de
planißcar, controlar, capacitar, realizar estadisticas locales,fomentar, incenti-
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var y facilitarla organización, funcionamientoy competitividad de la actividad
turistica en el Distrito Metropolitanode Quito,atribuciones que fueron tras.
ladadasdesde el Gobierno Nacional,a través del Ministeriode Turismo, me-
diante Convenio de transferencia de competencias, y para lo cual puede expe-
dir ordenanzas y resoluciones de caråeter local que contribuyan al fortaleci-
miento y desarrollodel turismo de conformidad con la ley.

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,expidió la Ordenanza Metropolitanade
Creaciónde EmpresasPúblicasNo. 309, de 16de abril de 2010, publicada en
el RegistroOficialNo. 186,de 5 de mayo del 2010 (la "Ordenanza309"),con
la que, en su SecciónSexta,se crea la EmpresaPúblicaMetropolitanade Ges-
tión de Destino Turistico, la misma que sucede juridicamente a la Empresa
Metropolitana Quito-Turismo, asumiendo los derechosy obligaciones, así co.
mo los derechoslitigiosos,obligaciones y acciones; y, en general, los derivados
de todos y cada uno de los actos y contratos celebrados por aquella, de con-
formidadcon la LeyOrgánicade Empresas Públicas.

Que, el articulo innumerado 15 de la referida Ordenanza 309 dispone que para el
cumplimiento de su objeto y fines,la EmpresaPúblicaMetropolitanade Ge>
tión de Destino Turistico, podrá trasmitir la ciencia y tecnica de mercadeo
turistico; producir y difundir una imagen y marca en el Distrito;editar, distri-
buir materiales promocionales y publicitarios; producir, comercializar merca.
deriasy artesanias relacionadas con la ciudad; y, organizar y participar en con.
venciones, ferias,eventos promocionales y comerciales.

Que,mediante OrdenanzaNo. 276, de 15de enero del 2009, en la disposicióntran-
sitoria tercera se determina que la EmpresaMetropolitanaQuito-Turismo (ac.
tualmente, EmpresaPúblicaMetropolitanade Gesti6n del DestinoTuristico),
en coordinación con la Direcci6nMetropolitanade PlanificaciónTerritorialy
ServiciosPúblicos (actualmente, la Secretariade Territorio Hábitat y Vivien-
da), definirá los espacios urbanos en los que únicamente podrán funcionar es.
tablecimientos calificados como turisticos, cuando se trate de actividades tales
como el alojamiento, expendio de alimentos y bebidas y otras vinculadas con
el turismo. En la determinaciónde los espacios urbanos referida, se conside.
rará, asi tambièn, la clase, categoria, tipo y subtipo del establecimiento del que
se trate.

Que, corresponde al Estado ecuatoriano propender al desarrollointegral de las per-
sonas, mejorando sus condiciones de productividad, calidad, comercialización
e inserción estratégica en los mercados nacionales e internacionales, conside-
rando laspoliticas del PlanNacionaldel BuenVivir.
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Que,aten diendo los preceptos constitucionales vigentes es necesario readecuar y sis-
tematizar el marco institucional y el régimen juridico en el que el DistritoMe.
tropolitano de Quitodebe ejercer las competencias que tiene asignadas en el
Ambito delsector turistico y el ordenamiento juridico metropolitano en el que
se ejercen actividades turisticas.

En ejercicio de las atribuciones legalesestablecidas en los articulos 57 literala) y 86 li-
teral a) del Código Orgánico de OrganizaciónTerritorial,Autonomia y Descentrali-
zación, y 8 de la LeyOrgánicade Régimenpara el DistritoMetropolitanode Quito,

EXPIDE:

ORDENANZA METROPOLITANA CON IA QUE SE ESTABLECENLOS
INSTRUMENTOSDE REGUIACIÓN, CONTROL Y PROMOCIÓN DEL

DESARROLLLODE IA ACTIVIDAD TURÍSTICA EN EL DISTRITO
METROPOLITANODE QUITO

Artículo 1.-Agreguesedespuésdel LibroCuarto delCódigoMunicipalpara el Distri-
to Metropolitanode Quito,un titulo innumerado, al tenor del siguiente texto:

'Título...
Del Turismo en el Distrito Metropolitano de Quito

Capitulo I
Disposicionesgenerales

Secdón Primera
Ámbito,principiar y objedvar

Art. ... (1).-Ámbito.-

§1. El presente Título determina las normas que integran el ordenamiento jurídico
metropolitano con lasque se regula:

(a) El ejercicio de las competencias asignadas a los 6rganos y organismos del Dis-
trito Metropolitanode Quitocon competencias en materia de turismo y sus ins-
trumentos de planificación, gestión y control.

(b)Losrequisitos, condiciones y limitacionescon las que los Prestadoresde Ser.
vicios Turisticosejercen actividades turisticas en establecimientos implantados
en el DistritoMetropolitanode Quito.
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(c) Losderechosy obligaciones de los sujetos vinculados a las actividades turisti-
cas.

(d)Losmecanismos de promoción y desarrollode las actividades turisticas.

§2. Las actividades turisticas, sus modalidades, tipos y subtipos, sus caracteristicas
principales, requisitos y sus regimenes especialesson aquellos determinadosen la Ley
deTurismo, sus reglamentos de aplicación. Para todos los propósitos previstos en este
e Titulo, sin perjuicio de aquellas previstas en la legislaciónnacional, se consideran
actividades turisticas las siguientes:

(a) Alojamiento
(b)Servicioalimentos y bebidas
(c) Transportación, cuando se dedicaprincipalmente al turismo.
(d) Operación
(e) Intermediación, agencia de servicios turisticos y organizadoras de eventos,
congresos y convenciones.
(f)Salasde juego (bingo.mecânicos),hipódromosy parques de atracciones esta-
bles.

§3. Son también actividades turisticas para todos los efectos, y principalmente con
ocasión de la aplicación del régimen de autorizaciones administrativas y el ejercicio de
la potestad administrativa sancionatoria, aquellas que referidas a los servicios de alo.
jamientoo alimentos y bebidasse realicen en una ZonaEspecialTuristica.

§4. Los Prestadoresde ServiciosTuristicoslas personas, naturales o juridicas, que
proporcionen, intermedien o contraten con el turista, cualquier servicio relacionado
con las actividades calificadas como turisticas de conformidad con el ordenamiento
juridico nacional y metropolitano.

Art. ... (2).. Principios básicos.-La intervención del Distrito Metropolitano de Quito
en materia de turismo y el ejercicio de las actividades turisticas en el DistritoMetro-
politano de Quito,estarán orientados por los siguientes principios:

§1. Politicaprioritaria. El turismo en el DistritoMetropolitano, su promoción y de.
sarrollo, constituyen una politica cuya ejecución se declaraprioritaria en la gestión a
cargo de los órganos y organismos del DistritoMetropolitanode Quito.

§2. Participacióny corresponsabilidad ciudadana. Las politicas públicas de apoyo y
fomento al turismo se sustentarán en la participación activa y corresponsable de los
distintosactores sociales e instituciones del DistritoMetropolitanode Quito.
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§3. Excelenciaen la gestión y atención al cliente: Se dará enfasisa la promoción y
fortalecimientode las competencias de talento humano, como herramientasclavedel
mejoramiento de la calidad de los servicios turisticos; a la competitividad del sector
en la economia localy nacional; y, fundamentalmente,la atención prioritaria a la sa-
tisfacción de lasnecesidades del turista en su visita.

§4. Sostenibilidadambiental: Se promoverå el aprovechamiento racional, responsa.
ble y sostenible de los recursos naturales y la biodiversidadde DistritoMetropolitano
de Quito.

§5. Respetoa la diversidadetnica,cultural y social: Ladiversidadcultural y etnicadel
DistritoMetropolitanode Quitoconstituyen un importante patrimonio que requiere
ser conservado, respetado y desarrollado,y en tal contexto, ha de ser potenciado co.
mo un atractivo del destinoturisuco.

§6. Seguridadciudadana: Se brindará especial atención a las condiciones de seguri-
dad ciudadana para los turistas.

§7. Códigode Éticapara el Turismo: En todo lo que no hubiere sido previsto en este
Titulo, se atenderá en todo lo que fuere aplicable al contenido del Código de Ética
para el Turismo elaborado por la OrganizaciónMundialdel Turismo.

Art.... (3).-Objetivosespecificos de la actividad pública.- Lasfacultadesy competen-
cias asignadas al Distrito Metropolitanode Quitose ejercerán en relación con las ac.
tividades turisticas, en función de la consecución de los siguientes objetivos, sin per.
juiciode los previstos en los instrumentos de planificación que se expidan:

(a) Fomentar, desarrollary promocionar el turismo receptivo, a nivel local, re-
gional, nacional e internacional.

(b) Coordinar e impulsar el desarrollo turistico planificado, en función de la
mejora de la calidad de vida de laspersonas, y de la conservación y preservación
del patrimonio natural, históricoy cultural.

(c) Fomentar y apoyar las iniciativas públicas y privadas (incluidas lasacademicas
y formativas)para la creación y conservación de empleos, directose indirectos,
relacionados con la actividad turistica.

(d) Estimulary desarrollarla actividad turistica como medio para contribuir al
crecimiento económico y social del Distrito Metropolitanode Quitoy su zona
de influencia, generando condiciones favorablespara el emprendimiento y la
atracción de inversion pública y privada.
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(e) Poner en valor los recursos turisticos del DistritoMetropolitanode Quitoy
su zona de influencia: mejorar los existentes e identificar los potenciales que
contribuyan al enriquecimiento delpatrimonio y a la diversificaciónde la oferta
turistica.

(f)Posicionaral Distrito Metropolitanode Quitoy su zona de influencia como
producto turistico competitivo en el Ambito provincial, nacional, regional y
mundial.

(g)Concienciara la población sobre la importancia del turismo y sus recursos a
través de la realización de campañas educativas o cualquier otro mecanismo que
recomiende la práctica y técnica.

SecciónSqquada
De lœ Pmtadom de &rwidœ Turkriew y turistes

Art....(4).-Derechos de los Prestadores Turisticos.-Los Prestadores de Servicios
Turisticos,sin perjuicio de los incentivos y beneficioscontemplados en el ordena-
miento juridiconacional y metropolitano, tienen lossiguientes derechos:

(a) Obtener información especifica inherente a la actividad turistica que se des-
arrolle en el DistritoMetropolitanode Quito,tales como estudios de la oferta y
demanda turistica, s· dentrode los programas y proyectos que llegarea
implementar el Distrito olitano deQuitopara su obtenci6n y gestion.

(b)Recibir asesoramiento por parte de los órganos, organismos y dependencias
del DistritoMetropolitanode Quito,en sus distintosAmbitos de competencia.

(c) Participar de los programas de capacitación en materia turistica o aquellas
vinculadas, que llevea cabo o promueva el DistritoMetropolitanode Quito.

(d) Participar, aportando material promocional, en los Centros de Información
con que el DistritoMetropolitanode Quitodisponga.

(e) Formar parte de las campañas de promoción turistica en las que participe el
DistritoMetropolitanode Quito,a través de sus distintosórganos, organismos y
dependencias,de conformidad con las politicas y procedimientos que establezca
la autoridad responsable.

(f)Participaren los programas y proyectos de promoción que realice el Distrito
Metropolitanode Quito,a través de tecnologias de la información y la comuni.
cación, siempre del modo, con las condiciones y limitacionesque la autoridad
responsable establezca.
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(g)Obtener del Distrito Metropolitanode Quito,a través de sus distintosorga-
nos, organismos y dependencias,cuando proceda, su intervención y respaldo en
lasgestiones que realice ante otros organismos públicos.

(h)Participaren los programas de turismo social que promueva el DistritoMe.
tropolitano deQuito.

Art.... (5)..Obligacionesde los Prestadores de ServiciosTuristicos.-Sin perjuicio de
las previstas en el ordenamiento juridiconacional y metropolitano, son obligaciones
de losPrestadoresde ServiciosTuristicos:

(a) Cumplir con lasdisposicionesde este Titulo y delordenamiento juridico na-
cional y metropolitano, renlivando su labor en el marco ético profesional que
garantice el armonico e integral desarrollodel turismo en el Ambito delDistrito
Metropolitanode Quito.

(b)Brindar los servicios a los turistas en los términos convenidos de acuerdo a
la información suministrada para la prestación del servicio y en conformidad
con ei ordenamiento juridiconacional y metropolitano.

(c) Brindar las facilidadesnecesarias al DistritoMetropolitanode Quitoy prove.
erle de los datos y la informaci6n sobre su actividad para fines exclusivamente
estadisticos.

(d) Realizarsu publicidad y promoción sin alterar o falsearla identidad turistica
del Distrito Metropolitano de Quitoe informar con veracidad sobre los servi.
cios que ofrece.

(e) Cumplir con las reglas técnicas y los requisitos minimos establecidos para
cada categoria y tipo de actividad turistica, de acuerdo a la normativa nacional y
metropolitana.

(f)Brindar las facilidadesnecesarias a las personas con necesidades especiales y a
las personas de la tercera edad en condiciones que se garantice su seguridad y
comodidad, en cumplimiento de la normativa nacional y metropolitana.

Art. ... (6).-Derechos y obligaciones de los turistas.-

§1. Sin perjuicio de los derechosreconocidos en el ordenamiento juridiconacional o
metropolitano, sea en su calidad de consumidor, sea en su calidad especifica de turis-
ta, el usuario de servicios turisticos tiene derechoa:
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(a) Recibir información suficiente, precisa y veraz, de manera previa y sobre to.
dasy cada una de lascondiciones de la prestación de losservicios.

(b)Recibir el bien o servicio contratado, de acuerdo con las caracteristicas
anunciadas por el prestador.

(c) Obtener del oferente de los servicios los documentos que acrediten los
términos de su contratación del servicio.

(d) Formularquejas y reclamos y recibir la constancia respectiva.

(e) Recibirdel Distrito Metropolitanode Quito,a traves de sus órganos, orga.
nismos y dependencias,información objetiva sobre los distintos aspectos de los
atractivos y la oferta turistica.

(f)Consultar el Registrode Turismo y a ser informados por el órgano compe.
tente del DistritoMetropolitanode Quitosobre sus contenidos.

(g)Recibir del Distrito Metropolitanode Quito,a través de sus órganos, orge-
nismos y dependencias,la asistencia que en el Ambito de sus competencias sea
requerida, en caso de ser perjudicado en su persona o sus bienes.

§2. Sin perjuicio de las obligaciones generales de todo visitante o vecino del Distrito
Metropolitanoy de aquellas derivadasde su condición de consumidor, todo turista
debers:

(a) Respetary cuidar losbienesde titularidad de la comunidad que visita.

(b)No introducir elementos tangibles o intangibles en el entorno que afecten o
afecten su conservación y su disfrutepor parte de terceros.

(c) Conducirse con la prudencia debidaque cualquier persona debe mantener
en un lugardistinto al de su origen, procurando evitar poner en riesgo a su per.
sona o a sus bienes.

(d)Dar uso a los bienesy serviciosque le proveen la ciudad y los Prestadoresde
Serviciosde acuerdo y con loslimitesderivadosde su naturaleza.

Capítulo II
Facand = y competencias en el imbito del turismo

Art. ... (7)..Enunciado general.-
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§1. læ corresponde al DistritoMetropolitanode Quitoregular, controlar y promover
el desarrollode la actividad turistica en su circunscripción territorial, a traves del ejer-
cicio de las potestades, facultadesy competencias que tiene asignadas en el ordena-
miento jurídiconacional y metropolitano.

§2. En el marco de sus competencias generales, losórganos y organismos de Distrito
Metropolitanode Quito,podrán:

(a) Formulary ejecutar las politicas, planes, programas, proyectos y acciones en
todo Ambito relacionado con el turismo, su desarrolloy promoci6n, contando,
para aquello, en caso que sea necesario, con órganos y organismo públicos, suje-
tos de Derecho privado, incluidas las organizaciones sociales o comunidades or-
ganizadas.

(b)DeclararZonas EspecialesTuristicasde conformidad con este Titulo. Tales
Zonas EspecialesTuristicasdeberáncontar con regulación, planificación, ges.
tión y control especificos.

(c) Crear, organizar, regular y administrar el fundonamiento del Registrode
PrestadoresTuristicos.

(d)Autorizar,de conformidad con el ordenamiento juridico nacional y metro-
politano, el ejercicio delasactividades turisticas.

(e) Verificarel cumplimiento del ordenamiento juridico nacional y metropoli-
tano y ejercer la potestad administrativa sancionatoria.

(f)Establecermecanismos adecuados para proveer de informaci6n oficial otros
datosde interes y asistir al turista.

(g)Realizaro contratar los estudios necesarios vinculados con la actividad turis.
tica en el DistritoMetropolitanoy sus zonas de influencia.

(h)Diseñary gestionar productos, rutas y circuitos turisticos dentro del Distrito
Metropolitanode Quito.

(i) Promover, en coordinación con entidades públicas, privadas y asociaciones
sociales, la prestación de servicios turisticos accesibles a la población a fin de
contribuir al pleno ejercicio del turismo social.

(j)Facilitare incentivar inversiones, públicas, privadas o mixtas, en infraestruc-
tura y equipamiento con relevancia para el desarrollode la actividad turistica en
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el DistritoMetropolitanode Quito,y, en su caso, destinarbienesimproductivos
para estos propósitos.

(k)Establecermecanismos para promover, a través de entes competentes, siste-
mas de crédito y financiamientopara emprendimientos turisticos, en el åmbito
comunitario y de la micro, pequeña y mediana empresa.

(1)Participar en la celebración de convenios de cooperación, colaboración y
cualquier otro necesario, en el marco del ordenamiento juridico, con entes
públicos y privados, para emprender planes, programas, proyectos y acciones
vinculadas con el turismo, su desarrolloy promoción.

(m) Ejecutarcualquier otra actividad que se estime adecuada y conveniente para
el desarrolloy promoción de las actividades turisticas en el Distrito Metropoli.
tano de Quitoy, en particular, para gestionar el destino turistico.

Art. ... (8).. Regulación.-

§1. Le corresponde al Concejo Metropolitanode Quito,establecer en el marco del
ordenamiento juridico nacional y mediante Ordenanza Metropolitana, el régimen
general al que, en el Distrito Metropolitanode Quito,se sujeta el ejercicio de activi-
dadesturisticas.

§2. La expedición de reglas de carácter técnico es competencia de la Administración
Metropolitana,ejercida por el AlcaldeMetropolitanoo el órgano u organismo que se
prevea en el orgånico-funcional delDistritoMetropolitanode Quito,mediante Reso-
luciónAdministrativa

Art. ...
(9).-Rectoria y phnificaci6n.-

§1. En el marco del ordenamiento juridico nacional y metropolitano y en consulta
con la máxima autoridad administrativa del DistritoMetropolitanode Quitoy los ac-
tores públicos y privados, le corresponde a la Secretariaresponsable del desarrollo
productivo y la competitividad en coordinación con aquellas responsables de la plani-
ficacióny el ordenamiento territorial, de conformidad con el orgânico.funcional del
DistritoMetropolitanode Quito,la determinacisade laspoliticas aplicables al sector
turistico y su enfoque estratégico y territorial.

§2. En el marco de las politicas que se hubierendeterminado,le corresponde a la
empresa pública metropolitana responsable de la gestión del destino turistico la for-
mulación y expedición de los instrumentos de planificación operativa aplicables.

Art. ... (10).•ConsejoConsultivode Turismo.-
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§1. El Consejo Consultivo de Tunsmo constituirá un organocolegiado de asesora-
miento a los distintos órganos, organismos y dependenciasdelDistritoMetropolitano
de Quito,en el Ambito de la planificación, organización, coordinación, promoción y

-reggón delasactividades turisticas.

§2. El ConsejoConsultivoestará conformado por:

(a) ElAlcaldeMetropolitanoo su delegado.
(b)El Secretariode DesarrolloProductivoy Competitividad.
(c) El Gerente de la empresa pública metropolitana a cargo de la gestión del des-
tino turistico, que actuarå como secretario.
(d) Un representante del Ministerio de Turismo.
(e) Un representante de las instituciones académicas, designadopor el Alcalde
Metropolitano, de una lista de diez candidatos, insinuados hasta el último dia
del mes de enero de cada cuatrienio por las instituciones académicas con sede
en el Distrito Metropolitano de Quito,para cuyo señalamiento dichasinstitu.
ciones deberán autoconvocarse.y organizarse.
(f)Dos representantes de los Prestadoresde ServiciosTuristicos,designadospor

.

el AlcaldeMetropolitano de un iëta à diezcandidatäfi¯risinuados hasta el
último dia del mes de enero de cada cuatrienio por la Cimara de Turismo de
Pichincha,para cuyo señalamiento deberscontar con la participación de todas
las organizaciones empresariales turisticas existentes en el Distrito Metropolita-
no de Quito.

§3. En caso de que la insinuación referida en lasletrase) y f) del numeral anterior no
se hubiereefectuado oportunamente, la designaciónla efectuará el AlcaldeMetropo-
litano directamente.

§4. Los representantes o delegados institucionales en el Consejo Consultivo ejer.
cerán su función mientras no sean reemplazados por la autoridad nominadora o de-
legante. Los representantes de las instituciones académicas y de los Prestadores de
ServiciosTuristicos ejercerán su función en el ConsejoConsultivo durante el periodo
que corresponda a la administracion del DistritoMetropolitanode Quito.

§5. El Consejo Consultivo determinarálos casos en que proceda la sustitución, en
caso de abandono de la función y faltatemporal o definitiva,de los representantes de
las instituciones académicas y de los Prestadoresde ServiciosTuristicos.

§6. Por invitación del presidente, podrán participar en el Consejo Consultivorepre-
sentantes o delegadosde cualquier otra institución o entidad que de algún modo ten-
ga vinculación con el turismo.
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§7. Los integrantes del Consejo ConsultivodelTurismo desempeñarånsu función,
previa su aceptación y ad Itorlorem.

§8. El ConsejoConsultivode Turismo se reunirá lasveces que sea convocado por su
presidente y dejará constancia de sus recomendaciones en la correspondiente acta
suscrita por el presidente y el secretario.

Art. ...
(11).-Control..

§1. Es competencia de la Secretariaresponsable del desarrolloproductivo y la compe.
titividad en coordinación con aquellas responsables de la planificación y el ordena-
miento territorial, de conformidad con el orgânico.funcional del Distrito Metropoli-
tano de Quito,la evaluación del cumplimiento de las politicas que hubiere fijadopa-
ra el sector turistico en el DistritoMetropolitano de Quito.

§2. El seguimiento y evaluación de cumplimiento de los instrumentos de planifica-
ción operativa y la aplicación de las reglas de carácter técnico que se hubieren expedi-
do en la materia, le corresponde a los órganos y organismos con competencia para su
expedición o sus delegados,según su nivel en la estructura orgânica y funcionaldel
Distritometropolitano de Quito.

§3. El ejercic° e la potestad administrativa sa ·onadora en materia turistica le co-
rresponde a cia Metropolitanade Control. n todos aquellos aspectos de ins.
pección técn° contará con la colaboración de mpresa metropolitana responsable
de la gestión del destino turistico la formulaci n, sin perjuicio del empleo de Entida-
des Colaboradoras,según el régimen metropolitano común.

Art.... (12).. Gesti6n..

§1. El otorgamiento de las autorizaciones administrativas para el ejercicio de activi-
dades turisticas en el DistritoMetropolitanode Quitoes una competencia a cargo de
la AdministraciónZonal correspondiente, en función de la localizacióndel estable.
cimiento, salvo en los casos en que se hubiere delegadoesta competencia a losAdmi.
nistradores de Zonas EspecialesTuristicas, de conformidad con el ordenamiento
juridico metropolitano (la "Autorikd AdministrativaÇompetence").Parael ejercicio
de esta competencia la Autoridad AdministrativaCompetente podrá contar con la
colaboración, en materia de inspección tècnica, con la empresa metropolitana res-
ponsable de la gestión del destino turistico, sin perjuicio del empleo de Entidades
Colaboradoras,según el régimen metropolitano común.

§2. La formulación, expedición, ejecución y evaluación de los planes, programas y
proyectos, relacionados con el sector turistico es competencia de la empresa metropo.
litana responsable de la gestión del destino turistico.
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Capítulo III
Régimen de las autorizaciones administrativas en materia turística

Art. ... (13).- Del Registro de Turismo.-

§1. El Registro de Turismo del Distrito Metropolitano de Quitoes la herramientade
gestión administrativa en la que se encuentran inscritas todas las personas naturales,
jurídicas o comunidades que realicen cualquiera de las actividades turisticas previstas
en el ordenamiento jurídico nacional o metropolitano.

§2. Toda persona natural, juridica o comunidad, que pretenda realizar cualquiera de
lasactividades turísticas, previo al inicio de sus actividades, deberá obtener su inscrip-
ción en el Registro de Turismo, sin perjuicio de la obligación de mantener actualiza-

da la información suministrada para la inscripción en el referido Registro de Turis-
mo.

§3. La obligación de obtener la inscripción y mantener actualizada la información
que consta en el Registro de Turismo del Distrito Metropolitano de Turismo es
autónoma de la obligación de obtener la Licencia Metropolitana Únicapara el Ejerci-
cio de Actividades Económicas por cada establecimiento de turismo en que el titular
emprenda la actividad turistica de que se trate.

Art. ... (14).-Licencia Metropolitana Únicapara el Ejercicio de Actividades Econó-
micas.-

§1. Los Prestadores de Servicios Turisticos, además de obtener su inscripción en el
Registro de Turismo, deberán obtener la Licencia Metropolitana Ùnicapara el Ejer-
cicio de Actividades Económicas, para cada establecimiento que el Prestador de Ser-
vicios Turísticos destine para el desarrollode las actividades turisticas para las cuales
se encuentra legalmente habilitado según su Registro de Turismo.

§2. Para todos los propósitos jurídicos, la Licencia Metropolitana Ùnicapara el Ejer-
cicio de Actividades Económicas equivale a la Licencia ÙnicaAnual de Funciona-
miento prevista en la Leyde Turismo.

§3. De conformidad con el régimen general de licenciamiento en el Distrito Metro-
politano de Quito,la Licencia Metropolitana Únicapara el Ejercicio de Actividades
Económicas integra las restantes autorizaciones administrativas que, por separado, el
Distrito Metropolitano de Quitorequiere en otros ámbitos de la actividad producti-
va.
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Art. ... (15).-Competenciasen materia de autorizaciones administrativas.-

§1. Le corresponde la organización y administración del módulo "Registro de Turis-
mo" del Registro General de Licencias Metropolitanas a los órganos dependientes de
la Administración General, sin perjuicio de que, como usuarios o administradores,
de las herramientas tecnológicas se habiliten intervenciones a otro órganos u orga-

nismos con competencias en la gestión del sector turistico.

§2. Le corresponde el otorgamiento de la Licencia Metropolitana Únicapara el Ejer-
cicio de Actividades Económicas a la Autoridad Administrativa Otorgante, de con-

formidad con este Titulo.

Art. ... (16).-Trámite.-

§1. Mediante Resolución Administrativa se organizarán los flujos de procedimientos
administrativos y requisitos documentalespara la inscripción en el Registro de Tu-
rismo y el otorgamiento de la Licencia Metropolitana Únicapara el Ejercicio de Acti-
vidades Económicas y sus modificaciones.

§2. En cualquier caso, el otorgamiento de la Licencia Metropolitana Ùnicapara el
Ejercicio de Actividades Económicas estará sujeta al trámite ordinario o especial,
según corresponda, previsto en el régimen general de licenciamiento en el Distrito
Metropolitano de Quito.

Art.... (17).- Certificado de Calificación, Clasificación y Categorización.-

§1. Dentro del flujo de procedimientos administrativos para la obtención y modifica-

ción de Registro de Turismo así como de la Licencia Metropolitana Únicapara el
Ejercicio de Actividades Económicas se hará constar el procedimiento para la expedi-

ción del Certificado de Calificación, Clasificación y Categorización.

§2. El Certificado de Calificación, Clasificación y Categorización es un tipo de certi-
ficado de conformidad que se refiere a las reglas técnicas aplicables a la correspon-

diente actividad y que permite:

(a) Determinar si se trata de una actividad turística de aquellas previstas en el
ordenamiento jurídico nacional, de aquellas calificadas como tales dentro de
una Zona Especial Turísticas o de una actividad no turística o exenta.

(b) Incorporar la información necesaria en el Registro de Turismo y la corres-

pondiente Licencia Metropolitana Ùnica para el Ejercicio de Actividades
Económicas en el trámite ordinario o especial según corresponda, de conformi-

dad con el ordenamiento metropolitano en materia de licenciamiento.
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(c) Determinar periódicamente la regularidad en el otorgamiento de las autori-
zaciones administrativas y el cumplimiento de las reglas técnicas aplicables al ti-
po de actividad económica.

§3. Certificado de Calificación,Clasificacióny Categorizaciónpodrá ser otorgado
por el Distrito metropolitano de Quito,a través de sus órganos y organismos, o me.
diantela intervención de EntidadesColaboradoras,de conformidad con el regimen
general delicenciamientoen el DistritoMetropolitanode Quito.

Art. ...
(18).-Tasasy otras prestaciones económicas.- Atendiendo las regulaciones so-

bre gestion de los tributos y otras prestaciones económicas vinculadas con el ejercicio
de las actividades turisticas, estasserán recaudadas y cobradas atendiendo las normas
de recaudación unificada, facilitaciónde pago y cobro compulsivo del régimen gene-
ral de licenciamientodel DistritoMetropolitanode Quito.

Art. ... (19).. Publicidad de la autorizaciones administrativas.- La constancia de ins-
cripción en el Registrode Turismo y la LicenciaMetropolitana Únicapara el Ejerci-
cio de ActividadesEconómicasdeberin mantenerse exhibidos por el Prestadorde
ServiciosTuristicosen losestablecimientos en los que realicen la actividad.

Art. ... (20)..Vigencia,exdnción y modificación.-

§1. Lavigencia, modincación y extinción de la inscripción en el Registrode Turismo
y la LicenciaMetropolitanaÚnicapara el EjerciciodeActividadesEconómicas,estari
sujeta al règimen general de licenciamientoen el Distrito Metropolitanode Quito,
con lasparticularidades previstas en esta norma.

§2. La LicenciaMetropolitana Únicapara el Ejercicio de ActividadesEconómicas
caducará en el plazo de noventa dias calendario contados desde la fechade su notin-
cación, en caso de que el establecimiento no hubiere iniciado sus actividades. Al ca-
ducar la LicenciaMetropolitanaÚnicapara el Ejerciciode ActividadesEconómicasse
efectuarå la correspondiente marginación en el Registrode Turismo.

§3. Los Certincados de Calincación,Clasißcacióny Categorizacióntendrán una vi-
gencia de noventa dias cuando hubieren sido obtenidos de Entidades Colaboradoras
sujetas al régimen de acreditación y contratación privada, a requerimiento delPresta-
dor de ServiciosTuristicos.

§4. Sin perjuicio de la infracción o sanción que corresponda según el régimen de
control y sanción al ejercicio de actividades turisticas vigente en el DistritoMetropoli-
tano de Quito,la autoridad a cargo de la inscripción en el Registrode Turismo, eli.
minari, de oncio, cualquier inscripción que se hubieseefectuado con baseen el Cer-
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tificado de Calificación,Clasificacióny Categorización,que contuviere información
errada, incompleta, tergiversada o que de cualquier manera no corresponda a la rea.
lidad deloshechos.La eliminación de oficio prevista en este inciso daráinicio al pro-
cedimiento de instrucción previsto en el régimen sancionatorio.

Capitulo IV
De lasZonasTuristicasEspeciales

SeceidoPrimera
Naturalem

Art. ... (21).. Definición..

§1. Una Zona Turistica Especial es el terdtorio dentro del Distrito Metropolitano de
Quitoque, al tiempo de reunir caracteristicas y condiciones para la ejecución de una
politica turistica común, ha sido declaradocomo tal en razón de cualquiera de los si.
guientes factores:

(a) Lapresencia intensiva de recursos y atractivos turisticos.

(b)Concentración territorial, actual o previsible, de establecimientos en los que
se realicen actividades calificadas como turisticas, de conformidad con el orde.
namiento juridico nacional.

(c) La expedición de instrumentos de planificación en que se priorice la promo.
ción y fomento al ejercicio deactividades turisticas.

§2. Se entiende por actividad turistica aquellas calificadas como tales en el ordena-
miento juridiconacional.

§3. Se entiende actividades complementarias al turismo, todas aquellas que brinden
bienesy servicios de soporte a la estadia de turistas locales,nacionales y extranjeros y
que sean calificados como tales por el Distrito Metropolitanode Quito.Estasactivi.
dades, como cualquier otra actividad no turistica ubicada en ZonasEspecialesTuris-
ticas, se encuentran sujetas al règimen especial previsto en este Capitulo.

Art.... (22).-Sujeción a régimen especial.. Una ZonaTuristicaEspecialse encuentra
Sometida al régimen especial previsto en este Capitulo, a su correspondiente Plan de
Gestióny a las ReglasTécnicasque se hubieren expedido de manera general para su
aplicación en lasZonas Turisticas Especiales.
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SecciónSegunda
De la Declamcidade Zana EspecialTurisdca

Art. ... (23).. Competencia.-

§1. Le corresponde al Concejo Metropolitanodeclararun determinado territorio en
el Distrito Metropolitanode Quitocomo Zona EspecialTuristica (la"Resoluciónde
Declaración").

§2. La Resoluciónde Declaracióndeberáser efectuada mediante Ordenanzasiempre
que se estime necesario o conveniente efectuar modificaciones al Plan Metropolitano
de Ordenamiento Territorial o sus Anexos;en todos los demás casos, bastaráuna re-
solución del ConcejoMetropolitano.

§1. A iniciativa púb ca o privada, la Secretariaa rgo del ordenamiento territorial,
en coordinación EmpresaPúblicaMetropolitanade Gestión del Destino Turistico y
los órganos u organismos del Distrito Metropolitanocon alguna competencia rela-
cionada con el turismo, iniciará el estudio de las caracteristicas y condiciones del te-
rritorio que se propone sea declaradocomo ZonaEspecialTuristica.

§2. El proceso de estudio previsto en el numeral precedente debersconcluir con un
informe en el que conste las recomendaciones que las åreas técnicas de la Adminis-
tración Municipal ofrecen al Concejo Metropolitano sobre la pertinencia o no de
efectuar la declaraciónsolicitada.

§3. En cualquier caso, el informe que sirva de antecedente para la Resoluciónde De-
claración deberácontener, al menos:

(a) El inventario y valoración de los recursos y atractivos turisticos, con indica.
ción de lascondiciones optimasde uso y medidas de protección de losmismos.

(b)Laoferta turistica y la estimación cuantitativa y cualitativa de dichaoferta, en
funciónde las previsiones sobre la demanda.

(c) Los criterios y lineamientospara construir el Plan de Gestion, con baseen
aquellos aspectos que requieran mejora para potenciar las actividades turisticas
en el territorio del que se trate.

(d)En su caso, el Plan Especialcon el que se reforme el Plan Metropolitanode
Ordenamiento Territorialy/o sus Anexos.

23



(e) Elprocedimiento y la metodologia empleada para la producción delinforme.

§4. Con el informe que emita la Secretariaa cargo del ordenamiento territorial, el
ConcejoMetropolitano,según sea el caso, iniciarå el procedimiento legislativopara la
expediciðn de la Ordenanzao Resoluciónrespectiva.

SecciónTercera
Régimen Especial

Subsección1
PlandeGestidnyRegulaciónTécnica

Art. ... (25).. Plan de Gestión.-

§1. Toda ZonaEspecialTuristicaestará sujeta a un Plan de Gestión.

§2. Una vez aprobado el Plan de Gestión este será parte integrante de la Resolución
de Declaración.

§3. El Plan de Gestión será aprobado mediante ResoluciónAdministrativa,previo
informe preceptivo, obligatorio y conjunto de lasSecremriasresponsables de la plani.
ficación,del ordenamiento territorial y del desarrolloproductivo en el Distrito Me-
tropolitano de Quitoy el Administrador General. Para este propósito el Secretario
responsable de la planificación convocará a una mesa de trabajo a los responsables o
sus delegadosde lasdemåsAreasfuncionales.

§4. El Plan de Gestión incorporará al menos los siguiente:

(a) Los programas y proyectos que se han de desarrollar en la Zona Especial
Turistica.

(b)El presupuesto asignado.

(c) Losórganos y organismos responsables de la ejecución del plan.

(d)El cronograma de ejecución.

(e) La zonificación detalladay los criterios técnicos de uso y ocupación del suelo
que hubierensido autorizados en la Resoluciónde Declaración.

(f)Lasreglas de carácter técnico que en lasdistintasmaterias debanser aplicadas
de manera especial en las Zona EspecialTuristica, o su remisión a las Reglas
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Técnicas que se hubieren expedido para su aplicación general a las Zonas Turís-
ticas Especiales.

Art. ... (26).-Reglas Técnicas.-

§1. Mediante Resolución Administrativa podrán ser expedidas Reglas Técnicas a ser
aplicadas de modo general en las Zonas Turisticas Especiales, sin perjuicio de aquellas
particulares que se incorporen en los correspondientes Planes de Gestión.

§2. Para la expedición de Reglas Técnicas en esta materia, se contará con el informe
preceptivo, obligatorio y conjunto de las Secretarias responsables del ordenamiento
territorial y de aquellas a las que se refiere la correspondiente materia. Para este
propósito el Secretario responsable del ordenamiento territorial convocará a una me-

sa de trabajo a los responsables o sus delegadosde lasdemásáreas funcionales.

Subsección2
PlanificaciónTerritorial

Art. ... (27).-Particularidades en el Plan Metropolitano de Ordenamiento Territo-
rial.-

§1. El territorio que ha sido declaradoZona Especial Turistica constituye, para los
propósitos del Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial y sus Anexos una
zona sujeta a planificación especial en lo que respecta a los criterios y parámetros para
la habilitacióndel suelo y la edificabilidad y, especialmente, en materia de uso y ocu-

pación del suelo.

§2. En aplicación del numeral precedente, una vez que un determinado territorio sea
declaradocomo Zona Especial Turística, le corresponde a la Secretaría responsable
del ordenamiento territorial, hábitat y vivienda efectuar las modificaciones que co-

trespondan al plan de uso y ocupación del suelo, de conformidad con el Plan de Ges-
tión de la Zona Especial Turística.

Art. ... (28).- Compatibilidad en el uso del suelo.-

§1. De manera general, en las Zonas Turisticas Especiales el uso principal es el turís-

tico, sin perjuicio de que en aquellos espacios territoriales se puedan implantar acti-

vidades que son compatibles con tal uso.

§2. Los establecimientos de alojamiento y expendio de alimentos y bebidasen Zonas
Turisticas Especialesse consideran a todos los propósitos previstos en el ordenamien-

to juridico nacional y metropolitano como establecimientos turisticos. En tal virtud,
los titulares de dichos establecimientos deberán sujetarse a las reglas técnicas y los re-
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quisitos de funcionamientoque lesaplican a las actividades turisticas de modo gene-
tal.

Art.... (29).-Requisitos y condiciones de implantación.-

§1. Cuando de conformidad con el ordenamiento juridicometropolitano un estable.
cimiento que se hubieraimplantado en una Zona EspecialTuristica cumpliere con
todos los requisitos para el ejercicio de la actividad turistica en dichoterritorio, aque-
llos previstos como requisitos, limitacionesy condiciones particulares o generales de
implantación del régimen general no le serán aplicables, siempre que la Autoridad
AdministrativaCompetente al otorgar la LicenciaMetropolitanaÚnicapara el Ejer-
cicio de ActividadesEconómicaslo autorice dentro del trimite especial.

§2. LaAutoridadAdministrativaCompetentepodrá otorgar la autorización a la que
se refiere en numeral precedente, siempre que constatare que no existen afectaciones
a laspersonas, los bieneso el ambiente, o que, tales afectaciones pueden ser mitigadas
con determinadasmedidas o condiciones que deberán formar parte de la Licencia
MetropolitanaÚnicapara el EjerciciodeActividadesEconómicasque llegarea otor.
gar.

§3. En Zonas Turisticas Especiales no podrán implantarse actividades restringidas en
el correspondiente Plande Gestion.

Subsección3
Administracióny Gestion

Art. ... (30).. Administrador de la ZonaEspecialTurística..

§1. En los casos en que se estime necesario o conveniente desconcentrarlas compe-
tencias asignadas a las AdministracionesZonales, en la estructura orgânica funcional
del DistritoMetropolitanode Quitose podrá hacer constar una unidad especial, con
autonomia administrativa, financieray de gestion, a cargo de la Zona EspecialTuris-
tica (el "Administradorde la ZonaTuristica"),bajo la rectoria de la Secretariaa cargo
de la coordinación territorial en el DistritoMetropolitanode Quito.

§2. Sin perjuicio de las competencias que le fueran atribuidas en el orgânico.
funcionaldelDistritoMetropolitanode Quito,le corresponde al Administradordela
Zona Turistica:

(a) Coordinar la ejecución del Plan de Gestión en la Zona EspecialTuristica,
cuando la responsabilidad de la ejecución este a cargo de otros órganos u orga-
nismos del DistritoMetropolitanode Quito.
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(b)Ejercerlascompetencias que por delegaciónse le asignen, particularmente,
en materia de expedición de licenciasmetropolitanas a losestablecimientos que
se implanten en la Zona EspecialTuristica, siempre que correspondan a los
tråmites simplificado y ordinario, conforme al régimen general de licenciamien-
to delDistritoMetropolitanodeQuito.

(c) Ejecutarlosprogramas y proyectos para los que hubiere sido asignado como
responsable en el correspondiente PlandeGestión.

(d)Recibirlas peticiones de los titulares de losestablecimientos implantados en
la Zona EspecialTuristica y las quejas de los turistas; y, atenderlas oportuna-
mente en caso de que se traten de materias dentro de sus competencia, o canali-
zarlas a los órganos u organismos responsables.

Art. ... (31).. Ejecución de programas y proyectos en la planificación operativa.- En la
planificación operativa anual de los órganos y organismos metropolitanos con compe.
tencias en materia de obra pública, seguridad, movilidad, cultura, entre otras materias
vinculadas con las actividades turisticas, se incorporarán aquellos programas y proyec-
tos previstos en el correspondiente Plan de Gestióny se priorizará su ejecución en las
ZonasTuristicasEspeciales.

Art. ... (32).. Seguridad.-

§1. Sin perjuicio de las laboresde coordinación con la PoliciaNacionaly su organi.
sación por distritosaplicables al caso de lasZonasTuristicasEspeciales,de conformi-
dadcon el Plan de Gestión respectivo, las Zonas TuristicasEspecialesdeberán contar
con una dotación permanente de recursos humanosa cargo de la PoliciaMetropoli-
tana que coadyuven con la seguridad de laspersonas y losbienes.

§2. Administrativamente,cada Zona Turistica Especialcontará con un modelo de
organización similar al aplicada a las AdministracionesZonales en el DistritoMetro-
politano de Quito,en materia de seguridad.

§3. Dentro de una Zona EspecialTuristica, únicamente en los establecimientos que
cuenten con la autorización respectiva, incorporada a su respectiva LicenciaMetropo
litana Únicapara el Ejerciciode ActividadesEconómicas, se podrá comercializarlas
bebidasalcoholicas. En el caso de los establecimiento turisticos que por su naturaleza,
de conformidad con el ordenamiento juridico nacional, expenden alimentos y bebi.
das, la autorización para el expendio de bebidasalcoholicas se entiende incorporada a
la licenciapara el ejercicio de actividades económicas; y, en el caso, de los estableci.
mientos no turisticos, esta autorización debe ser requerida al momento de solicitarse
la correspondiente LicenciaMetropolitana Únicapara el Ejerciciode Actividades
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Económicas,cumpliendo para el efecto los requisitos administrativos y flujode pro·
cedimientos autorizados mediante la correspondiente ResoluciðnAdministrativa.

Art.... (33).. MoviMand-- LasSecretariaresponsable de la movilidad en el DistritoMe.
tropolitano de Quitoy sus organosdependientesy adscritos, atendiendo el flujo de
personas y vehiculos haciala Zona EspecialTuristica,sin perjuicio de su obligación
de priorizar la ejecución de sus correspondientes programas y proyectos, instrumen.
tará mecanismos permanentes u ocasionales para:

(a) Restringiry gestionar el flujovehicular hacia lasZonasTuristicasEspecialesy
establecer mecanismos para permitir y &cilitarel trånsito peatonal en su inter-
ior, en los horariosy condiciones que técnicamente sean recomendables.

(b)Introducir mecanismos administrativos o económicos que estimulen el tras.
lado de las personas hacia y desde las Zonas TuristicasEspecialesa través del
servicio de transporte público de pasajeros o vehiculos no motorizados.

(c) Facilitarespacios de aparcamiento de vehiculos motorizados y no motoriza.
dos,en lugaresaledaños a la Zona EspecialTuristica, sea a través de iniciativas
públicas o privadas.

Art.... (34).. Espaciopúblico y ambiente.-

§1. LasSecretariasresponsables delespacio público y delambiente en el DistritoMe.
tropolitano de Quitoy sus organosy organismos dependienteso adscritos, sin perjui.
cio de su obligación de priorizar la ejecución en las ZonasTuristicasEspecialeslos
programas y proyectos que debanejecutarse de conformidad con su plan operativo
anual, instrumentará mecanismos permanentes para el mantenimiento, adecenta-
miento y limpiezadel espacio público en las Zonas Turisticas Especiales.

§2. Los titulares de establecimientos en los que se realicen actividades turisticas
podrán solicitar, de conformidad con el ordenamiento juridico metropolitano y las
reglas técnicas e instrumentos de planificación que se expidan, la correspondiente li.
cencia metropolitana para la ocupación temporal y el aprovechamiento privativo de
lasaceras contiguas a su establecimiento para la instalación de terrazas.

§3. Sin perjuicio de lasobligaciones generales en la materia en todo el territorio del
Distrito Metropolitano, en las ZonasTuristicasEspeciales,la Empresa PúblicaMe-
tropolitana de Gestión del Destino, o la entidad que la sustituya, serå responsable de
colocar adecuada señaletica turistica en español e ingles, de conformidad con la Regla
Técnica que se expida para estandarizar la señaletica turistica en el Distrito Metropo.
litano deQuitoque se ajuste a lasnormas internacionales y nacionales en lamateria.
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§4. La publicidad exterior propia y la rotulación de los establecimientos que se im.
planten en Zonas Turisticas Especialesestarån sometidos a las ReglasTécnicasespeci-
ficasque se expidan para:

(a) Laaplicación delrégimen de la LicenciaÚnicaAnual de Funcionamientoy,
(b) La aplicación del regimen de la LicenciaMetropolitanaUrbanisticade pu-
blicidadexterior, en caso de que se trate de publicidad exterior propia o rotula-
ción distinta a aquella que por encontrarse estandarizada es autorizada a través
de la referida LicenciaMetropolitana Únicapara el Ejerciciode Actividades
Económicas.

§5. En ningún caso, para los establecimientos que se implanten en una ZonaEspecial
Turisucase podrá colocar más de un rotulo que identifique al referido establecimien-
to; y, no podrá pintarse o incorporarse a las paredes exteriores de los inmuebles, en
lasventanas, postes, toldos, retiros ningún tipo de publicidad exterior. Así mismo, a
través de la correspondiente ReglaTécnica se definirá las alturas y proporciones de
los rótulos que pueden ser autorizados para identificar a los establecimientos, procu-
rando mantener armonia en la ZonaEspecialTuristica.

§6. La publicidad exterior a favorde terceros estare limitadaa los casos y formaspre·
vistos en el correspondiente Plan de Gestiónde la Zona EspecialTuristica. En
ningún caso se autorizará la publicidad exterior a favor de terceros en el Centro
Históricode Quito.
§·l.Sin perjuicio de los criterios que se incorporen en el correspondiente Plan de
Gestión de la Zona EspecialTuristica, de modo general, en una Zona EspecialTurfs-
tica está prohibido colocar en lugaresvisibles desde el espacio público, sea en los in.
muebles, toldos, postes, retiros, aceras o calzadas objetos que deteriorenel paisaje,
obstaculicen la movilidad de laspersonas y, en general, afeen o deteriorenla armonia
estética dellugar.

Art.... (35)..De la Marca de la ZonasTuristicas Especialesy su certificación.-

§1. Las Zonas Turisticas Especialesconstituirån el referente para el desarrollode
eståndares de calidad y vocación de servicio al turista. Estos eståndares se reflejarán
en una marca, que debe ser potenciada y otorgada por el Distrito Metropolitanode
Quito.

§2. La marca y su certificación, asi como las reglas técnicas de cuya aplicación se deri-
va el otorgamiento de las certificaciones, serán desarrolladasy aplicadas por la empre-
sa pública metropolitana responsable de la gestion del destino turistico, sin perjuicio,
de las certificaciones, distincioneso reconocimientos turisticos impulsados, fomenta.
dosy regulados por el Municipiode Quitoo las instancias competentes.
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Subsección4
Licenciamientoy control

Art. ... (36), Presunción.- Para los propósitos de la aplicación del regimen de licen-
ciamiento metropolitano, control y sanción, los establecimientos que se implanten en
una ZonaEspecialTuristicay que de cualquier modo, incluso de manera ocasional o
accesoria, presten servicios de alojamiento, expendan alimentos o bebidaso, en gene-
ral, presten cualquier tipo de servicio similar o vinculado con aquellos prestados co-
mo actividad turistica, se consideran establecimientos en los que se ejercen activida-
des turisticas.

Art.... (37).-Constancia en la LicenciaMetropolitana para el Ejercicio de Activida-
des Económicas.- Sin perjuicio de las demásobligaciones previstas en el ordenamien-
to juridiconacional y metropolitano, cuando un prestador de servicios emprenda una
actividad no vinculada con el turismo en las Zonas TuristicasEspecialessegún lo pre-
visto en el articulo precedente, deberá requerir que se haga constar en su Licencia
Metropolitanapara el EjerciciodeActividadesEconómicasque en su establecimiento
se ejerce servicios complementarios al turismo.

Art. ... (38)..Regulaci6ny control.-

§1. Todas las actividades, turisticas o no, que se realicen en ZonasTuristicasEspecia-
lesestarán sujetas a reglas técnicas enfocadas hacia la atención a los turistas; y, el ejer-
cicio de la potestad administrativa sancionatoria a cargo de laAgenciaMetropolitana
de Control, se efectuará de conformidad con estas reglas, sin perjuicio del cumpli-
miento de lasobligaciones generales decualquier otro establecimiento

§2. Todas las infracciones administrativas previstas en el ordenamiento juridicome.
tropolitano que se produzcan en una Zona Turistica Especialserán sancionadas con
el duplo de la multa prevista de modo general.

§3. Toda infracción a las normas previstas en este Capítulo, las obligaciones deriva-
das de los Planesde Gestión o las reglas técnicas que se expidan para su aplicación en
ZonasTuristicas Especiales,para las que no se hubiere previsto una especifica san-
ción, serån sancionadas con una multa de dos remuneraciones básicasunificadas.

§4. Sin perjuicio de las infracciones y sanciones generales y de lo previsto en el nu-
metales precedentes, las siguientes infracciones cometidas en una Zona Especial
TuristiCR SeTin SROCIOnadas con una multa accesoria, que se agregarå al valor de aque-
lla prevista de modo general, de dos remuneraciones básicasunificadas vigente a la
fechade comisión de la infracción, por cada ocasión:
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(a) Desordeneso escindalos comprobados por la autoridad, ya sea en un esta-
blecimientoo en via pública o espacios públicos ubicados dentro de la 2ona Es-
pecial Turistica.

(b)Hechos o acciones que atenten contra la salud, la seguridad de los bienes o
laspersonas, o que afecten el orden público.

(c) La faltade mantenimiento y conservación en bienes inmuebles que afecten la
armonia estética de la ZonaEspecialTuristica, o que en general, muestren dete-
rioro y faltade adecentamiento de las fachadasde los inmuebles.

(d) Consumo de bebidasalcoholicas en aceras, calles, estacionamientos, al inter-
ior de vehiculos y, en general, espacios públicos dentro de la limitaciónde la
ZonaEspecialTuristica.

(e) Expendio o consumo de bebidasalcoholicas en los establecimientos que no
cuentan con la autorización de expendio de bebidasalcohólicas.

(f)No contar con la rotulación de la prohibición de venta de licory cigarrillos a
menores de edad o con la rotulación de horario de expendio de bebidasalcoho.
licas.

(g)Incumplir los niveles máximos permitidos de ruido en la 2ona Especial
Turistica.

(h)Venta de bebidas alcoholicas fuera del horario permitido dentro de la Zona
EspecialTuristica. En caso de reincidencia, esta será sancionada con el doblede
la multa impuesta por primera vez; para el caso de establecimientos turisticos y
no turisticos, dentro de la Zona EspecialTuristica, se suspenderå los permisos y
licenciascorrespondientes, y se iniciari el proceso de clausura del establecimien-
to, por parte de la autoridad competente."

Disposicionesgenerales

Primera.-

§1. Dec1Arese a la zona denominada "LaMariscal"como Zona Especial Turistica, pa-
ra efectos de fomento,desarrolloy promoción de la actividad turistica.

§2. El sector de "LaMariscal"se encuentra comprendido dentro de las siguientes de-
limitaciones:AvenidaOrellana,al Norte; AvenidaPatria,al Sur;Avenida 10 deAgos.
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to, al Occidente;y, Calle IsabelLa Católica,calle AlfredoMena Caamaño y Avenida
12de Octubre, al Oriente.

§3. Se incluye dentro de la zona delimitada,lospredios ubicados en ambos frentesde
lascalles o avenidas limitantes.

Segunda..

§2. Dec1Aresea la zona denominada "Centro Histórico" como Zona EspecialTuristi-
ca, para efectos de fomento,desarrolloy promoción de la actividad turistica.

§3. El sector delimitado como el Centro Histórico, se encuentra comprendido de-
ntro de las siguientes delimitaciones:la Calle Briceño,al Norte; la AvenidaMariscal
Sucre,al Occidente;la CalleAmbato, al Sur;y, la Calle Pichincha,al Oriente. Inclu.
ye el Panecilloe Itchimbia.

§4. Se incluyen dentro de la zona delimitada,los predios ubicados en ambos frentes
de lascalles o avenidas limitantes.

Disposicionestransitorias

Primera.- Se encarga a la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino
Turistico la formulaciónde los planes de gestion, de las reglas técnicas y los flujosde
procedimientos para la aplicación de esta Ordenanza para que sean sometidos a las
autoridades competentes para su expedición. El delegadodebers concluir las activi.
dadesencomendadas en un plazo de noventa dias calendario a partir de la sanción de
la presente Ordenanza. El AlcaldeMetropolitanopodrá otorgar las ampliaciones que
estime pertinentes en función delnivel de avance.

Segunda.-Los titulares de establecimientos turisdcos y no turisdcos que se encuen-
tren dentro de las zonas especiales turisticas, tendrán el plazo de ciento veinte diasa
partir de la notificación general que, por la prensa o cualquier otro medio, practique
la EmpresaPúblicaMetropolitanade Gestióndel DestinoTuristico, para someter sus
actuaciones y establecimientos a esta Ordenanzay sus reglas derivadas.

Tercera.•La Getencia de La Matiscalpasatt a ser el Administradorde la Zona Espe.
cial Turistica"LaMariscal". LaAdministraciónGeneral, en coordinación con el Ad.
ministrador de la Zona Especial Turistim "La Mariscal" implementará los procedi-
mientos juridicos necesarios para su organización como unidad especial, con auto-
nomia administrativa, financieray de gestion.

DisposicionesReformatoriasy Derogatorlas
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Primera.-Deróganse las siguientes nortnas, que se consideran han sido derogadastáci-
ta y previamente o integradas o reFormadan en esta Ordonma:

(a) Ordenanza61, publicada en el RegistroOficial609, de 2 de julio del2002.
(b)Ordenanza 78, publicada en el Suplementodel RegistroOficial 735, de 31
dediciembredel2002.
(c) Ordenanza 130, publicada en el RegistroOficial 453, de 29 de octubre de
2004.
(d)Ordenanza 206, publicada en el RegistroOficial 111, de 22 de junio de
2007.
(e) Ordenanza 243, publicada en el RegistroOficial 290, de 7 de marzo de
2008.
(f)Ordenanza244, sancionada el 25 de enero de 2008.
(g)Ordenanza256, publicada en el RegistroOficial433,de 25 de septiembre de
2008.

Segunda.. De la Ordenanza Metropolitana No. 276, sancionada el 23 de enero de
2009:

(a) Del articulo primero, deróganselosarticulos innumerados 1 a 19, 23 a 35 y
47 a 52.

(b)Del articulo segundo, deroganselos articulos innumerados 1 a 8, 11y 12.

Tercera.-Lasnormas contenidas en la OrdenanzaMetropolitanaNo. 276, sanciona-
da el 23 de enero de 2009, que no hubierensido derogadasde conformidad con el
articulo precedente, mantendriri su vigencia hasta la fechaen que se expida la nueva
codificación del ordenamiento juridico metropolitano, en la que se integrarán a los
titulos, capitulos, secciones y subsecciones que correspondan, según se trate de in.
fraccionesy sanciones, tributos o normas administrativas.

Disposición Final

Esta Ordenanzaentrará en vigencia a partir de su sanción.

Dada, en la Salade Sesionesdel ConcejoMetropolitano,el... de abril de 2011.

Sr.JorgeAlbin Abg.PatriciaAndrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTEDEL SECRETARIAGENERAL
CONCEJOMETROPOLITANODE DELCONCEJOMETROPOLITANO

QUITO DE QUITO
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CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita SecretariaGeneraldelConcejoMetropolitanode Quito,certifica que la
presente Ordenanzafue discutiday aprobada en dos debates,en sesiones de ... dedos
mil once.. Quito,

Abg.PatriciaAndradeBaroja
SECRETARIAGENERALDEL CONCEJOMETROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO METROPOLITANO.- DistritoMetropolitanode
Quito,

EJECÚTESE:

Dr. AugustoBarreraGuarderas
ALCALDEDELDISTRITO METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanzafue sancionada por el Dr. AugustoBarre-
ra Guarderas, AlcaldedelDistritoMetropolitanode Quito,el
.- DistritoMetropolitanodeQuito,

Abg.PatriciaAndradeBaroja
SECRETARIAGENERALDEL CONCEJOMETROPOLITANODE QUITO
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General del
Concejo

Informe Na IC-O-2012-119

COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO E INFRAESTRUCTURA
PRODUCTIVA

-EJE ECONÓMICO-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE
SEGUNDODEBATE \ $.O . MA,

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Desarrollo Económico e

Infraestructura Productiva, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.- El ConcejoMetropolitano de Quitoen sesión pública ordinaria de 14 de octubre

de 2010, conoció en primer debate el proyecto de ordenanza que declara al turismo
como política prioritaria en el Distrito Metropolitano de Quito,y la creación de la

zona turística especial La Mariscal y Centro Histórico.

1.2.- En sesión ordinaria realizada el 13 de marzo de 2012, la Comisión de Desarrollo

Económico e Infraestructura Productiva an alizó las observaciones presentadas en

primer debate, y posteriores provenientes de distintas instancias, procediendo a

acoger aquellas pertinentes en aspectos de fondo y forma.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisiónde Desarrollo Económico e Infraestructura Productiva, luego de analizar
el expediente, en sesión ordinaria realizada el 13 de marzo de 2012, con fundamento

en los artículos 57 y 87 literales a) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el
ConcejoMetropolitano conozca en segundo debate el proyecto por la que se declara
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Secretaría
General del
Concejo

al turismo como política prioritaria y que establece los instrumentos de regulación,
control y promoción de las actividades turísticas en el Distrito Metropolitano de
Quito,cuyo texto se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a su consideración y la del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

I
-

Dr. Pabl6 Ponce -

President de la Comisiðn de Desarrollo
Económico e Infraestructura Productiva

Sr. JorgeAlbán
oncejal Metropolitano

Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

EL CONCEJOMETROPOLITANO DE QUITO

Vistos los Informes Nos. IC-O-2010-534 de 5 de octubre de 2010, e IC-O-2012-119 de 13
de marzo de 2012, expedidos por la Comisión de Desarrollo Económico e
InfraestructuraProductiva.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo , mer 1,
establece que los gobiernos municipales, entre otras com ° s ex ivas,
tiene la de planificarel desarrollo cantonal.

Que, la Constitución de la República del Ecuador,, e re ° do artículo 264,
numeral 8, pæscribe como competencia excl sg iernos municipales,
preservar, mantener y difundir el patrimoni co, cultural y natural

del cant6n y construir los espacios pd cos a fines.

Que, de conformidad con el artícu de la
,

nstitución, los gobiernos de los
distritos metropolitanos au 'nom entre otras, ejercen las mismas
competencias que los go ° ° ales.

Que, el artículo 84, ódigo Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y- ción ("COOTAD") señala como función del
gobierno distrÌto

.

o metropolitano: "Regular, controlar y promover
el des .. ac)vidad turística en el distrito metropolitano [...]".

Que,
.

la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de
. esþiblece que en cuanto contribuya a obtener niveles más altos de

en el cumplimiento de sus fines, la administración distrital procurará
ncentrar el ejercicio de las funciones que le corresponden.

Que, la Ley de Turismo, en su artículo 3, pmscribe, entm otros principios de la
actividad turística: a) La iniciativa privada como pilar fundamental del sector;
con su contribución mediante la inversión directa, la generación de empleo y
pomoci6n nacional e internacional; b) La participación de los gobiernos
provincial y cantonal para impulsar y apoyar el desarrollo turistico, dento del
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

marco de la descentralización; c) El fomento de la infraestructura nacional y el
mejoramiento de los servicios públicos básicos para garantizar la adecuada

satisfacción de los turistas; d) La conservación permanente de los recursos

naturales y culturales del pais; y, e) La iniciativa y participación comunitaria

indígena, campesina, montubia o afro ecuatoriana, con su cultura y tradiciones
preservando su identidad, protegiendo su ecosistema y participando en la
prestación de servicios turísticos, en los términos previstos en es y sus
reglamentos.

Que, la Ley de Turismo, en su artículo 4, determina que p'olíti estatal con

relación al sector del turismo, debe cumplir, entre eti os con: a)

Reconocer que la actividad turística cormspon la ci va privada y
comunitaria o de autogestión, y al Estado b potencializar las
actividades mediante el fomento y YpL producto turístico
competitivo; b) Garantizar el uso raci naturales, históricos,
culturales y arqueológicos de la N · c) o r al turista y fomentar la
conciencia turística; d) Propicia coor

.

'n de los diferentes estamentos
del Gobiemo Nacional, y de s go rnos 'locales para la consecución de los
objetivos turísticos;e) cap, tación técnicay profesional de quienes
ejercen legalmente la a dad ras ca; f) Promover intemacionalmente al país
y sus atractivos en co n otros organismos del sector público y con el
sector privadog te incentivar el turismo intemo.

Que, la Ley u o tablece que son principios de la actividad turística, entre
otros, p de los gobiernos cantonales en el desarrollo y promoción

del marco del proceso de descentralización.

Q consta en los artículos 5 y siguientes de la Ley de Turismo; y, los
arti l'os45 y siguientes y los artículos 55 y siguientes del Reglamento General,
1 personas naturales o jurídicasy las comunidades locales organizadas y
capacitadas, para el ejercicio de las actividades calificadas como turísticas en la
misma Ley y su Reglamento general, aquieæn obtener el registro de turismo y
la licencia anual de funcionamiento, que acredite idoneidad del servicio que
ofrecen y se sujeten a las normas tècnicasy de calidad vigentes.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

Que, los artículos 42 y siguientes de la Ley de Turismo y los artículos 86 y siguientes
del Reglamento General prevén el régimen disciplinario en el sector turístico.

Que, el artículo 205 del Reglamento General de Actividades Turísticas declara como
política prioritaria de Estado el desarrollo del turismo en el país.

Que, de conformidad con el régimen jurídico vigente en la época, ante los
convenios correspondientes suscritos el 31 de agosto de 2001 1de
2008, el Gobierno Central de la República del Ecuador tr ° °6 a del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito la no e turismo
incluyendo el otorgamiento del registro de turismo, con renovación de
la licencia de funcionamiento, fortalecimiento/ý*ylesagoll del turismo,
promoción turística, el control y vigilancia gÍa ydË'lasactividades y
establecimientos turisticos,en la circunscripgn territ que œrresponde.

Que, el Municipio del Distrito Metropol tiene las atribuciones de
planificar,controlar, capacitar, ° r es í cas locales, fomentar, incentivar

y facilitar la organización, cion ento y competitividad de la actividad
turística en el Distrito, li de Quito, atribuciones que fueron
trasladadas desde el erno acional, a través del Ministerio de Turismo,
mediante Convenio dà tr e cia de competencias, y para lo cual puede
expedir orden luciones de carácter local que contribuyan al
fortalecimigto y desa llo del turismo de conformidad con la ley.

Que, el o litano de Quito,expidió la Ordenanza Metropolitana de
eE presas Públicas No. 309, de 16 de abril de 2010, publicada en el

Q cial No. 186, de 5 de mayo del 2010 (la "Ordenanza 309"), con la
e, Secci6n Sexta, se crea la Empresa Pública Metropolitana de Gestión

de ,Uestino Turístico, la misma que sucede jurídicamentea la Empresa

1 tropolitana Quito-Turismo, asumiendo los derechos y obligaciones, así como

los derechos litigiosos, obligaciones y acciones; y, en general, los derivados de
todos y cada uno de los actos y contratos celebrados por aquella, de
conformidad con la Ley Orgánica de Empresas Públicas.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

Que, el artículo innumerado 15 de la æferida Ordenanza 309 dispone que para el
cumplimiento de su objeto y fines, la Empresa Pública Metropolitana de
Gestión de Destino Turístico, podrá trasmitir la ciencia y técnica de mercadeo

turístico; producir y difundir una imagen y marca en el Distrito; editar,
distribuir materiales promocionales y publicitarios; producir, comercializar

mercaderías y artesanías ælacionadas con la ciudad; y, organizar y participar en

convenciones, ferias, eventos promocionalesy comerciales.

Que, mediante Ordenanza No. 276, de 15 de enero del 2009, la di ción

transitoria tercera se determina que la Empresa Me tana
,

urismo

(actualmente, Empæsa Pública Metropolitana de Gestión stino Turístico),
en coordinación con la Dirección Metropolitana ani ° Territorial y
Servicios Públicos (actualmente, la Secretaria g itat y Vivienda),
definirá los espacios urbanos en los úpica podrán funcionar
establecimientos calificados como turís ° o ya trate de actividades tales
como el alojamiento, expendio de al° ' tos y as y otras vinculadas con el
turismo. En la determinaci6n d

.
s espa sjarbanos mferida, se considerará,

así también, la clase, categorí tipo subtÏpodel establecimiento del que se
trate.

Que, corresponde al Esta e propender al desarrollo integral de las
personas, me s condiciones de productividad, calidad,
comercia ón i rción estratégica en los mercados nacionales e
interna cons erando las politicas del Plan Nacional del Buen Vivir.

Que,
_

i ol pæceptos constitucionales vigentes es necesario readecuar y
s ati anl marco institucional y el régimen jurídicoen el que el Distrito

itano de Quitodebe ejercer las competencias que tiene asignadas en el
á del sector turístico y el ordenamiento jurídicometropolitano en el que se

rcen actividades turísticas.

En ejercicio de las atribuciones legales establecidas en los articulos 57 literal a) y 86
literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y
Descentralización, y 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

EXPIDE:

LA ORDENANZA METROPOLITANA CON LA QUE SE ESTABLECEN LOS
INSTRUMENTOS DE REGULACIÓN, CONTROL Y PROMOCIÓN DEL

DESARROLLLO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA EN EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

Articulo 1.- Agréguese Artículo 1.- Agréguese después del Libro C
'

C' igo
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,un titulo innu r , al r del
siguiente texto:

Del Turismo en el Distrito Me to

Capí
Disposiciones e

Se · era
Am , i y objetivos

1. El pæsente tulo dgtefwina las normas que integran el ordenamiento jurídico
metropolitanodih las sÄægula:

(
° ° Áe las competencias asignadas a los órganos y organismos del

i Metropolitano de Quito con competencias en materia de turismo y sus

.
tos de planificación, gestión y control.

(b)Los requisitos, condiciones y limitaciones con las que los Prestadores de
Servicios Turísticos ejercen actividades turísticas en establecimientos

implantados en el Distrito Metopolitano de Quito.

(c) Los derechos y obligaciones de los sujetos vinculados a las actividades

turísticas.
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ORDENANZA METROPOLITANA No.

(d) Los mecanismos de promoción y desarmllo de las actividades turísticas.

2. Las actividades turísticas, sus modalidades, tipos y subtipos, sus características
principales, requisitos y sus regimenes especiales son aquellos determinados en la Ley
de Turismo, sus reglamentos de aplicación. Para todos los propósitos previstos en este

e Título, sin perjuicio de aquellas previstas en la legislación nacional, consideran
actividades turísticas las siguientes:

(a) Alojamiento
(b)Servicio alimentos y bebidas
(c) Transportación, cuando se dedica principalm s .

(d)operación .

e

(e) Intermediación, agencia de servicios tuÁ zadoras de eventos,
congresos y convenciones.

(f)Salas de juego (bingo-mecánicos), 'd os y parques de atracciones
estables.

3. Son también actividad ri todos los efectos, y principalmente con

ocasión de la aplicación del de utorizaciones administrativas y el ejercicio de
la potestad administra ria, aquellas que referidas a los servicios de
alojamiento o aliment y idas realicen en una Zona Especial Turística.

4. Los P:ý dare rncios Turísticos las personas, naturales o jurídicas,que
proporci ien o contraten con el turista, cualquier servicio relacionado
con la vid lificadas como turísticas de conformidad con el ordenamiento
ju '

i na na metropolitano.

Art. ... Principios básicos.- La intervención del Distrito Metropolitano de Quito
en materia de turismo y el ejercicio de las actividades turísticas en el Distrito
Metropolitano de Quito,estarán orientados por los siguientes principios:

1. Política prioritaria. El turismo en el Distrito Metropolitano, su promoción y
desarmllo, constituyen una política cuya ejecución se declara prioritaria en la gestión a
cargo de los órganos y organismos del Distrito Metropolitano de Quito.
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2. Participación y cormsponsabilidad ciudadana. Las políticas públicas de apoyo y
fomento al turismo se sustentarán en la participación activa y corresponsable de los
distintos actores sociales e instituciones del Distrito Metropolitano de Quito.

3. Excelencia en la gestión y atención al cliente: Se dará énfasis a la pomoci6n y
fortalecimiento de las competencias de talento humano, como herrami s clave del
mejoramiento de la calidad de los servicios turísticos;a la competitivi

.
en

la economía local y nacional; y, fundamentalmente, la atenci' ori a la
satisfacción de las necesidades del turista en su visita. .

4. Sostenibilidad ambiental: Se pomoverá el a miënto racional,
responsable y sostenible de los recursos naturale dad de Distrito
Metropolitano de Quito. ,Ä .

5. Respeto a la diversidad étnica, cultura oci La diversidad cultural y étnica
del Distrito Metropolitano de Quit n importante patrimonio que
requiere ser conservado, mspetado de llado, y en tal contexto, ha de ser
potenciado como un atractivo d rí co.

6. Seguridad ciud te ará especial atención a las condiciones de
seguridad ciudadana a s.

7. Códig Ét a el Turismo: En todo lo que no hubiere sido previsto en

este Títul ten en todo lo que fuere aplicable al contenido del Código de Ética
para el ri ado por la Organización Mundial del Turismo.

etivos especificos de la actividad pública.- Las facultades y
compe s asignadas al Distrito Metropolitano de Quitose ejercerán en mlación con
las actividades turísticas, en función de la consecución de los siguientes objetivos, sin

perjuiciode los previstos en los instrumentos de planificaciónque se expidan:

(a) Fomentar, desarrollar y promocionar el turismo receptivo, a nivel local,
ægional, nacional e internacional.
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(b)Coordinar e impulsar el desarrollo turístico planificado, en función de la
mejora de la calidad de vida de las personas, y de la conservación y puservación
del patrimonio natural, histórico y cultural.

(c) Fomentar y apoyar las iniciativas públicas y privadas (incluidas las
académicas y formativas) para la cmación y conservación de empleos, directos e
indirectos, ælacionados con la actividad turística. r^'

(d) Estimular y desarollar la actividad turística como medi con ir al

crecimiento económico y social del Distrito Metopolitan e Qui zona de
influencia, generando condiciones favorables para el elip imiento y la
atracción de inversión pública y privada.

(e) Poner en valor los recursos turísticos del litano de Quitoy su
zona de influencia: mejorar los exi car los potenciales que
contribuyan al enriquecimiento del pa o diversificación de la oferta
turística.

(f)Posicionar al Distrito e Quitoy su zona de influencia como

producto turístico co vo el ámbito provincial, nacional, regional y
mundial.

(g)Concienega la Ñbeiónsobre la importancia del turismo y sus recursos a

través dylËTea de campañas educativas o cualquier otro mecanismo que
e la' ctica y técnica.

, A i Sección Segunda
De los Prestadores de Seroicios Turísticos y turistas

Art.... (4).- Derechos de los Prestadores Turisticos.- Los Prestadores de Servicios
Turísticos, sin perjuicio de los incentivos y beneficios contemplados en el
ordenamiento jurídiconacional y metropolitano, tienen los siguientes derechos:

(a) Obtener información específica inherente a la actividad turística que se
desarrolle en el Distrito Metropolitano de Quito,tales como estudios de la oferta
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y demanda turística, siempre dentro de los programas y proyectos que llegare a
implementar el Distrito metropolitano de Quitopara su obtención y gestión.

(b)Recibir asesoramiento por parte de los órganos, organismos y dependencias
del Distrito Metropolitano de Quito,en sus distintos Ambitos de competencia.

(c) Participar de los programas de capacitación en materia turísti o aquellas

vinculadas, que lleve a cabo o promueva el Distrito Metropoli e .

(d) Participar, aportando material promocional, en los Cgntros d ación
con que el Distrito Metropolitano de Quitodisponga.

'

(e) Formar parte de las campañas de promoci rt tu is que participe el

Distrito Metropolitano de Quito,a través de
.

.

rganos, organismos y
dependencias, de conformidad con las imientos que establezca

la autoridad responsable.

(f)Participar en los programas proy os de pomoción que realice el Distrito
Metropolitano de Quito tecnologías de la información y la
comunicación, siempte mo , con las condiciones y limitaciones que la
autoridad respons

(g)Obtener '
.

lD tò¾etropolitano de Quito, a través de sus distintos
órganos $tga y dependencias, cuando proceda, su intervención y
æspgld n las stiones que realice ante otros organismos públicos.

ci en los programas de turismo social que promueva el Distrito

p litano de Quito.

Art.... (5).- Obligaciones de los Prestadores de Servicios Turisticos.- Sin perjuicio de
las previstas en el ordenamiento jurídiconacional y metropolitano, son obligaciones de
los Prestadores de Servicios Turísticos:

(a) Cumplir con las disposiciones de este Titulo y del ordenamiento jurídico
nacional y metropolitano, realizando su labor en el marco ético pmfesional que
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garantice el armónico e integral desarrollo del turismo en el ámbito del Distrito
Metropolitano de Quito.

(b)Brindar los servicios a los turistas en los términos convenidos de acuerdo a la
información suministrada para la prestación del servicio y en conformidad con el
ordenamiento jurídiconacional y metropolitano.

(c) Brindar las facilidades neœsarias al Distrito Metropoli i y
proveerle de los datos y la información sobre su a p nes

exclusivamenteestadísticos.

(d) Realizar su publicidad y promoción sin alterargÍaar I id tidad turística
del Distrito Metropolitano de Quitoe informar,an aci

d^sobre
los servicios

que ofmee.

(e) Cumplir con las æglas técnicas y'l ínimos establecidos para
cada categoría y tipo de activida ' tica, 'cuerdo a la normativa nacional y
metropolitana.

(f)Brindar las facilida sa s a las personas con necesidades especiales y a
las personas de la rcerägd condiciones que se garantice su seguridad y
comodidad, en e pg e la normativa nacional y metmpolitana.

Art. ...
(6).- D l ones de los turistas.-

1. dÊlosderechos reconocidos en el ordenamiento jurídiconacional o
m of o, s en su calidad de consumidor, sea en su calidad específica de turista,
el e

.

iviciosturísticos tiene derecho a:

(a) Recibir información suficiente, pæcisa y veraz, de manera previa y sobre

todas y cada una de las condiciones de la prestación de los servicios.

(b)Recibir el bien o servicio contratado, de acuerdo con las características
anunciadas por el prestador.
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(c) Obtener del ofeænte de los servicios los documentos que acmditen los
términos de su contratación del servicio.

(d) Formular quejasy reclamos y recibir la constancia respectiva.

(e) Recibir del Distrito Metropolitano de Quito, a través de sus órganos,
organismos y dependencias, información objetiva sobre los distinto spectos de
los atractivos y la oferta turística. «

- A

(f)Consultar el Registro de Turismo y a ser informados p 1 a pet te
del Distrito Metropolitano de Quitosobre sus contenido

(g)Recibir del Distrito Metropolitano de (tr s de sus órganos,
organismos y dependencias, la asistencia que á de sus competencias
sea requerida, en caso de ser perjudicad o sus bienes.

2. Sin perjuicio de las obligacione ales do visitante o vecino del Distrito
Metropolitano y de aquellas derivad de s condición de consumidor, todo turista
deberá: "

(a) Respetar y cuid titularidad de la comunidad que visita.

(b)No intr r elèspe tbs tangibles o intangibles en el entorno que afecten o
afecten conse ci hy su disfrute por parte de terceros.

( origtidtse¿on la prudencia debida que cualquier persona debe mantener en
d tinto al de su origen, procurando evitar poner en riesgo a su persona

(d) Dar uso a los bienes y servicios que le proveen la ciudad y los Prestadores de
Servicios de acuerdo y con los límites derivados de su naturaleza.

Capítulo II
Facultades y competencias en el ámbito del turismo
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Art.... (7).- Enunciado general.-

1. Le corresponde al Distrito Metropolitano de Quito regular, contolar y
promover el desarrollo de la actividad turística en su circunscripción territorial, a
través del ejercicio de las potestades, facultades y competencias que tiene asignadas en
el ordenamiento jurídiconacional y metropolitano.

2. En el marco de sus competencias generales, los órganos y de
Distrito Metropolitano de Quito,podrán:

(a) Formular y ejecutar las políticas, planes, programas, p acciones en
todo ámbito relacionado con el turismo, su desa eión,contando,

ue d
eremchoæpnv

d , clu ds o r 'ci
eas

mu
bd

e

(b)Declarar Zonas Especiales s de gÁformidadcon este Título. Tales
Zonas Especiales Turísticas deb án r con regulación, planificación, gestión

y control específicos.

(c) Crear, organiz re a ministrar el funcionamiento del Registro de
Prestadores Turística

(d)AuteffÈàr, ormidad con el ordenamiento jurídico nacional y
me tano ejercicio de las actividades turísticas.

) fic* el cumplimiento del ordenamiento juridiconacional y metropolitano

a potestad administrativa sancionatoria.

(f)Establecer mecanismos adecuados para proveer de información oficial otros
datos de interés y asistir al turista.

(g)Realizar o contratar los estudios necesarios vinculados con la actividad
turística en el Distrito Metropolitano y sus zonas de influencia.
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(h) Disertar y gestionar productos, rutas y circuitos turísticos dentro del Distrito
Metropolitano de Quito.

(i) Promover, en coordinaci6n con entidades públicas, privadas y asociaciones

sociales, la prestación de servicios turísticos accesibles a la población a fin de
contribuir al pleno ejercicio del turismo social.

(j)Facilitar e incentivar inversiones, públicas, privadas tãs,- en
infraestructura y equipamiento con ælevancia para el desa e la dad
turística en el Distrito Metropolitano de Quito,y, en so, d r bienes
impoductivos para estos propósitos.

(k)Establecer mecanismos para promover, tes competentes,
sistemas de crédito y financiamiento para i ntos turísticos, en el
ámbito comunitario y de la micro, pe pæsa.

(l)Participar en la celebración cooperación, colaboraci6n y
cualquier otro necesario, en mar del ordenamiento jurídico, con entes

públicos y privados, par r anes, programas, proyectos y acciones
vinculadas con el turi o, des llo y promoción.

(m) Ejecutar cudágx vidad que se estime adecuada y conveniente para
el desarroll* y ýsomòciónde las actividades turísticas en el Distrito

Metrop ho y, en particular, para gestionar el destino turístico.

1. o nde al Concejo Metropolitano de Quito,establecer en el marco del
ordenangssito jurídico nacional y mediante Ordenanza Metropolitana, el régimen

general al que, en el Distrito Metropolitano de Quito, se sujeta el ejercicio de
actividades turísticas.

2. La expedición de æglas de carácter técnicoes competencia de la Administración
Metropolitana, ejercida por el Alcalde Metropolitano o el órgano u organismo que se
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prevea en el orgánico-funcional del Distrito Metropolitano de Quito, mediante
Resolución Administrativa

Art. ...
(9).- Rectoría y planificación.-

1. En el marco del ordenamiento jurídiconacional y metropolitano y en consulta
con la máxima autoridad administrativa del Distrito Metropolitano de ·to

y los
actores públicos y privados, le corresponde a la Secretaría responsab , llo
productivo y la competitividad en coordinación con aquellas ( ab e la
planificaci6ny el ordenamiento territorial, de conformidad con el org ncional

del Distrito Metropolitano de Quito,la determinación de las þ _

s aplicables al

sector turístico y su enfoque estratégico y territorial.

2. En el marco de las politicas que se hubie o, le cormsponde a la
empresa pública metropolitana responsable del destino turístico la
formulación y expedición de los instrumento ón operativa aplicables.

Art. ...
(10).- Consejo Consultivo de -

1. El Consejo Consultjy e sm constituirá un órgano colegiado de
asesoramiento a los d tmtoA organismos y dependencias del Distrito
Metropolitano de Qui e 'to de la planificación, organización, coordinación,
promoción y regulación a lÄsctividadesturísticas.

2. El Ca estará conformado por:

) lcage Metropolitano o su delegado.
tario de Desarrollo Productivo y Competitividad.

(c Gemnte de la empmsa pública metropolitana a cargo de la gestión del
destino turístico, que actuará como secretario.

(d) Un representante del Ministerio de Turismo.
(e) Un representante de las instituciones académicas, designado por el Alcalde
Metropolitano, de una lista de diez candidatos, insinuados hasta el último día del
mes de enero de cada cuatrienio por las instituciones académicas con sede en el
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Distrito Metropolitano de Quito, para cuyo señalamiento dichas instituciones

deberán autoconvocarse y organizarse.

(f)Dos representantes de los Prestadores de Servicios Turísticos, designados por
el Alcalde Metropolitano de una lista de diez candidatos, insinuados hasta el
último día del mes de enero de cada cuatrienio por la Cámara de Turismo de
Pichincha, para cuyo señalamiento deberá contar con la participaciónde todas las
organizaciones empresariales turísticas existentes en el Distrito Me olitanode
Quito.

3. En caso de que la insinuación mferida en las letras e) y de 4 interior
no se hubiere efectuado oportunamente, la designación la á el Alcalde
Metropolitanodiæctamente.

4. Los representantes o delegados institu lpir en Consejo Consultivo
ejercerán su función mientras no sean reem þfautoridad nominadora o
delegante. Los representantes de las instituc'i s ac émicas y de los Prestadores de
Servicios Turísticos ejercerán su funci' el C Consultivo durante el período
que corresponda a la administración 1Dis Metropolitano de Quito.

5. El Consejo Consultiv rmi á los casos en que proceda la sustitución, en

caso de abandono de la nciÀy emporal o definitiva, de los æpresentantes de
las instituciones acadénaica y Prestadoresde Servicios Turístiœs.

6. Por iryvitacio el residente, podrán participar en el Consejo Consultivo
representa te o de dos de cualquier otra institución o entidad que de algún modo

tenga ° am.gAl turismo.

7. i
,

ntes del Consejo Consultivo del Turismo desempeñarán su funci6n,
pœvia tación y ad honorem.

8. El Consejo Consultivo de Turismo se reunirá las veces que sea convocado por
su presidente y dejará constancia de sus recomendaciones en la correspondiente acta

suscrita por el pæsidente y el secretario.

Ar t. ... (11).- Control.-
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1. Es competencia de la Secretaría responsable del desarrollo productivo y la
competitividad en coordinación con aquellas responsables de la planificación y el
ordenamiento territorial, de conformidad con el orgánico-funcional del Distrito
Metropolitano de Quito,la evaluación del cumplimiento de las políticas que hubiere
fijado para el sector turístico en el Distrito Metropolitano de Quito.

2. El seguimiento y evaluación de cumplimiento de los de
planificaciónoperativa y la aplicación de las reglas de carácter té e se eæn
expedido en la materia, le corresponde a los órganos y organ mos con mpetencia
para su expedición o sus delegados, según su nivel en la '

,
ra orgánica y

funcional del Distrito metropolitano de Quito.

3. El ejercicio de la potestad administrativa à ghad materia turística le
corresponde a la Agencia Metropolitana de . tádosaquellos aspectos de
inspección técnica contará con la colabo ón e "la empresa metropolitana
responsable de la gestión del destino ' °co la lación, sin perjuicio del empleo
de Entidades Colaboradoras, según el 'gim metropolitano común.

Art. ...
(12).- Gestión.-

1. El otorgamierá orizaciones administrativas para el ejercicio de
actividades turí en à;ito Metropolitano de Quitoes una competencia a cargo

de la Adm
'

ci Z l correspondiente, en función de la localización del
establ sa en s casos en que se hubiere delegado esta competencia a los
Admi s Especiales Turísticas, de conformidad con el ordenamiento

j
' opolitano (la "Autoridad Administrativa Competente"). Para el ejercicio

de
.

'ncia la Autoridad Administrativa Competente podrá contar con la
colaboraci en materia de inspección técnica, con la empresa metropolitana

responsable de la gestión del destino turístico, sin perjuicio del empleo de Entidades
Colaboradoras, según el régimen metropolitano común.

2. La formulación, expedición, ejecución y evaluación de los planes, programas y
proyectos, relacionados con el sector turístico es competencia de la empæsa

metropolitana responsable de la gestión del destino turístico.
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Capitulo III
Régimen de las autorizaciones administrativas en materia turística

Art.... (13).- Del Registro de Turismo.-

1. El Registro de Turismo del Distrito Metropolitano de Quitoes 1 ' de
gestión administrativa en la que se encuentran inscritas todas las s ales,
jurídicaso comunidades que æalicen cualquiera de las activid es tu ,pævistas

en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano.

2. Toda persona natural, jurídicao comunidad e alizar cualquiera
de las actividades turísticas, previo al inicio de gitivi 's, deberá obtener su
inscripción en el Registro de Turismo, sin o laŸobligación de mantener
actualizada la información suministrada para i en el referido Registro de
Turismo.

3. La obligación de obteney ' ció y mantener actualizada la información
que consta en el Registro je ris del Distrito Metropolitano de Turismo es
autónoma de la obligación de'ob Licencia Metropolitana Únicapara el Ejercicio
de Actividades Econ i $a establecimiento de turismo en que el titular
emprenda la activi d tŠgtichge que se trate.

Art. ...
(14).- n politana Única para el Ejercicio de Actividades

Econó, ° s.- /

1.
.

adoæs de Servicios Turísticos, además de obtener su inscripción en el
Regis Turismo, deberán obtener la Licencia Metropolitana Únicapara el Ejercicio
de Actividades Económicas, para cada establecimiento que el Prestador de Servicios
Turísticos destine para el desarrollo de las actividades turísticas para las cuales se

encuentra legalmente habilitado según su Registro de Turismo.
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2. Para todos los pmpósitos jurídicos,la Licencia Metropolitana Únicapara el
Ejercicio de Actividades Económicas equivale a la Licencia Única Anual de
Funcionamiento prevista en la Ley de Turismo.

3. De conformidad con el nígimen general de licenciamiento en el Distrito
Metropolitano de Quito, la Licencia Metropolitana Únicapara el Ejercicio de
Actividades Económicas integra las restantes autorizaciones administra ° s ue, por
separado, el Distrito Metopolitano de Quitoæquiere en otos ámbitopede cti °dad

poductiva.

Art. ...
(15).- Competencias en materia de autorizacione dmin as.-

1. Le corresponde la organización y adminis o ó ulo "Registro de
Turismo" del Registro General de Licencias Metrop a órganos dependientes
de la Administración General, sin perjuicio d o arios o administradores,
de las herramientas tecnológicas se habi in enciones a otro órganos u
organismos con competencias en la ge ' el se rístico.

2. Le corresponde el otor e Licencia Metropolitana Únicapara el

Ejercicio de Actividades Eppn cas la Autoridad Administrativa Otorgante, de
conformidad con este Tí

Art. ... (16).- Tr

1. Me ia ón Administrativa se organizarán los flujos de
proced ^ie

o istrativos y mquisitos documentales para la inscripción en el

Re o Turpmo y el otorgamiento de la Licencia Metropolitana Únicapara el
Eje vidades Económicas y sus modificaciones.

2. En cualquier caso, el otorgamiento de la Licencia Metropolitana Únicapara el

Ejercicio de Actividades Económicas estará sujeta al trámite ordinario o especial, según
corresponda, pævisto en el régimen general de licenciamiento en el Distrito
Metropolitano de Quito.

Art. ...
(17).- Certificado de Calificación, Clasificación y Categorizaci6n.-

Página 18 de 36



ORDENANZA METROPOLITANA No.

1. Dentro del flujo de procedimientos administrativos para la obtención y
modificación de Registro de Turismo así como de la Licencia Metropolitana Únicapara
el Ejercicio de Actividades Económicas se hará constar el procedimiento para la
expedici6n del Certificado de Calificación, Clasificación y Categorización.

2. El Certificado de Calificación, Clasificación y Categorización e rt tipo de
certificado de conformidad que se æfiere a las reglas

técnicas'
e la

correspondiente actividad y que permite: 4 .

(a) Determinar si se trata de una actividad turística de a rekstas en el
ordenamiento jurídiconacional, de aquellas califi

'
les'dentro de una

Zona cEspecialrTuristims o de a actividad no

stro de Turismo y la
correspondiente Licencia Metropolitana ica ara el Ejercicio de Actividades
Económicas en el trámite o. oo ecial según corresponda, de
conformidad con el ordenamien m litano en materia de licenciamiento.

(c) Determinar periógca te
.

ægularidad en el otorgamiento de las
autorizaciones ad istrativa

.
cumplimiento de las reglas técnicas aplicables

al tipo de actividg ebonornka.

3. Certifi É a n, Clasificación y Categorización podrá ser otorgado

por el Digtri me olitano de Quito, a través de sus órganos y organismos, o
med

'
la ° ' de Entidades Colaboradoras, de conformidad con el régimen

g ,
miento en el Distrito Metropolitano de Quito.

Art.... - Tasas y otras prestaciones económicas.- Atendiendo las regulaciones
sobre gestión de los tributos y otras prestaciones económicas vinculadas con el ejercicio

de las actividades turísticas, éstas serán recaudadas y cobradas atendiendo las normas

de recaudación unificada, facilitación de pago y cobro compulsivo del régimen general
de licenciamiento del Distrito Metropolitano de Quito.
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Art.... (19).- Publicidad de la autorizaciones administrativas.- La constancia de
inscripción en el Registro de Turismo y la Licencia Metropolitana Únicapara el
Ejercicio de Actividades Económicas deberán mantenerse exhibidos por el Prestador de
Servicios Turísticos en los establecimientos en los que realicen la actividad.

Art. ... (20).- Vigencia, extinción y modificación.-

1. La vigencia, modificación y extinción de la inscripción enpl - de
Turismo y la Licencia Metropolitana Única para el Ejercici¢ A ° des
Económicas, estará sujeta al ägimen general de licenciagiento el histrito
Metropolitano de Quito,con las particularidades previstas en est a. '

2. La Licencia Metropolitana Únicapara el Ejegricio ades Económicas
caducará en el plazo de noventa dias calenda d esde la fecha de su

notificación, en caso de que el establecimient ° ciado sus actividades. Al

caducar la Licencia Metropolitana Únicapar Eje de Actividades Económicas
se efectuará la corœspondiente margi en el tro de Turismo.

3. Los Certificados de Cal 1 ficación y Categorización tendrán una

vigencia de noventa días cu ubi sido obtenidos de Entidades Colaboradoras
sujetas al règimen de acre ca contratación privada, a requerimiento del
Prestador de Servicioatu

4. Sin pe i a ón o sanción que corresponda según el régimen de
control y ci6ri ejercicio de actividades turísticas vigente en el Distrito
Metrop it to, la autoridad a cargo de la inscripción en el Registro de
Tu ° o, inà;&, de oficio, cualquier inscripci6n que se hubiese efectuado con base
en do de Calificación, Clasificación y Categorización, que contuviere
inform ° ' errada, incompleta, tergiversada o que de cualquier manera no

coræsponda a la realidad de los hechos. La eliminación de oficio pævista en este inciso
dará inicio al procedimiento de instrucción previsto en el régimen sancionatorio.

Capitulo IV
De las Zonas Turísticas Especiales
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Secci6n PWmera
Naturaleza

Art. ...
(21).- Definición.-

1. Una Zona Turística Especial es el territorio dentro del Distrito Metropolitano de
Quitoque, al tiempo de reunir características y condiciones para la eje de una
política turística común, ha sido declarado como tal en razón de d los
siguientes factores:

(a) La presencia intensiva de recursos y atractivos turísticosa
.

(b)Concentración territorial, actual o previsibt ientos en los que
se realicen actividades calificadas como s, Aur'conformidad con el
ordenamiento jurídiconacional. 49/

(c) La expedición de instru de p cación en que se priorice la
promoci6n y fomento al ejerci e a dades turísticas.

2. Se entiende por activ aquellas calificadas como tales en el
ordenamiento jurídicon

3. Se entiendgactiv a e complementarias al turismo, todas aquellas que
brinden bierialf) sË ci de soporte a la estadía de turistas locales, nacionales y
extranje o y' ue se caÌÏficadoscomo tales por el Distrito Metropolitano de Quito.
EE spc,wo

e e

tranotrmaactivlidardgi
e

ssue aubicada enæZonas

Art.... (22).- Sujeción a régimen especial.- Una Zona Turística Especial se encuentra

sometida al régimen especial previsto en este Capitulo, a su correspondiente Plan de
Gestión y a las Reglas Técnicas que se hubieren expedido de manera general para su

aplicación en las Zonas Turísticas Especiales.
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Sección Segunda
De la Declaraci6n deZona Especial Turística

Art.... (23).- Competencia.-

1. Le corresponde al Concejo Metropolitano declarar un determinado territorio en
el Distrito Metmpolitano de Quitocomo Zona Especial Turística (la "RedAluciónde
Declaración").

2. La Resolución de Declaración deberá ser efectuada ged denanza
siempre que se estime necesario o convèniente efectuar m ones al Plan
Metropolitano de Ordenamiento Territorial o sus Anex ; tod los demás casos,
bastará una resolución del Concejo Metropolitano.

Art.... (24).- Procedimiento.-

1. A iniciativa pública o privada, a del ordenamiento territorial,
en coordinación Empresa Pública Me opoli de Gestión del Destino Turístico y los
órganos u organismos del Dis li con alguna competencia relacionada

con el turismo, iniciará el es de la características y condiciones del territorio que
se propone sea declarado I Turística.

2. El proceso estaig 'ikpvisto en el immeralprecedente deberá concluir con un
informe en el que nst) las recomendaciones que las áreas técnicas de la
Administr pÎÍofrecenal Concpjo Metropolitano sobre la pertinencia o no

de ef ar la solicitada.

3.
.

' uier caso, el informe que birva de antecedente para la Resolución de
Declaragó deberá contener, al menos:

(a) El inventario y valoración de . los recursos y atractivos turísticos, con
indicación de las condiciones óptirnas de uso y medidas de protección de los
mismos.
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I

(b)La oferta turística y la estimación cuhtitativa y cualitativa de dicha oferta, en
función de las previsiones sobre la dematida.

I

(c) Los criterios y lineamientos para co struir el Plan de Gestión, con base en
aquellos aspectos que requieran mejora para potenciar las actividades turísticas
en el territorio del que se trate.

(d) En su caso, el Plan Especial con el que se reforme el Plan n de
Ordenamiento Territorial y/o sus Anexog. f .

(e) El pmcedimiento y la metodología eApleadapara la pro .;iel informe.

4. Con el informe que emita la Secretaría a c 11 ento territorial, el
ConcejoMetropolitano, según sea el caso, iniýará legislativo para la
expedición de la Ordenanza o Resolución res

Art. ... (25).- Plang Ge

1. To a urística estará su eta a un Plan de Gesti6n.

2. ez robado el Plan de Gestión ste será parte integrante de la Resolución

3. El Plan de Gestión será apmbado mediante Resolución Administrativa, previo
I

informe preceptivo, obligatorio y conjunto de las Secretarias responsables de la
planificación, del ordenamiento territorial yldel desarrollo productivo en el Distrito
Metropolitano de Quitoy el Administrador General. Para este propósito el Secretario
æsponsable de la planificaciónconvocará a yna mesa de trabajo a los msponsables o

sus delegados de las demás áæas funcionales.
I
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4. El Plan de Gestión incorporará al menos los siguiente:

(a) Los pogramas y proyectos que se han de desarrollar en la Zona Especial
Turística.

) s

óœr

y

ora oos

responsables de la ejecución del

(d) El cronograma de ejecución.

(e) La zonificación detallada y los criterios técoldbs mpación del suelo
que hubieren sido autorizados en la ResoluciÃe ón.

(f)Las reglas de carácter técnicoque en i s materias deban ser aplicadas

de manera especial en las Zon °al ca, o su remisión a las Reglas
Técnicas que se hubieren ex ido su aplicación general a las Zonas
Turísticas Especiales.

1. Mediante gluci n Aidministrativapodrán ser expedidas Reglas Técnicas a
ser aplicadasgÊtnpederal en las Zonas Turisticas Especiales, sin perjuicio de
aquellas re e se incorporen en los correspondientes Planes de Gestión.

2. ; Pa a egedición de Reglas Técnicas en esta materia, se contará con el informe

p .
obligatorio y conjunto de las Secretarías responsables del ordenamiento

territorgý de aquellas a las que se refiere la correspondiente materia. Para este
propósito el Secretario responsable del ordenamiento territorial convocará a una mesa

de trabajo a los æsponsables o sus delegados de las demás áreas funcionales.

Subsección2

PlamficaciónTerritorial
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Art. ...
(27).- Particularidades en el Plan Metropolitano de Ordenamiento

Territorial.-

1. El territorio que ha sido declarado Zona Especial Turística constituye, para los
propósitos del Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial y sus Anexos una zona
sujeta a planificación especial en lo que respecta a los criterios y parámetros para la
habilitación del suelo y la edificabilidad y, especialmente, en mate ° e uso y
ocupación del suelo.

2. En aplicación del numeral pæcedente, una vez que un. etermin .territorio

sea declarado como Zona Especial Turística, le corresponde a la ría responsable
del ordenamiento territorial, hábitat y vivienda e as od °caciones que
correspondan al plan de uso y ocupación del suelope d con el Plan de

Ar .

(2d8e1. ConmaEati ialiadaden elœuso

del s

1. De manera genera1,en las Z as 'sticas Especiales el uso principal es el
turístico, sin perjuicio de que es acios territoriales se puedan implantar
actividades que son compati ta so.

2. Los establecim og 1Aujamientoy expendio de alimentos y bebidas en

Zonas Turísticas cidies lip consideran a todos los propósitos previstos en el

ordenamiento jdNdi aci al y metropolitano como establecimientos turísticos. En
tal virtud, 1

'
titú s Îe dichos establecimientos deberán sujetarse a las reglas

técnica los jos de funcionamiento que les aplican a las actividades turísticas
de o rah

Art.... 29 - Requisitos y condiciones de implantación.-

1. Cuando de conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano un

establecimiento que se hubiera implantado en una Zona Especial Turística cumpliere

con todos los requisitos para el ejercicio de la actividad turística en dicho territorio,
aquellos previstos como requisitos, limitaciones y condiciones particulares o generales
de implantación del régimen general no le serán aplicables, siempre que la Autoridad
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Administrativa Competente al otorgar la Licencia Metropolitana Únicapara el Ejercicio
de Actividades Económicas lo autorice dentro del trámite especial.

2. La Autoridad Administrativa Competente podrá otorgar la autorización a la
que se refieæ en numeral precedente, siempre que constatare que no existen
afectaciones a las personas, los bienes o el ambiente, o que, tales afectaciones pueden
ser mitigadas con determinadas medidas o condiciones que deberán form rte de la
Licencia Metropolitana Únicapara el Ejercicio de Actividades Económ eg æ a
otorgar.

3. En Zonas Turísticas Especiales no podrán implantarse a s testringidas
en el correspondiente Plan de Gestión.

Subseccron3
Administración

Art.... (30).- Administrador de la Zo ecia ca.-

1. En los casos en que e ario o conveniente desconcentrar las
competencias asignadas a lgs mi traciones Zonales, en la estructura orgánica
funcional del Distrito etmphlita e Quito se podrá hacer constar una unidad

especial, con autonom(p ã ' ôva, financiera y de gestión, a cargo de la Zona
Especial Turística gl "At(¡nÌfgtradorde la Zona Turística"), bajo la mctoría de la
Secretaría a carbede rginaci6n territorial en el Distrito Metropolitano de Quito.

2. pg e I s competencias que le fueran atribuidas en el orgánico-

fun l Distrito Metropolitano de Quito,le corresponde al Administrador de la

(a) Coordinar la ejecución del Plan de Gesti6n en la Zona Especial Turística,
cuando la responsabilidad de la ejecución esté a cargo de otros órganos u

organismos del Distrito Metropolitano de Quito.

(b)Ejercer las competencias que por delegación se le asignen, particularmente, en
materia de expedición de licencias metropolitanas a los establecimientos que se
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implanten en la Zona Especial Turística, siempre que correspondan a los trámites
simplificado y ordinario, conforme al régimen general de licenciamiento del
Distrito Metropolitano de Quito.

(c) Ejecutar los programas y pmyectos para los que hubiem sido asignado como
responsable en el correspondiente Plan de Gestión.

(d) Recibir las peticiones de los titulares de los establecimi a en
la Zona Especial Turística y las quejas de los turi a las
oportunamente en caso de que se traten de materias dentr e sus tencia,o
canalizarlas a los órganos u organismos responsables

Art.... (31).- Ejecución de programas y proyectos er Ëtoperativa.- En la
planificación operativa anual de los órganos ' rganis metropolitanos con
competencias en materia de obra pública, se , oydidad, cultura, entre otras
materias vinculadas con las actividades turfs , se orarán aquellos programas
y proyectos pævistos en el corre te

.

'de Gestión y se priorizará su
ejecución en las Zonas Turísticas E ales.

Art.... (32).- Seguridad.-

1. Sin perjuicio sie de cooniinación con la Policía Nacional y su
organización por stritha ap cables al caso de las Zonas Turísticas Especiales, de
conformidad 1 de estión respectivo, las Zonas Turísticas Especiales deberán
contar con a permanente de æcursos humanos a cargo de la Policía

tana yuven con la seguridad de las personas y los bienes.

2. vamente. cada Zona Turística Especial contará con un modelo de
organizaci similar al aplicada a las Administraciones Zonales en el Distrito
Metropolitano de Quito,en materia de seguridad.

3. Dentro de una Zona Especial Turística, únicamente en los establecimientos que
cuenten con la autorización respectiva, incorporada a su respectiva Licencia
Metropolitana Única para el Ejercicio de Actividades Económicas, se podrá
comercializarlas bebidas alcohólicas. En el caso de los establecimiento turísticos que
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por su naturaleza, de conformidad con el ordenamiento jurídiconacional, expenden
alimentos y bebidas, la autorización para el expendio de bebidas alcohólicas se
entiende incorporada a la licencia para el ejercicio de actividades económicas; y, en el
caso, de los establecimientos no turísticos, esta autorización debe ser æquerida al
momento de solicitarse la coræspondiente Licencia Metropolitana Únicapara el
Ejercicio de Actividades Económicas, cumpliendo para el efecto los requisitos
administrativos y flujo de procedimientos autorizados mediante la co ndiente

Resolución Administrativa.

Art. ...
(33).- Movilidad.- Las Secretaría responsable de la m vilidad el °strito

Metropolitano de Quitoy sus órganos dependientes y adscritos, a endo el flujo de
personas y vehículos hacia la Zona Especial Turística, si ici es obligación de
priorizar la ejecución de sus correspondientes progrpma s, instrumentará
mecanismos permanentes u ocasionales para:

(a) Restringir y gestionar el flujo vehicu haci as- onas Turísticas Especiales y
establecer mecanismos para pe ° ° faci tránsito peatonal en su interior,
en loshorarios y condiciones q técm ente sean recomendables.

(b) Introducir mecanigan ad °stra vos o económicos que estimulen el
traslado de las personas ci de las Zonas Turísticas Especiales a través del
servicio de transpor e pasajeroso vehículos no motorizados.

(c) Facilk °os de aparcamiento de vehiculos motorizados y no

mo dos,'en I res aledaños a la Zona Especial Turística, sea a través de
a so privadas.

Ar acio público y ambiente.-

1. Las Secretarías responsables del espacio público y del ambiente en el Distrito
Metropolitano de Quito y sus órganos y organismos dependientes o adscritos, sin

perjuicio de su obligación de priorizar la ejecución en las Zonas Turísticas Especiales
los programas y proyectos que deban ejecutarse de conformidad con su plan operativo
anual, instrumentará mecanismos permanentes para el mantenimiento,

adecentamiento y limpieza del espacio público en las Zonas Turísticas Especiales.
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2. Los titulares de establecimientos en los que se realicen actividades turísticas
podrán solicitar, de conformidad con el ordenamiento jurídicometropolitano y las
reglas técnicas e instrumentos de planificación que se expidan, la correspondiente

licencia metropolitana para la ocupación temporal y el aprovechamiento privativo de
las aceras contiguas a su establecimiento para la instalación de terrazas.

3. Sin perjuiciode las obligaciones generales en la materia en tod ° del
Distrito Metropolitano, en las Zonas Turísticas Especiales, I resa ' lica
Metropolitana de Gestión del Destino, o la entidad que la sus ya, ser sponsable
de colocar adecuada señalética turística en español e inglés, d dad con la
Regla Técnica que se expida para estandarizar la señ eti tu tica en el Distrito
Metropolitano de Quitoque se ajuste a las normas on s-y nacionales en la
materia. A .

4. La publicidad exterior propia y la ro aci' los establecimientos que se
implanten en Zonas Turísticas E ° estar sometidos a las Reglas Técnicas

?
específicas que se expidan para:

(a) La aplicación del rgi de Licencia ÚnicaAnual de Funcionamiento y,
(b) La aplicación el e la Licencia Metropolitana Urbanfstica de
publicidad exte 'e de que se trate de publicidad exterior propia o
rotulación nta kyquella que por encontrarse estandarizada es autorizada a
través la eri Licencia Metropolitana Única para el Ejercicio de
Act s ómicas.

caso, para los establecimientos que se implanten en una Zona
ca se podrá colocar más de un rótulo que identifique al referido

establ to; y, no podrá pintarse o incorporarse a las paredes exteriores de los
inmuebles, en las ventanas, postes, toldos, retiros ningún tipo de publicidad exterior.

Así mismo, a través de la correspondiente Regla Técnica se definirá las alturas y
proporciones de los rótulos que pueden ser autorizados para identificar a los
establecimientos, procurando mantener armonía en la Zona Especial Turística.
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6. La publicidad exterior a favor de terceros estará limitada a los casos y formas
previstos en el correspondiente Plan de Gestión de la Zona Especial Turística. En
ningún caso se autorizará la publicidad exterior a favor de terceros en el Centro
Histórico de Quito.

7. Sin perjuicio de los criterios que se incorporen en el correspondiente Plan de
Gestión de la Zona Especial Turística, de modo general, en una Zona Esp a Turística

está prohibido colocar en lugares visibles desde el espacio púb , los
inmuebles, toldos, postes, retims, aceras o calzadas objetos que de ren e saje,

obstaculicen la movilidad de las personas y, en general, afeen deterio armonía
estética del lugar.

'

Art. ...
(35).- De la Marca de la Zonas Turisticas Esgati ficación.-

1. Las Zonas Turísticas Especiales cons ° para el desarrollo de
estándares de calidad y vocación de servicio a sta s estándares se reflejarán en
una marta, que debe ser potenciada y da p istrito Metropolitano de Quito.

2. La marca y su certifica , o. s reglas técnicas de cuya aplicación se
deriva el otorgamiento de g °fic ones, serán desarrolladas y aplicadas por la
empmsa pública metro litagre sable de la gestión del destino tunstico, sin
perjuicio, de las certifšqlci e , nciones o reconocumentos turísticos impulsados,

fomentados y regu e unicipio de Quitoo las instancias competentes.

Subsección4
Licenciamiento y control

.- sunción.- Para los propósitos de la aplicación del règimen de
licenci i to metmpolitano, control y sanción, los establecimientos que se implanten
en una Zona Especial Turística y que de cualquier modo, incluso de manera ocasional o
accesoria, presten servicios de alojamiento, expendan alimentos o bebidas o, en
general, presten cualquier tipo de servicio similar o vinculado con aquellos prestados
como actividad turística, se consideran establecimientos en los que se ejercen
actividades turísticas.
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Art. ...
(37).- Constancia en la Licencia Metropolitana para el Ejercicio de

Actividades Económicas.- Sin perjuicio de las demás obligaciones previstas en el
ordenamiento jurídiconacional y metropolitano, cuando un prestador de servicios
empænda una actividad no vinculada con el turismo en las Zonas Turísticas Especiales
según lo previsto en el articulo pæcedente, deberá requerir que se haga constar en su

Licencia Metropolitana para el Ejercicio de Actividades Económicas que en su
establecimiento se ejerce servicios complementarios al turismo.

Art.... (38).- Regulación y control.-

1. Todas las actividades, turísticas o no, que se æalicen as Turísticas
Especiales estarán sujetas a æglas técnicas enfocadas ha ° ter n á los turistas; y,
el ejercicio de la potestad administrativa sanciopato a b4 de la Agencia
Metropolitana de Control, se efectuará de confo s æglas, sin perjuicio
del cumplimiento de las obligaciones generale °

'
establecimiento

2. Todas las infracciones admini vas p
° as en el ordenamiento jurídico

metropolitano que se produzcan en u Zo Turística Especial serán sancionadas con
el duplo de la multa pævista de era)

3. Toda infracción a las revistas en este Capítulo, las obligaciones
derivadas de los Plades 'no las æglas técnicas que se expidan para su
aplicación en Zo Turktic .Æspeciales,para las que no se hubiere previsto una

específica san ' saþcionadas con una multa de dos remuneraciones básicas
unificadas.

4.
,

erj cio de las infracciones y sanciones generales y de lo previsto en el

nu
,

dentes, las siguientes infracciones cometidas en una Zona Especial
Turísti án sancionadas con una multa accesoria, que se agregará al valor de
aquella prevista de modo general, de dos remuneraciones básicas unificadas vigente a
la fecha de comisión de la infracción, por cada ocasión:

(a) Desórdenes o escándalos comprobados por la autoridad, ya sea en un
establecimiento o en via pública o espacios públicos ubicados dentro de la Zona

Especial Turística.
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(b)Hechos o acciones que atenten contra la salud, la seguridad de los bienes o las
personas, o que afecten el orden público.

(c) La falta de mantenimiento y conservación en bienes inmuebles que afecten la
armonía estética de la Zona Especial Turística, o que en general, muestren
deteriom y falta de adecentamiento de las fachadas de los inmuebles

(d) Consumo de bebidas alcohólicas en aceras, calles, es(a ami , al
interior de vehiculos y, en general,espacios públicos den de la 1 °ân de la
Zona Especial Turística.

(e) Expendio o consumo de bebidas alcohóli en ecimientos que no

cuentan con la autorizaci6n de expendio de ' I Icas.

(f) No contar con la rotulación de la pm ició de venta de licor y cigarrillos a

menores de edad o con la d 'rario de expendio de bebidas
alcohólicas.

(g)Incumplir los nive s xim s permitidos de ruido en la Zona Especial
Turística.

(h) Venta delepbidÀ ólicas fuera del horario permitido dentro de la Zona
EspecialrTÈi'Isti n so de reincidencia, esta será sancionada con el doble de la
multa i uesËor primera vez; para el caso de establecimientos turísticos y no

eqs, de la Zona Especial Turística, se suspenderá los permisos y
s porrespondientes,y se iniciará el proceso de clausura del

iento, por parte de la autoridad competente."

Disposiciones generales

Primera.-

§1. Declárese a la zona denominada "La Mariscal" como Zona Especial Turística, para
efectos de fomento, desarrollo y promoción de la actividad turística.
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§2. El sector de "La Mariscal" se encuentra comprendido dentro de las siguientes

delimitaciones: Avenida Orellana, al Norte; Avenida Patria, al Sur; Avenida 10 de
Agosto, al Occidente; y, Calle Isabel La Católica, calle Alfædo Mena Caamaño y
Avenida 12 de Octubre, al Oriente.

la3scaSeincoluye entr de lanzona delimitada, los pædios ubicados en am de

Segunda.-

§1. Declárese a la zona denominada "Centro Histórico" Zo cial Turística,
para efectos de fomento, desarrollo y promoción de Éca.

§2. El sector delimitado como el Cento Hist cu a comprendido dentro
de las siguientes delimitaciones: la Calle B °

, al ree; la Avenida Mariscal Sucre,
al Occidente; la Calle Ambato, al Su · la chincha, al Oriente. Incluye el

Panecillo e Itchimbia.

§3. Se incluyen dentro de la del· ta a, los predios ubicados en ambos frentes de
las calles o avenidas li i

Disposiciones tra torŠls

Primera.- Se cap ÉW Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino
Turístic a fo ulaci de los planes de gestión, de las reglas técnicasy los flujos de
pro i 's para la aplicación de esta Ordenanza para que sean sometidos a las
au "petentes para su expedición. El delegado deberá concluir las
activi ade encomendadas en un plazo de noventa días calendario a partir de la
sanción la pmsente Ordenanza. El Alcalde Metropolitano podrá otorgar las
ampliaciones que estime pertinentes en funcióndel nivel de avance.

Segunda.- Los titulares de establecimientos turísticos y no turísticos que se encuentren
dentro de las zonas especiales turisticas, tendrán el plazo de ciento veinte días a partir
de la notificación general que, por la prensa o cualquier otro medio, practique la
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Empæsa Pública Metropolitana de Gestión del Destino Turístico, para someter sus
actuaciones y establecimientos a esta Ordenanza y sus reglas derivadas.

Tercera.- La Geœncia de La Mariscal pasará a ser el Administrador de la Zona Especial
Turística "La Mariscal". La Administraci6n General, en coordinación con el

Administrador de la Zona Especial Turística "La Mariscal" implementará los
procedimientos jurídicosnecesarios para su organización como unidad cial, con

autonomía administrativa, financiera y de gestión.

Disposiciones Reformatorias y Derogatorias

Primera.- Deróganse las siguientes normas, que se co an do derogadas
tácita y previamente o integradas o reformadas en estpO

(a) Ordenanza 61, publicada en el Regis a , &2 de juliodel 2002.
(b)Ordenanza 78, publicada en el Su to 1 egistro Oficial 735, de 31 de
diciembre del 2002.

(c) Ordenanza 130, publicada e
'

Re o al 453, de 29 de octubre de 2004.
(d)Ordenanza 206, publi gi Oficial 111, de 22 de juniode 2007.

(e) Ordenanza 243, publi en $tmOficial 290, de 7 de marzo de 2008.

(f) Ordenanza 244, sancÍ a de enero de 2008.

(g)Ordenanza 25 el Registm Oficial 433, de 25 de septiembre de
2008.

Segunda.- D O Me politana No. 276, sancionada el 23 de enero de 2009:

rimero, deróganse los artículos innumerados 1 a 19, 23 a 35 y 47

1articulo segundo, deróganse los artículos innumerados 1 a 8, 11 y 12.

Tercera.- Las normas contenidas en la Ordenanza Metropolitana No. 276, sancionada el

23 de enero de 2009, que no hubieren sido derogadas de conformidad con el artículo

precedente, mantendrán su vigencia hasta la fecha en que se expida la nueva
codificación del ordenamiento jurídicometmpolitano, en la que se integrarán a los
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títulos, capítulos, secciones y subsecciones que correspondan, según se trate de
infracciones y sanciones, tributos o normas administrativas.

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fechade su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el XX de XXXXde
XXXX. / -

Sr. JorgeAlbán Gómez
.

. 'cigndrade Baroja
Primer Viœpresidente del Concejo Metropolitano SecreldÈa' r el Conœjo Metropolitano

CERTIFICADO I) INN

La infrascrita Secretaria General del on etropolitano de Quito,certifica que la
pæsente Ordenanza fue discuti ba en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXy XXde XXXXXXde d mil .

'
ito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRET RIA I IEifAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

AI E ISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metmpolitano de Quito,

EJECUTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIPICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

oxacSECRETARIA GENERA
aNCEO-MeETRO

LITAN
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CIBO DE D IENTiCION
G§2PACHO 3L P NCE

Fecha

Procuradurfa
Metropolitana

RMA

Expediente No. 1566-2012

Quito,

Abogada 3uM 2012
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERALDEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho.-

De miconsideración:

En atención a su oficio No. SG 0893 de 14 de marzo de 2012, suscrito
conjuntamente con el señor Concejal Pablo Ponce, Presidente de la Comisión
de Desarrollo Económico e Infraestructura Productiva, en relación al proyecto
de Ordenanza Metropolitana mediante la cual se propone incorporar un título
innumerado al Código Municipal, referente al Régimen Administrativo del
Turismo en el Distrito Metropolitano de Quito,que declara al Turismo como
política prioritaria y solicita emita un informe y criterio legal, previo a que el
Concejo Metropolitano lo conozcaen segundo debate, me permito manifestar lo
siguiente:

I. ANTECEDENTES

1.1. Mediante oficioexpediente No. 010-1246 de 16 de septiembre de 2010,
dirigido a la abogada Patricia Andrade Baroja, Secretaria General del Concejo
Metropolitano, el doctor Pablo Sarzosa Játiva, a la fecha Subprocurador
Metropolitano, emitió algunas observacionesal proyecto de Ordenanza, con las
cualescoincidoplenamente.

1.2. Del primer debate se han sugeridovarios cambios, que paso a detallar a
continuación:

Que el turismo sea declarado como un área estratégica en el Distrito
Metropolitano de Quito,más no como una política prioritaria.

glartículo1 está redactado como una declaratoria) sugiriéndosese lo replantee
conelementos que aclaren hacia donde se quiere llevar el turismo como un
fáreaestratégica en el Distrito Metropolitano de Quito• METcR

TANO
SECRETARIA GENERAL



Procuraduría

(Woß(t)
Metropolitana

En el artÏculo3, respecto de los principios, se iugieremejorar la redacción,
porque están planteados como acciones, como actividades que se pueden
cumplir.Amerita que se empleen principiosde systentaglidad,sostenibilidad,
continuidad,equidad, flexibilidad, seguridaden la actividadturística que de esa
manera serviríande guía. a v cx:Ka, uns ag> a-d µ«A£ 99idt

n el artículo8, referente a las funciones, hay una similitudcon el artículo9, en
uanto a atribuciones, por lo que se. sugiere que se unifiquen las funciones y
tribucionesen un solo artículo. i 'A t 2- < Y«»Œo% cm9fam

Se sugiere establecer un procedimiento claro para la declaración de zonas gy
I especiales, para que futuras declaraciones que pudieran darse tengan un 0

soporte y legitimidad importante. ( N
Se sugiere la necesidad de contar con un informe sobre el proyecto de
ordenanza, de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión y Destino Turístico
de Quitoy de la Procuraduría Metropolitana. 0+'¾ RA W¾ AV ©

Se solicitaque se especifiqueel textodel artículo5 pues parece que generaliza.

En el artÏculo8 se sugiere que se aclare que el organismode aplicaciónserá la
Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino TurÏsticode Quito.

Se verifique los temas que abarcará la ordenanza, es necesaria la precisión, cgA4L

Se profundice minuciosamentesobre el análisisde zonas especiales.

Se identifique aquellos ámbitosque deberán ser incluidos, mediante reforma,
en la ordenanza que creó la Empresa de Gestión de Destino Turístico de Quito.

Se analiceel procedimiento respecto del registro de proveedores turísticos./

Se establezca un proceso de calificaciónde zonas especiales con un mecanismo
de reglamentación; y, que se tomen en cuenta que las zonas especiales
económicas tienen tres caracterÏsticas:1. Normalmente tienen incentivos
tributarios; 2. Existen mecanismos específicos de provisión de servicios
públicos; y, 3. Existe una lógica diferente del uso del suelo. >
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Procuradun'a
Metropolitana

II. ANALISIS

Revisado que ha sido el texto del documento que será conocido por el Concejo
Metropolitano en segundo debate, se puede verificarque los considerandos se
encuentran de conformidadcon las normas constitucionales, sin embargo debe 5
corregirse en el segundo párrafo, cuando se cita el artículo 264, el numeral 8 .

Revisadas las normas del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización y el Régimen Metropolitano e×iste conformidad
entre las mismas y los considerandosdel proyecto presentado.

En lo referente a la observación de que se declare al turismoárea estratégica Aceen el distrito, más no política prioritaria, me ratifico en el criterio enunciado
mediante oficio expediente No. 010-1246, en el numeral 2, por cuanto el
artículo205 del Reglamento General de Actividades TurÏsticasdispon

" Política prioritaria del Estado.- Se declara com a de Estado el
desarrollodel turismoen el país; acción que se culiplirá-med/ante la ejecución
de los postulados que se detal/an en este título"

En cuanto al pedido de aclaración del artículo 1 del proyecto, el texto sugerido
es:

" OBJE70: De conformidad œn la normatíva general, se onsidera al turismo
omo una política prioritaria en el Distrito R/etropolitano de Quito,
constituyéndose el presente Título en el marco legal para su desarrollo,
promoción y regulación." i

Reitero las observaciones constantes en los numerales 5, 6 del citado oficio,por
cuanto se mantiene la categoría de turismoreceptivoy no se ha incorporado el orR .

deber de coordinacióndel ejercicio de competencias directas e indirectas con
los órganos y unidades desconcentradas del Municipio, así como la
racionalización administrativao estímulosa la actividadturística.

Es preciso que se verifiquen tanto los objetivos específicos como los principios 06 WN
básicosya que tampocohan sido incorporados los criteriosdel pronunciamiento Weht
anterior de Procuraduría Metropolitana.



Procuraduria
Metropolitana

En lo que se refiere al artÏculo5 que trata del sistema turístico,no se han
considerado las observaciones realizadas por el doctor Pablo Sarzosa,
Subprocurador Metropolitano con las mismas que me ratifico.

Una de las observacionesrealizadas en el primer debate es que no se ha
establecido un procedimiento claro en cuanto a la declaración de zonas To
especiales, lo que podría subsanarse con la creación de una disposición
transitoria,..paa,que,y un término de-6,0,días,se proceda-conJa,ctegintLdel
r.eglamentoscorrespondiente,-previola incorporacion de los textos sugeridos en
comunicaciónanterior por esta Unidad.

Aprovecho la ocasión para expresarle mis sentimientos de consideración y
estima.

Atentamente,

S im Zaidán
SUBPROCURADOR METROPOLITANO



Secretaría
General del
Concejo

Doctor
Ernesto Guarderas 0893PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

14 MAR2012

De mi consideración:

La Comisión de Desarrollo Económico e Infraestructura Productiva, en sesión ordinaria realizada el
martes 13 de marzo de 2012, resolvió emitir dictamen favorable al Proyecto de ORDENANZA
METROPOLITANA MEDIANTE LA CUAL SE INCORPORA UN TÍTULO INNUMERADO AL
CÓDIGO MUNICIPAL, REFERENTE AL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DEL TURISMO EN
EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, QUE DECLARA AL TURISMO COMO
POLÍTICA PRIORITARIA, y solicitar a usted emita su informe y criterio legal, previo a que el
Concejo Metropolitano lo conozca en segundo debate.

Atentamente,

r. Pablo Po g. ncia n Baroja
PRESID DE LA COMISIÓN DE S CRETARIA GE RAL DEL
D OLLO ECONÓMICO E NCEJO METROPOLITANO

RAESTRUCTURA PRODUCTIVA

d unto ediente del referido proyecto contendido en 66 hojas.

c.c. Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico.

Pamela A.

MUNICIPIODEL DISTRITO
MEJ'ROPOLITANODE QUITO
Pit PWP½ETROPOLITANA

wa 15 MAR2012
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUI O

Luisa Maldonado
CONCEJALA

Oficio No.0286-LMM-CMQ-2011
Quito, 21 de juliode 2011

Señor Concejal
Pablo Ponce
Presidente de la Comisión de Desarrollo Económico e Infraestructura
Productiva
Presente.-

De mi consideración:

Remito a usted las observaciones al Proyecto de Ordenanza Metropolitana que
Declara al Turismo como Política Prioritaria en el Distrito Metropolitano de
Quito,de conformidad con lo acordado en el taller de trabajo llevado a cabo el
martes 19 de juliode 2011 en el Centro de Convenciones Eugenio Espejo.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle mis más sinceros sentimientos de
consideración y estima.

Cordialme

ene za T.
CONCE TROPOLITANO DE QUITO

Anexo: Documento con observaciones. DESPACHO . PA01 P i ? ,

LMM/JaimeM.
Fecha:



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2010-534, de 5 de octubre de 2010, de la Comisión de
Desarrollo Económico e Infraestructura Productiva; y,

CONSIDERANDO:

Que, Que la Constitución de la República del Ecuador en su Art. g64, meral (
establece que los gobiernos municipales, entre otras competencias exo si,vas,
planificarán el desarrollo cantonal.

Que, Que la Constitución de la República del Ecua re Ar . 264, numeral 1,
establece que los gobiernos municipales, tencias exclusivas,
planificarán el desarrollo cantonal.

Que, Que el Art. 14 de la Ley Orgá ca e , égi nicipa1 señala que son

funciones primordiales del m ni pio, en otras: numeral 9, Fomento del
turismo.

Que, el art. 15 de la Ley gáni a de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito,establec en duan o contribuya a obtener niveles más altos de
eficacia en el li en sus fines, la administración distrital procurará
desconcentr 1 cio dB las funciones que le corresponden.

Y
Que, la su Art. 3, entre otros principios de la actividad turística

«d termi iniciativa privada como pilar fundamental del sector; con su
co buci mediante la inversión directa, la generación de empleo y
promo & nacional e internacional; b) La participación de los gobiernos

rovidial y cantonal para impulsar y apoyar el desarrollo turístico, dentro del
arco de la descentralización; c) El fomento de la infraestructura nacional y el

mejoramiento de los servicios públicos básicos para garantizar la adecuada
' satisfacción de los turistas; d) La conservación permanente de los recursos

naturales y culturales del país; y, e) La iniciativa y participación rÏa gmergarklg1:-CO RESPONDE
soLoA LOS GRUPOSETNIÕÔ$Ò ES

indígena, campesina, montubia o afro ecuatoriana, con su cultura y tradicioneS VÁLIDO TAMBIÉN PARA LÀ
INIGIATIVECIUDADANA (MESTIZA)preservando su identidad, protegiendo su ecosistema y participando en la

prestación de servicios turísticos, en los términos previstos en esta Ley y sus
reglamentos.
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\Que, la Ley de Turismo, en su Art. 4, determina que la política estatal con relación al
sector del turismo, debe cumplir, entre otros objetivos con: a) Reconocer que la
actividad turística corresponde a la iniciativa privada y comunitaria o de
autogestión, y al Estado en cuanto debe potencializar las actividades mediante
el fomento y promoción de un producto turístico competitivo; b) Garantizar el

uso racional de los recursos naturales, históricos, culturales y arqueológicos de
la Nación; c) Proteger al turista y fomentar la conciencia turística;
d) Propiciar la coordinación de los diferentes estamentos del ierno
Nacional, y de los gobiernos locales para la consecución de os
turísticos e) Promover la capacitación técnica y profesional d es ejer
legalmente la actividad turística; f) Promover internacionalme al ' sus
atractivos en conjunto con otros organismos del sector p bli oy con e ctor
privado; y, g) Fomentar e incentivar el turismo interno.

Que, el artículo 205 del Reglamento General de Activ dad T rísticas declara
"...como política prioritaria de Estado el d lo del turismo en el país..."

Que, el Municipio del Distrito Metro itan tiene las atribuciones de
planificar, controlar, capacitar, izar es 's

,
locales, fomentar, incentivar

y facilitar la organización, funci iento y competitividad de la actividad
turística en el Distrito tropolit - e Quito, atribuciones que fueron
trasladadas desde e o Nacion , a través del Ministerio de Turismo,
mediante Conve osd n ofa de competencias, y para lo cual puede
expedir orde zas res eiones de carácter local que contribuyan al

fortalecimi rfito arrol el turismo de conformidad con la ley Orgánica
Régimen al

Que, m di ci A 0010, de 27 de enero de 2004, la Alcaldfa Metropolitana
d o, claró al sector denominado La Mariscal, como "ÁreaEspecial de
Desarrol d Distrito Metropolitano de Quito".

Que a zona denominada como La Mariscal es un área en donde se ha desarrollado
un criterio subjetivo en la actividad turística y se ha convertido en un de polo
de desarrollo económico del Distrito Metropolitano de Quito.

Que, la actividad turística es una importante alternativa para el desarrollo económico
local y nacional que requiere de un fomento oportuno y adecuado en todas las

zonas de importante afluente turístico, siendo necesario el fomentar y potenciar
la actividad turística, para beneficio del Distrito Metropolitano de Quito;

principalmente a la zona La Mariscal;
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Oue es necesario ampliar y diversificar la oferta turística, desconcentrando la
actividad, incluyendo nuevos actores ciudadanos y potenciando nuevos
lugares para esta actividad. p

Que es deber del MDMQfomentar y desarrollar la actividad cultural, así como
potenciar a la cultura como un componente del quehacer turístico, junto con
el paisaje y la edificación patrimonial.

Que, el Art. 266 de la Constitución dispone que los gobiernos de lo trità
metropolitanos autónomos... en el ámbito de sus competencias y ton n
uso de sus facultades, expedirán ordenanzas distritales.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artfe os 63 de
,

ey
Orgánica de Régimen Municipal y artículo 8 de la Ley Orgánica ' para el
Distrito Metropolitano de Quito,

EXPIDE

APITULO I
BR CI ETIVOS BÁSICOS

Artículo 1.- OBJ : arese Turismo una actividad socioeconómica de interés
público y cultural 1 D etropolitano de Quito, constituyéndose la presente
Ordenanza arc ara su desarrollo, promoción y regulación.

Artícul A D N ÓN: Turismo es el ejercicio de todas las actividades asociadas
co des akamŠptó de personas hacia lugares distintos al de su residencia habitual,

ammo deÊðicarsepermanentemente en ellos. (Ley de Turismo, Art. 2).

3".- PRINCIPIOS: Son principios:

El fomento, desarrollo y promoción del turismo receptivo, a nivel local, regional,
naconal e internacional.

b) La coordinación e impulso del crecimiento turístico planificado, en función de la
mejora de la calidad de vida de los residentes y de la conservación y preservación del
patrimonio natural, histórico y cultural.
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c) El fomento y apoyo de la iniciativa pública, privadageoiñáÏŸaiialy académica en \
materia de capacitación, creación y conservación de empleos generados por la
actividad turística.

d) El estímulo y el desarrollo de la actividad turística como medio para contribuir al
crecimiento económico y social de la ciudad y su zona de influencia, generando
condiciones favorables para la iniciativa y desarrollo de la inversión privada 00
comunitaŸia.

e) La revalorización de los recursos turísticos existentes, la recuperación deales q ë
hallen depreciados y la búsqueda de otros nuevos que contribuyan al ' ecim t
del patrimonio y a la diversificación de la oferta turística. 7

f) El posicionamiento de la ciudad y su zona de influencia co moducto tico
competitivo en el ámbito provincial, nacional, regional y mundial. *

g) El fomento de la conciencia a favor del tu te '$ difusión del
conocimiento de los recursos disponibles y la reali n s educativas.

CAPÍTULO
ORGANIZACIÓN DE SI STICO.

SECCIÓN I: ÁMBITO YA * RID O DE APLICACIÓN

Artículo 4.- SISTEMA TURÉS O - CON EPTO: Para los fines de la presente
Ordenanza, entiéndase oÊië stico al conjunto de actores, sectores e
instituciones que, en el mp mi d-e su misión y/o como consecuencia de su mutua
relación, contrib olla ecutan políticas, planes, programas, proyectos,
acciones y/o acti de nó as involucrando los recursos naturales, sociales,
culturales y econó en ón del turista.

Artículo*Š TURÍSTICO -- COMPOSICIÓN: A los efectos de la presente
Ordena i tegra e istema Turístico:
ahDEš stituct spúblicas, privadas y mixtas vinculadas al sector Turístico.

Á) as nstitucio,nes académicas.
'Ïas ißGaores de servicios turísticos,

' Los istas y excursionistas.

) Los recursos turísticos.
fþLa población residente.

g ~aq cámaras, gremios y asociaëiones ne ladis al aectõrturístico
El sector cultural:

Artículo 6.- ORGANISMO DE APLICACIÓN Y CONTRÓL: Lo ejerce el Municipio
de Quito,en los niveles de planificación y operativo, a través de la dependencia que
designe como competente; y, en el nivel de control a través de la Agencia
Metropolitana de Control, con sustento en las disposiciones de la presente y demás
ordenanzas, disposiciones reglamentarias e instructivos que se emitan sobre la materia.
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Artículo 7.- COMPETENCIAS: Le corresponde a nivel cantonal, con sustento en la
descentralización de competencias, principalmente, la planificación, promoción y
capacitación en materia turística, debiendo además dar cumplimiento a las funciones y
atribuciones determinadas en la presente ordenanza.

Artículo 8.- FUNCIONES: Son funciones del Organismo de Aplicación:

a) Blevia aprobación del Concejo Metropolitano, emprenderá en la form
cución de las políticas turísticas del Distrito Metropolitano de Quito, c ra

aquello con la participación de las instituciones, estructura terme
organizaciones públicas $ÑÈÑŠfÈy.privadas,prestadores de servi s oblaci'
debidamente organizadas

b) Previa aprobación del Concejo Metropolitano declarar Zonas eciales y
lugares turísticos de desarrollo prioritario a aquellas por s cafacterísticas
naturales, histórico-patrimoniales o cultura se constitu o. Tales Zonas
y/o Lugares deberán contar con regulación, planifi dÊión tión pecíficas.

c) Categorizar, fiscalizar y participar en la habi t n e os servicios turísticos,
conforme la normativa vigente en cad cabo,4. ac nddf en coordinación con los
organismos competentes. A partir d 1 sancio' d la presente estará prohibido
habilitar y /o renovar habilitaciones muni pales las empresas prestadoras de los
servicios turísticos enunciados en,el Artículo - e la presente, que no acrediten estar
debidamente habilitadas se n organis o competente de conformidad a la
actividad específica que se re

d) Confeccionar a 1 rticipación de l&segoi: $$$Ï$io y privado
el calendario turí d, en el cual deben figurar todos los eventos y
actividades que juz d rés.

e) Verificár limi o, por parte de los prestadores turísticos, de las obligaciones
a su ca stab¾cid en esta Ordenanza, en normativas nacionales y provinciales..y

resulten de convenios internacionales, bilaterales o multilaterales,
Ascri por el ierno Nacional, Provincial o el Municipio del D.M.Q.

rom r las acciones respectivas conforme al régimen vigente en caso de verificarse
a comisión de una falta.

g) Crear, organizar, regular y administrar el funcionamiento del Registro de
Prestadores Turísticos, en forma directa o a través de los organismos que se creen al
efecto.

h) Informar y asistir al turista, proporcionándole información oficial de los servicios
turísticos y públicos a su disposición y otros datos generales de su interés.
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i) Realizar los estudios estadísticos que apunten a definir las estrategias para satisfacer
las expectativas del mercado, por sí o en coordinación con otros sistemas de la
actividad pública o privada.

j) Elaborar y poner en marcha programas, planes y campañas de desarrollo de
promoción turística de la ciudad en el orden Cantonal, Provincial, Nacional e
Internacional, con la participación de:I secturesdoirbüíitarioÿ privado.

k) Crear, modificar y programar los circuitos turísticos dentro de la Ciudad hag
a su desarrollo. ¿T

I) Promover, en coordinación con entidades públicas, privadas y asoci cio ociale ,

la prestación de servicios turísticos accesibles a la población a fin e contribuir no
ejercicio del turismo social.

m) Coordinar el ejercicio de competencias directas o in de ó anos'y unidades
desconcentradas del municipio en zonas que se dec c u res Turísticos"
y/o "Zona Turística Especial"

n) Racionalizar o estimular la actividad turística d form id con la Ley de Turismo

o) Establecer incentivos especia pa ersion n rvicios de turismo receptivo e
interno, iffièfähi de bienes stóri s, culturales y naturales en su
circunscripción territorial, espe Irgente en que declare como "Zona Turística /
Especial". Se esta61&ceénos a spädäl a s lbeale ] þi ètíteËÉgËthral
especializada, tales comoja p

' artistassovruäwärtíšticos o culturales.

Artículo 9.- ATRIBU a uciones del Organismo de Aplicación:

a) Emprender acci con ' as con organismos públicos, del sector comunitario,
privado y| ani ci no gubernamentales a fin de impulsar la dÃaiän de
infraestructurkp a para el desarrollo de los circuitos que se predeterminen com
así tambi iË¾ anciamiento a través del aporte publico, comunitario o privado.

b) o ntar y oyar la iniciativa que contribuya a la promoción del turismo y a la
xá falos servicios.

) Pro oner ante los organismos correspondientes sistemas de créditos o
ciamiento para el fomento y desarrollo de la infraestructura, equipamiento, micro-

emprendimientos comunitarios o privados y Pequeñas y Medianas Empresas deV
sector, en concurso con otros organismos gubernamentales involucrados.

d) Crear y fomentar planes de desarrollo que involucren al conjunto de la comunidad
tendientes a satisfacer las necesidades de recreación de las personas con relación al

tiempo libre.
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e) Crear un sistema de información turística apoyado en las nuevas tecnologías de
almacenamiento y distribución de datos. r

If) Fomentar y estimular el desarrollo de pequeñas industrias artesanales, comunitarias
o privadas, que produzcan bienes de uso y consumo turístico.

g) Elaborar una guía turística del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO y sus
parroquias rurales y mantenerla actualizada.

h) Proponer la scripción de convenios y acuerdos con organismos, entpap s
comunitarios ý privados de distintas jurisdicciones municipale ovinci
nacionales e internacionales.

i) Priorizar la cap tación integral de recursos humanos articul ector p blico,
comunitario, al vado y al académico.

j)Participar en el diseño de políticas de seguridad en cci n.

k) Fomentar la participación de os habi es d os s de la ciudad en las
actividades relacionadas con el turismo.

1)Crear las herramientas necesarias pa osicion a ito como principal Destino y
Centro del Circuito Turístico de la Provi y gión, y como sede de Congresos,
Ferias, Exposiciones y Convenci s.

m) Incorporar al product År vidades deportivas, culturales, productivas
y otras que se realicen la d s arroquias Rurales,

n) Participar coor d te c el Ministerio del Ramo, la Secretaría Nacional de
Turismo, la Provin Pic ha, los demás Gobiernos Provinciales, Municipios y el
sector cent 16 n ,'en la promoción de grupos vacacionales de emisión y de
recepci' a ns °tuciones, empresas, organizaciones gremiales, sindicatos y
otras org aciohes sociales.

I rar a almente los planes de manejo del turismo de la Ciudad, sus
Pa u egión.

SECCIÓN II: DEL CONSEJO CONSULTIVO DE TURISMO

Artículo 9.- CREACIÓN: Créase, adscrito al ámbito de acción del Organismo de
Aplicación, el Consejo Consultivo de Turismo con funciones de asesoramiento y
estudio.

Artículo 10.- FUNCIONES DEL CONSEJO CONSULTIVO DE TURISMO: Son
funciones del Consejo Consultivo de Turismo examinar y pronunciarse sobre
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cuestiones referentes a la organización, coordinación, promoción y legislación de las
actividades turísticas, tanto oficiales como comunitariasy privadas.

Artículo 11.- CARÁCTER DEL CONSEJO CONSULTIVO DE TURISMO: Los
integrantes del Consejo Consultivo desempeñarán sus funciones "ad honorem".
NO-6E HABLADELÅCONFONMÁCIÓN.

CAPÍTULO III
PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS.

SECCIÓN I

Artículo 12.- DEFINICIÓN: Es considerado Prestador de icios Turi la
persona natural o jurídica que proporcione, intermedie o contra el turist , toda
prestación de servicios o actividades de carácter economico, come ° unitario.
Serán considerados como prestadores de servicios turís o uell definidos por la
Ley de Turismo, su Reglamento y el ordenamiento j o. o mente, para el
caso de las Zonas Turísticas Especiales deberá co rar dis esto en el presente
cuerpo normativo y su respectivo Reglamento.

Artículo 13.- OBLIGACIONES OS ES ADORES DE SERVICIOS
TURÍSTICOS: Son obligaciones de los Pre ores e Servicios Turísticos:

a) Cumplir con las disposici es esta Ordenanza, sus reglamentaciones y normas
complementarias, realiza o l marco ético profesional que garantice el
armónico e integral de ollo de ismo en el ámbito de la Ciudad, sus Parroquias y
Región.

b) Brindar los servi los tas en términos convenidos y en un todo de acuerdo a
la informa mi s or el prestador al Organismo de Aplicación conforme a
lo dispygsto resente Ordenanza, sus reglamentaciones, normas afines ycomplemÈtytariasy en Ley de Defensa de los Consumidores y Usuarios.

(gu nistrar Organismo de Aplicación los datos y la información que aquel le
soÏ¾Ÿ&ëridosa su actividad para fines estadísticos.

d) Realikar su publicidad y promoción sin alterar o falsear la identidad turística de la
udad e informar con veracidad sobre los servicios que ofrece.

e) Cumplir con lo ofertado, publicado y/o con los requisitos mínimos establecidos para
cada categoría.

f) Brindar las facilidades necesarias a las personas con necesidades especiales y a las
personas de la tercera edad en condiciones que se garantice su seguridad y comodidad.
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SECCIÓN II
REGISTRO DE PRESTADORES TURÍSTICOS.

Artículo 14.- CREACIÓN: Créase el Registro de Prestadores Turísticos del Distrito
Metropolitano de Quito dependiente del Organismo de Aplicación de la presente
Ordenanza.

La inscripción en el mismo será de carácter obligatorio. La reglamentación dete rá
la forma y condiciones de la inscripción y las distintas categorías de la ac, dad
proveerá a los prestadores inscritos un certificado identificatorio. A

Artículo 15.- VERIFICACIÓN: Es atribución del Organismo de Ap aci efectua
inspecciones de verificación, por sí misma, a través de la Empre Pública de mo
o a través de Entidades Colaboradoras, a los prestadores d cios tu sticos
inscritos a fin de constatar el debido cumplimiento de las obligaci e cidas en
la presente Ordenanza, en su reglamento y en las nor en s consecuencia se
dicten o deban acatar.

Artículo 16.- INCUMPLIMIENTO: En caso
,

°ncu lim de las obligaciones
establecidas para los prestadores inscritos en el tro, e rganismo de Aplicación
debe imponer las sanciones de confo b cido en la reglamentación
pertinente.

Artículo 17.- DERECHOS DE PREST ES TURÍSTICOS: Los prestadores
turísticos inscritos en el Re o Prestador s Turísticos del Distrito Metropolitano
de Quito,sin perjuicio 'l y beneficios contemplados en la Ley de
Turismo, tienen los si nte e os

a) Recibir asesor t ' i n estudios de mercado e información específica
inherente a estudi o demanda turística.

b) Reciþg ase opor parte del Organismo de Aplicación en lo que atañe a la
gestión J édi estímulos y facilidades, destinados a la ampliación, instalación y
mej de lok i s que presta.

) los programas de capacitación turística que lleve a cabo o promueva el
Orga de Aplicación.

4 farticiparen los Centros de Información con que el Organismo de Aplicación
dÍsponga,con material promocional,

e) Formar parte de las campañas de promoción turística de la Ciudad donde participe
el Organismo de Aplicación.

f) Participar en los programas informáticos del Organismo de Aplicación.
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g) Obtener del Organismo de Aplicación cuando proceda, su intervención y respaldo
en las Bestiones que realiœ ante otros organismos públicos.

h) Participar en los programasde turismo social implementados por el Organismo de
Aplicación.

i) Obtener reconocimiento de la categoria que corresponda a la clase de los servicios
que prestan para lo cual el Organismo de Aplicación proveerá una identi
fácilmente reconocible.

j) Los que surjan de esta Ordenanza, sus reglamentaciones y normas
y mapacifirma de enda prontador Lagmleihn en aNTû¾titivtídWådúì. . "se
de acuerdo con la norma constitucional.v.liigal vigente.

CAPÍTULO IV:RECURSOS.

Articulo 18.- RECURSOS: Son recursos del Organism ·

a) Los fondos que anualmente se le asignen l pu de Gastos y
Recursos de la Administración de la Munici ida

b) Las subvenciones, aportes o donaci que udad por parte del Estado,
de organismos internacionales guberna tales no gubemamentales, entidades
publicas ennemitarias y priv ' ' destinadas a fines
turisticos.

Articulo19.- CUENT E En la Cuenta del Municipio, ...-- cemenissielmilCOMO

asignada al Organ e li de la presente, con destino a la pmåoci6n UNCIONANI.ASCUmrAB

turísticade la d can ° izarse los ingresos provenientesde:

a) Lo prod directa de servicios brindados por la Alcaldía de la
ciudad en a prescripcionesde la presente.

b), las ventas de aquellos bienese instrumentos de promoción que la
4;al en a de las prescripciones de la presente, considere conveniente

c) Ims récursos señalados en el Art. 18 de la presenteOrdenanza;

d) Los recursos recibidos por financiamiento, señalados en el Art. 8 literal a);

e) Pago por concepto de registro de prestadores y ajuste de valores;

f) Montos provenientesde sanciones por incumplimientos y multas; y,

g) Todo otro recurso obtenido para consolidación de los fines de la presente
Ordenanza. Estosyedsfš$lii Eteniäúnicadel MDMO.
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Artículo 20.- DEBER DE INFORMAR. El Organismo de Aplicación delegado por el
Alcalde Metropolitano, debe informar trimestralmente al Concejo Metropolitano los
montos recaudados por los conceptos ingresados en la Cuenta Recaudadora del
Organismo de Aplicación.

CAPÍTULO V: ASISTENCIA AL TURISTA

Artículo 21.- DERECHOS. A los efectos d esta Ordenanza y sin perjui de 1
derechos consagrados en la. Constitucióti, ey de Turismo_,-gReglame al,
Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública y su r ento,
Orgánica de Defensa del Consumidor y su reglamento q le asÌ com
consumidores, y Leyergánida de Econotnía14pularySolidari usuario de icios
turísticos tiene derecho a:

a) Recibir información útil, precisa y veraz con carácter sob odas y cada una
de las condiciones de la prestación de los servicios.

b) Recibir el bien o servicio contratado de a o las erísticas anunciadas
por el prestador.

c) Obtener de la otra parte contratante ocume s e acrediten los términos de su
contratación.

d) Formular quejas y reclam efecto, re ibir la constancia respectiva.

e) Recibir del Organi e cacion información objetiva sobre los distintos
aspectos de los recu o rística de la Ciudad.

f) Consultar el R e dores Turísticos y a ser informados por el Organismo
de Aplica cu idoneidad y calidad en la prestación de los servicios y
toda otr n terés para los consumidores de empresas inscritas.

Artídidg 22 TE VENCIÓN DEL ORGANISMO DE APLICACIÓN. Cuando un
taista fuere pe$dicado en su persona o en sus bienes por un prestador de servicios
tur %»Organismo de Aplicación debe brindar el asesoramiento respectivo y
Waliza s gestiones, conforme a su competencia, y ante los organismos pertinentes, a
los efectos de encauzar las acciones legales que correspondan.

CAPITULO VI

Sección I

DISPOSICIONES GENERALES APLICABLESA LAS ZONAS TURÍSTICAS
ESPECIALES
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Artículo 23.- Las zonas que se declaren como turísticas especiales, serán aquellas áreas
de interés turístico que por las características relevantes de sus recursos naturales,
culturales, valor histórico, son capaces de generar corrientes turística nacionales e
internacionales y cuya dinámica económica se basa principalmente en el desarrollo de
la actividad turística; deberán ser reguladas por su reglamentación específica, entre
otros aspectos, de acuerdo a las necesidades particulares de cada zona turística
especial, en lo referente a:

a) Uso de suelo.- Estableciendo las actividades que están permitidas e zog
turística, así como el tipo de construcciones e infraestructura a ser a iz e
implementada en la zona.

b) Publicidad exterior.- Estableciendo la normativa de estand zación y re ión
para el uso y aspecto de los avisos publicitarios en la zona turística al.

c) Ambiental.- Regulando las prácticas relacionadas cuid o anibiental, en
aspectos de contaminación en general, ruido, ilumina d

d) Control urbano.- Definiendo bocas de ndi con y regularización de
establecimientos, para que cumplan con la no va, isos y autorizaciones,
deberes y derechos de los miembros de 1 a

e) Movilidad.- Regulación relacionada trá to, usos y tipos de vehículos,
circulación de peatones, parque ros y hora e circulación.

f) Seguridad.- Regulació e garantizar la integridad de las personas
que viven, trabajan o

° n a zo rística especial.

g) Organización ini °va. efinición de la estructura y mecanismos de gestión
que las zonas turís pe deberían tener.

h) Espago P lación del uso, cuidado y mantenimiento de los espacios
públicos †44 in structura.

ikDesgollo t¾stico.- Determinación de actividades relacionadas con: la promoción
je lei BWAWlurísticas especiales, la calidad de la oferta turística, la sostenibilidad
éconóólicp, ambiental y sociocultural; y, desarrollo de los productos turísticos.

j)£ultura y Patrimonio.- Fomento de la promoción y desarrollo de las zonas turísticas
especiales como puntos de cultura y relevantes en el patrimonio de la ciudad.

Artículo 24.- Dentro de las zonas turisticas especiales, por motivos de seguridad

ciudadana y control urbano, el expendio de bebidas alcohólicas queda reservado
únicamente para los establecimientos categorizados como turísticos, y que cuenten con
el permiso respectivo.
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Artículo 25.- Todas las actividades económicas que funcionen en las zonas turisticas
especiales, deberán registrarse en el organismo de aplicación determinado en el Art. 6
de la presente ordenanza, debiendo cumplir con las especificaciones básicas de control
sanitario, impacto ambiental, prevención de incendios, y demás, establecidos en los
formularios de inspección unificada que establezca el organismo de aplicación.

Artículo 26.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,propenderá a elevar la
calidad de los servicios y productos turísticos, a través de la capacitación, cot)#bl y
vigilancia de los establecimientos que funcionen en las zonas turísticas especi .

Artículo 27.- Todos los locales o establecimientos que funcionen dent las Zo
Turísticas Especiales y presten servicio de hospedaje o alojamiento, e entos ÿ
bebidas para consumo, o que presten servicios complement os como ión,
animación y entretenimiento son catalogados como turísticos; y tales d erán
cumplir con los estándares establecidos en la Ley de Turism espectiva
reglamentación y obtener los permisos necesarios d o ción - e acdërdo a la
normativa distrital vigente.

Artículo 28.- El Organismo de Aplicación en din ón c Agencia de Control
Metropolitana serán las entidades responsables cont lr el funcionamiento y
operación de las Zonas Turísticas Es si o sta última la institución
competente para imponer las san s resp °v a quienes contravengan a-lo
dispuesto en la presente ordenanza.

Sección II

DE LA CRE N I NA TURÍSTICA ESPECIAL LA MARISCAL.

Art 29.- D a enominada La Mariscal como zona turística especial, para
efectos fom a ollo y promoción de la actividad turística.

Age3tr E to La Mariscal, se encuentra comprendido dentro de las siguientes
dgimiliciones: enida Orellana al Norte; Avenida Patria al Sur; Avenida 10 de

idente; y, Calle Isabel La Católica, calle Alfredo Mena Caamaño y
veni J2 de Octubre Oriente.

pcluyedentro de la zona delimitada, los predios ubicados en ambos frentes de las
càlles o avenidas limitantes.

Sección III

DE LA CREACIÓN DE LA ZONA TURÍSTICA ESPECIAL DEL CENTRO
HISTÓRICO
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Art 31.- Declárese a la zona denominada Centro Histórico como Zona Turística
Especial, para efectos de fomento, desarrollo y promoción de la actividad turística.

Art 32.- El sector delimitado como el Centro Histórico, se encuentra comprendido
dentro de las siguientes delimitaciones: la Calle Briceño al Norte, la Av. Mariscal Sucre
al occidente, la Calle Ambato al Sur y la Calle Pichincha al Oriente; (incluye Panecillo e
Itchimbia,).

Se incluyen dentro de la zona delimitada, los predios ubicados en ambos fren de I
calles o avenidas limitantes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.-

PRIMERA.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, ' de la dad
competente, será quien ejerza el control dentro de las zonas turístic s.

SEGUNDA.- Los establecimientos turísticos y no turi y entren dentro
de las zonas turísticas especiales, tendrán el plazqÊbcie vein días a partir de la
publicación en el Registro Oficial de la pre te o en para sujetarse a las
disposiciones establecidas y demás disposiciones r ment s relacionadas.

TERCERA.- el MDMObuscaráel desa o de n as onas turísticas. Previamente a
definir la delimitación de una Zona Turís Espe al, se deberá contar con el informe

y criterio técnico de las enti su órga úblicos que por las funciones de
operación o planificación tan tengin competencia dentro de la zona en
cuestión.

Disposición Final.- non entrará en vigencia a partir de la fecha de su
Daand nen

14 $1C ncejo Metropolitano, el xx de xxxxx de xxxx

Sr.JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de xx de
xxxxx y xx de xxxxxxx del xxxx.- Quito,a xx de xxxxxxx del xxxxx.
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, xx de xxxxxxxxx del
xxxxx.

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanz.a fue sa $Nada r el .
. Augusto Barrera,

Alcalde Metropolitano, el xx de xxxxxxx del xxx Qu , xx ~ xxx del xxxx.

Abg. Patricia rad
.

aroja
SECRETARIAGENERAL CONC TROPOLITANO DE QUITO
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Secretaría
General del
Concejo

OBSERVACIONES RECOGIDAS EN PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE
ORDENANZA QUE DECLARA AL TURISMO COMO POLÍTICA

PRIORITARIA EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y LA
CREACIÓN DE LA ZONA TURÍSTICA ESPECIAL LA MARISCAL Y

CENTRO HISTÓRICO

- Se sugiere que el turismo sea declarado como una área estratégica en el
Distrito Metropolitano de Quito,mas no como una política prioritaria.
Eddy Sánchez

- El artículo 1 del proyecto de ordenanza está redactado como una
declaratoria, sugiriéndose se lo replantee con elementos que aclaren hacia
donde se quiere llevar al turismo como un área estratégica en el Distrito
Metropolitano de Quito. Eddy Sánchez/ JorgeAlbán

- En el artículo 3, respecto de los principios, se sugiere mejorar la redacción,
porque están planteados como acciones, como actividades que se pueden
cumplir. Amerita que se empleen principios de sustentabilidad,
sostenibilidad, continuidad, equidad, flexibilidad, seguridad en la
actividad turística, que de esa manera servirían de guía. Eddy Sánchez

- En el artículo 8, referente a las funciones, hay una similitud con el artículo
9, en cuanto a atribuciones, por lo que se sugiere que se unifiquen las
funciones y atribuciones en un solo artículo. Eddy Sánchez

- Se sugiere establecer un procedimiento claro para la declaración de zonas
especiales, para que futuras declaraciones que pudieran darse tengan un
soporte y legitimidad importante. JorgeAlbán

- Se sugiere la necesidad de contar con un informe sobre el proyecto de
ordenanza, de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión y Destino
Turístico de Quitoy de la Procuraduría Metropolitana. JorgeAlbán

- Especificar el texto del artículo 5 pues parece que generaliza. Patricio
Ubidia

- En el artículo 8 se sugiere que se aclare que el organismo de aplicación
será la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico de
Quito.Patricio Ubidia/ SeñorAlcalde

- Verificar los temas que abarcará la ordenanza, es necesaria la precisión.
SeñorAlcalde

- Profundizar minuciosamente sobre el análisis de zonas especiales. Señor
Alcalde

- Identificar aquellos ámbitos que deberán ser incluidos, mediante reforma,
en la ordenanza que creó la Empresa de Gestión de Destino Turístico de
Quito.SeñorAlcalde
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- Analizar el procedimiento respecto del registro de proveedores turísticos.
SeñorAlcalde

- Establecer un proceso de calificación de zonas especiales con un
mecanismo de reglamentación. SeñorAlcalde

- Tomar en cuenta que las zonas especiales económicas tienen tres
características: 1. Normalmente tienen incentivos tributarios; 2. Existen
mecanismos específicos de provisión de servicios públicos; y, 3. Existe
una lógica diferente del uso del suelo. SeñorAlcalde

PAB/ Octubre 19 de 2010
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Informe N° IC-O-2010-534

COMISIÓN DE DESARROLLOECONÓMICOE INFRAESTRUCTURA
PRODUCTIVA

-EJE ECONÓMICO-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
APROBADO W.ig . 2.OAO
NEGADO /
OBSERVACIONES: M.«O.2ßlO •.I·¾ KdtAA i 0 A WLM

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Desarrollo
Económico e Infraestructura Productiva, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

La Comisión de Desarrollo Económico e Infraestructura Productiva, en sesión
extraordinaria realizada el 5 de octubre de 2010, analizó el Proyecto de Ordenanza
que declara al turismo como política prioritaria en el Distrito Metropolitano de
Quito,y la creación de la Zona Turística Especial La Mariscal y Centro Histórico, la
misma que fue elaborada y discutida en sesiones ordinarias, realizadas los días 25
de mayo y 7 de septiembre de 2010, sesiones en las cuales se presentaron
observaciones y propuestas al mencionado cuerpo normativo.

2.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio expediente No. 010-1246 de 16 de septiembm de 2010, el Dr. Pablo
Sarzosa Játiva,Subprocurador Metropolitano, emite el informe legal respectivo, por
medio del cual pone a consideración de la Comisión algunas observaciones de
carácter legal.

I
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3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Desarrollo Económico e Infraestructura Productiva, luego de
analizar la documentación que reposa en el expediente y habiendo acogido las
observaciones que considerá apropiadas para el proyecto de ordenanza, en sesión
ordinaria realizada el 5 de octubre de 2010, emite DICTAMEN FAVORABLE para
que el Concejo Metropolitano de Quitoconozca en primer debate el proyecto de
ORDENANZA QUE DECLARA AL TURISMOCOMO POLÍTICA PRIORITARIA
EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,Y LA CREACIÓN DE LA ZONA
TURÍSTICA ESPECIAL LA MARISCAL Y CENTRO HISTÔRICO, cuyo texto se
adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del ConcejoMetropolitano.

amente,

. o ce
Pres° e e la Comisión de

Desarrollo mico e Infraes ctura ductiva

In i ay /z
Conc e pol° o

Adjunto expediente y Proyecto e Ordenanza.
Diego X. Almeida C.



BORRADOR:

DE PROYECTO DE ORDENANZA QUE DECLARA AL
TURISMO COMO POLITICA PRIORITARIA

INICIATIVA LEGISLATIVA: DR. PABLO PONCE C

CONSIDERANDO:

1.- Quela Constitución de la República del Ecuador en su Art.
264, numeral 1, establece que los gobiernos municipales, entre
otras competencias exclusivas, planificarán el desarrollo cantonaL

2.- Quela Constitución de la República del Ecuador, en el mismo
Art 264, numeral 6, prescribe como competencia exclusiva de los
gobiernos municipales, preservar, mantener y difundir el
patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y
construir los espacios públicos para estos fines.

3.- Queel Art. 14 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal
seilala que son funcionesprimordiales del municipio, entre otras:
numeral 9, Fomento del turismo.

4.- Queel art. 15 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito,establece que en cuanto contribuya a
obtener niveles más altos de eficacia en el cumplimiento de sus
fines,..la administración distrital procurard desconcentrar el

icio de las funcionesque le corresponden.



5.- Quela Ley de Turismo, en su Art. 3, entre otros principios de la
actividad turística determina: a) La iniciativa privada como pilar
fundamentaldel sector; con su contribución mediante la inversión
directa, la generación de empleo y promoción nacional e
internacional; b) La participación de los gobiernos provincial y
cantonal para impulsar y apoyar el desarrollo turístico, dentro del
marco de la descentralización;
c) El fomentode la infraestructura nacional y el mejoramiento de
los servicios públicos básicos para garantizar la adecuada
satisfacción de los turistas;
d) La conservación permanente de los recursos naturales y
culturales del país; y,
e) La iniciativa y participación comunitaria indígena, campesina,
montubia o afro ecuatoriana, con su cultura y tradiciones
preservando su identidad, protegiendo su ecosistema y
participando en la prestación de servicios turísticos, en los
términos previstos en esta Ley y sus reglamentos.

6.- Quela Ley de Turismo, en su Art. 4, determina que la política
estatal con relación al sector del turismo, debe cumplir, entre otros
objetivos con: a) Reconocer que la actividad turística corresponde
a la iniciativa privada y comunitaria o de autogestión, y al Estado
en cuanto debe potencializar las actividades mediante el fomentoy
promoción de un producto turístico competitivo; b) Garantizar el
uso racional de los recursos naturales, históricos, culturales y
arqueológicos de la Nación;
c) Proteger al turista y fomentar la conciencia turística;
d) Propiciar la coordinación de los diferentes estamentos del
Gobierno Nacional, y de los gobiernos locales para la consecución
de los objetivos turísticos
e) Promover la capacitación técnica y profesional de quienes
ejercen legalmente la actividad turística;
f) Promover internacionalmente al país y sus atractivos en
conjunto con otros organismos del sector público y con el sector
pri ; y, g) Fomentar e incentivar el turismo interno.



7.-Queel Decreto Ejecutivo 1424, publicado en el Registro Oficial
309 de 19 de abril del 2001, declaró como Política Prioritaria de
Estado el desarrollo del turismo en el país.
Que el artículo 205 del Reglamento General de Actividades
Turísticas declara "...como política prioritaria de Estado el
desarrollo del turismo en el país..."

8.- Queel Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene las
atribuciones de planificar, controlar, capacitar, realizar
estadísticas locales, fomentar, incentivar y facilitar la
organización, funcionamientoy competitividad de la actividad
turística en el Distrito Metropolitano de Quito,atribuciones que
fueron trasladadas desde el Gobierno Nacional, a través del
Ministerio de Turismo, mediante Convenio de transferencia de
competencias, y para lo cual puede expedir ordenanzas y
resoluciones de carácter local que contribuyan al fortalecimientoy
desarrollo del turismo de conformidad con la ley Orgánica
Régimen Municipal.

9.- QueMediante resolución A 0010, de 27 de enero de 2004, la
Alcaldía Metropolitana de Quito,declaró al sector denominado La
Mariscal, como "Area Especial de Desarrollo del Distrito
Metropolitano de Quito".

10.- Quela zona denominada como La Mariscal es un área en
donde se ha desarrollado un criterio subjetivo en la actividad
turística y se ha convertido en un de polo de desarrollo económico
del Distrito Metropolitano de Quito.

11.- Quela actividad turística es una importante alternativa para
el desarrollo económico local y nacional que requiere de un
fomentooportuno y adecuado en todas las zonas de importante
afluente turístico, siendo necesario el fomentary potenciar la



actividad turística, para beneficio del Distrito Metropolitano de
Quito;principalmente a la zona La Mariscal

12.- Queel Art. 266 de la Constitución dispone que los gobiernos
de los distritos metropolitanos autónomos... en el ámbito de sus
competencias y territorio, y en uso de sus facultades,expedirán
ordenanzas distritales.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por los Artículo 63 de
la Codificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y
Artículo 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito

Expide:

PROYECTO DE ORDENANZA QUE DECLARA AL
TURISMO COMOACTIVIDAD SOCIOECONOMICA
DE INTERES PUBLICO Y CULTURAL (POLITICA

PRIORITARIA) EN EL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

LA ORDENANZA QUE DECLARA AL TURISMO COMO
POLITICA PRIORITARIA

CAPITULO PRIMERO:



PRINCIPIOS Y OBJETIVOS BÁSICOS

Artículo 1°.
- OBJETO: Declárese al Turismo una actividad socioeconómica

de interés público y cultural en el Distrito Metropolitano de Quito,
constituyéndose la presente Ordenanza el marco legal para su desarrollo,
promoción y regulación.

Artículo 2°.- DEFINICIÓN: Se entiende por turismo al conjunto de
actividades originadas o asociadas con el desplazamiento temporal y
voluntario de personas, fuera de su lugar de residencia habitual, sin
incorporarse al mercado de trabajo de los lugares visitados, invirtiendo en sus
gastos recursos no provenientes del centro receptivo.

El turismo comprende las actividades que realizan las personas
durante sus viajes y estancias en lugares distintos al de su entorno
habitual, por un periodo de tiempo consecutivo inferior a un año,
con finesde ocio, por negocios y otros motivos. (Dennición según laOMT.1994)

Turismo es el ejercicio de todas las actividades asociadas con el
desplazamiento de personas hacia lugares distintos al de su residencia
habitual, sin ánimo de radicarse permanentemente en ellos. (Ley de Turismo,
Art. 2).
(A decisión de los concejales.)

Artículo 3°.- PRINCIPIOS: Son principios de la presente Ordenanza:

a) El fomento, desarrollo y promoción del turismo receptivo nivel local,
regional, nacional e internacional. (A decisión de los concejales)

b) La coordinación e impulso del crecimiento turístico planificado, en función
de la mejora de la calidad de vida de los residentes y de la conservación y
preservación del patrimonio natural, histórico y cultural.

c) El fomento y apoyo de la iniciativa pública, privada y académica en materia
de capacitación, creación y conservación de empleos generados por la
actividad turística.

d) El estímulo y el desarrollo de la actividad turística como medio para
e frÏbuiral crecimiento económico y social de la ciudad y su zona de



influencia, generando condiciones favorables para la iniciativa y desarrollo de
la inversión privada.

e) La revalorización de los recursos turísticos existentes, la recuperación de
los que se hallen depreciados y la búsqueda de otros nuevos que contribuyan
al enriquecimiento del patrimonio y a la diversificación de la oferta turística.

f) El posicionamiento de la ciudad y su zona de influencia como producto
turístico competitivo en el ámbito provincial, nacional, regional y mundial.

g) El fomento de la conciencia a favor del turismo mediante la difusión del
conocimiento de los recursos disponibles y la realización de campañas
educativas.

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA TURÍSTICO.

SECCIÓN I: ÁMBITO Y AUTORIDAD DE APLICACIÓN

Artículo 4°.- SISTEMA TURÍSTICO - CONCEPTO: Para los fines de la
presente Ordenanza, entiéndase por Sistema Turístico al conjunto de actores,
sectores e instituciones que, en el cumplimiento de su misión y/o como
consecuencia de su mutua relación, contribuyen, desarrollan y ejecutan
políticas, planes, programas, proyectos, acciones y/o actividades económicas
involucrando los recursos naturales, sociales y económicos en función del
turista.

Artículo 5°.- SISTEMA TURÍSTICO - COMPOSICIÓN: A los efectos de
la presente Ordenanza, integran el Sistema Turístico:
a) Las instituciones públicas, privadas y mixtas vinculadas al sector Turístico
b) Las instituciones académicas.
c) Los prestadores de servicios turísticos.
d) Los turistas y excursionistas.
e) Los recursos turísticos.
f) La población residente.

Artículo 6°.
- ORGANISMO DE APLICACION Y CONTROL: Lo

ejercerá la Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad o la
dependencia, o empresa municipal que designe el gobierno seccional; con



sustento en las disposiciones de la presente Ordenanza, disposiciones
reglamentarias e instructivos que se emitan.
Lo ejerce el Municipio de Quito,en los niveles de planificación y operativo, a
través de la dependencia que designe como competente; y, en el nivel de ,

control a través de la Agencia Metropolitana de Control, con sustento en las
disposiciones de la presente y demás ordenanzas, disposiciones
reglamentarias e instructivos que se emitan sobre la materia.

Artículo... - COMPETENCIAS: Le corresponde a nivel cantonal, con
sustento en la descentralización de competencias, principalmente, la
planificación, promoción y capacitación en materia turística, debiendo además
dar cumplimiento a las funciones y atribuciones determinadas en la presente
ordenanza.

Artículo 7°.
- FUNCIONES: Son funciones del Organismo de Aplicación:

a) Previa aprobación del Concejo Metropolitano, emprenderá en la
formulación y ejecución de las políticas turísticas del Distrito Metropolitano
de Quito,contando para aquello con la participación de las instituciones,
estructuras intermedias, organizaciones públicas y privadas, prestadores de
servicios y población debidamente organizadas

b) Declarar Zonas Turísticas Especiales y lugares turísticos de desarrollo
prioritario a aquellas/os que por sus características naturales, histórico-
patrimoniales o cultura se constituyan en un atractivo. Tales Zonas y/o
Lugares deberán contar con regulación, planificación y gestión específicas.

c) Categorizar, fiscalizar y participar en la habilitación de los servicios
turísticos, conforme la normativa vigente en cada caso, actuando en
coordinación con los organismos competentes. A partir de la sanción de la
presente estará prohibido habilitar y /o renovar habilitaciones municipales a
las empresas prestadoras de los servicios turísticos enunciados en el Artículo
12° de la presente, que no acrediten estar debidamente habilitadas según el
organismo competente de conformidad a la actividad específica que se preste.

d) Confeccionar anualmente con la participación del sector privado el
calendario turístico de la Ciudad, en el cual deben figurar todos los eventos y
acti idades que juzgarede interés.



e) Verificar el cumplimiento, por parte de los prestadores turísticos, de las
obligaciones a su cargo establecidas en esta Ordenanza, en normativas
nacionales y provinciales, y las que resulten de convenios internacionales,
bilaterales o multilaterales, suscritos por el Gobierno Nacional, Provincial o el
Municipio del D.M.Q.

f) Promover las acciones respectivas conforme al régimen vigente en caso de
verificarse la comisión de una falta.

g) Crear, organizar, regular y administrar el funcionamiento del Registro de
Prestadores Turísticos, en forma directa o a través de los organismos que se
creen al efecto.

h) Informar y asistir al turista, proporcionándole información oficial de los
servicios turísticos y públicos a su disposición y otros datos generales de su
interés.

i) Realizar los estudios estadísticos que apunten a definir las estrategias para
satisfacer las expectativas del mercado, por sí o en coordinación con otros
sistemas de la actividad pública o privada.

j) Elaborar y poner en marcha programas, planes y campañas de desarrollo de
promoción turística de la ciudad en el orden Cantonal, Provincial, Nacional e
Internacional, con la participación del sector privado.

k) Crear, modificar y programar los circuitos turísticos dentro de la Ciudad
que hagan a su desarrollo.

I) Dar publicidad a las sanciones impuestas a los infractores de la presente
Ordenanza. (Se elimina)

m) Promover, en coordinación con entidades públicas, privadas y asociaciones
sociales, la prestación de servicios turísticos accesibles a la población a fin de
contribuir al pleno ejercicio del turismo social.

n) Coordinar el ejercicio de competencias directas o indirectas de órganos y
unidades desconcentradas del municipio en zonas que se declaren como
"Lu Turísticos" y/o "Zona Turística Especial"



o) Racionalizar o estimular la actividad turística de conformidad con la Ley de
Turismo

p) Establecer incentivos especiales para inversiones en servicios de turismo
receptivo e interno, rescate de bienes históricos, culturales y naturales en su
circunscripción territorial, especialmente en las que declare como "Zona
Turística Especial".

Artículo 8°.
- ATRIBUCIONES: Son atribuciones del Organismo de

Aplicación:

a) Emprender acciones conjuntas con organismos públicos, del sector privado
y/u organizaciones no gubernamentales a fm de impulsar la dotación de
infraestructura necesaria para el desarrollo de los circuitos que se
predeterminen como así también recibir financiamiento a través del aporte
publico o privado.

b) Fomentar y apoyar la iniciativa que contribuya a la promoción del turismo
y a la excelencia de los servicios.

c) Proponer ante los organismos correspondientes sistemas de créditos o
financiamiento para el fomento y desarrollo de la infraestructura,
equipamiento, micro-emprendimientos y Pequeflas y Medianas Empresas del
sector, en concurso con otros organismos gubernamentales involucrados.

d) Crear y fomentar planes de desarrolloque involucren al conjunto de la
,comunidad tendientes a satisfacer las necesidades de recreación de las

personas con relación al tiempolibre.

e) Crear un sistema de información turística apoyado en las nuevas y
tecnologíasde almacenamiento y distribución de datos.

f) Fomentar y estimular el desarrollo de pequeñas industrias artesanales que /
produzcan bienes de uso y consumo turístico.

g).. Elaborar una guía turística del DISTRITO METROPOLITANO DE
UITO y sus parroquias rurales y mantenerla actualizada.



h) Proponer la suscripción de convenios y acuerdos con organismos, entes
públicos y privados de distintas jurisdiccionesmunicipales, provinciales,
nacionales e internacionales.

i) Priorizar la capacitación integral de recursos humanos articulando al sector
público, al privado y al académico.

j) Participar en el diseño de políticas de seguridad en protección al turista.

k) Fomentar la participación de todos los habitantes de los Barrios de la
ciudad en las actividades relacionadas con el turismo.

I) Crear las herramientas necesarias para posicionar a Quitocomo principal
Destino y Centro del Circuito Turístico de la Provincia y Región, y como sede
de Congresos, Ferias, Exposiciones y Convenciones.

m) Incorporar al producto turístico las actividades deportivas, culturales,
productivas y otras que se realicen en la Ciudad y sus Parroquias Rurales.

n) Participar coordinadamente con el Ministerio del Ramo, la Secretaría
Nacional de Turismo, la Provincia de Pichincha, los demás Gobiernos
Provinciales, Municipios y el sector privado, en la promoción de grupos
vacacionales de emisión y de recepción, a través de instituciones, empresas,
organizaciones gremiales, sindicatos y otras organizaciones sociales.

8) Elaborar plurianualmente los planes de manejo del turismo de la Ciudad,
sus Parroquias y Región.

SECCIÓN II CONSEJO CONSULTIVO DE TURISMO (a consideración
de la comisión)

Artículo 9*.- CREACIÓN: Créase, adscrito al ámbito de acción del
Organismo de Aplicación, el Consejo Consultivo de Turismo con funciones
de asesoramiento y estudio.

A lo 10*.- FUNCIONES DEL CONSEJO CONSULTIVO DE
URISMO: Son funciones del Consejo Consultivo de Turismo examinar y



Jo

pronunciarse sobre cuestiones referentes a la organización, coordinación,
promoción y legislación de las actividades turísticas, tanto oficiales como
privadas.

Artículo 11°.- CARÁCTER DEL CONSEJO CONSULTIVO DE
TURISMO: Los integrantes del Consejo Consultivo desempeñarán sus
funciones "ad honorem".

CAPÍTULO IH PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS.

SECCIÓN I

Artículo 12*.- DEFINICIÓN: Es considerado Prestador de Servicios
Turísticos la persona natural o jurídicaque proporcione, intermedie o contrate
con el turista,toda prestación de servicios o actividades de carácter comercial
o comunitario. a que se refiere esta Ordenanza. A tal efecto son considerados
prestadores de servicios turísticoslos que a continuación se detallan:

a) Transporte Turístico Terrestre.
b) Alojamientos Turísticos.
c) Empresas de Viajes y Turismo.
d) Agencias de Turismo.
e) Agencias de Pasajes.
f) Empresas de alquiler de vehículos sin chofer.
g) Organivn<1nresde Congresos, Ferias, Exposiciones o similares, fiestas
populares y. otros eventos de carácter deportivo, cultural, productivo,
conforme a la reglamentación de la presente Orrinnanza
h) Establecimientos gastronómicos, de bebidas, diversión y esparcimiento
que renan las características establecidas por el Organismo de Aplicación en
la reglamentación de la presente.
i) Museos.
j) Establecimientos de Turismo Rural, agroturismo, ecoturismo, y demás
modalidades compatibles con·1aprotección del medio ambiente, floray fauna .

propios de la región.
k) Casinos, salas dejuegos,parques de atracción estables -o similares.
l) Artesanos.
m) Comercios de Artículos Regionales y/o Artesanales.

o otro que sea considerado como Prestador de Servicios Turísticos por
el Organismo de Aplicaci6n de la presente Ordenanza



a. Alojamiento;
b. Servicio de alimentos y bebidas;
c. Transportación, cuando se dedica principalmente al turismo; inclusive el
transporteaéreo, marítimo, fluvial,terrestrey el alquiler de vehículos para este
propósito;
d. Operación, cuando las agencias de viajes provean su propio transporte,esa
actividad se considerará parte del agenciamiento;
e. La de intermediación, agencia de servicios turísticos y organizadoras de
eventos congresos y cónvenciones; y,
f. Casinos, salas de juego (bingo-mecánicos) hipódromos y parques de
atracciones estables.
(Tomado del artículo 5 de la Ley de Turismo) 94 <uinog

Artículo 13*.
- OBLIGACIONES DE LOS PRESTADORES DE

SERVICIOS TURÍSTICOS: Son obligaciones de los Prestadores de
Servicios Turísticos:

a) Cumplir con las disposiciones de esta Ordenanza, sus reglamentaciones y
normas complementarias, realizando su labor en el marco ético profesional
que garantice el armónico e integral desarrollodel turismoen el ámbito de la
Ciudad, sus Parroquias y Región.

b) Brindar los servicios a los turistasen términosconvenidos y en un todo de
acuerdo a la información suministrada por el prestador al Organismo de
Aplicación conforme a lo dispuesto en la presente Ordenanza, sus
reglamentaciones, normas afines y complementarias y en la Ley de Defensa de
los Consumidores y Usuarios.

e) Suministrar al Organismo de Aplicación los datos y la información que
aquel le solicite referidos a su actividad para fmes estadísticos.

d) Realizar su publicidad y promoción sin alterar o falsear la identidad
turísticade la Ciudad e informar con veracidad sobre los servicios que ofrece.

e) Cumplir con lo ofertado, publicado y/o con los requisitos mínimos
establecidos para cada categoría.

f) Brindar las facilidades necesarias a las personas con necesidades especiales
y a las personas de la tercera edad en condiciones que se garantice su
seguridad y comodidad.



SECCIÓN II REGISTRO DE PRESTADORES TURÍSTICOS.
(a decisión de los concejales)

Artículo 14°.- CREACIÓN: Créase el Registro de Prestadores Turísticos del
Distrito Metropolitano de Quitodependiente del Organismo de Aplicación de
la presente Ordenanza.
La inscripción en el mismo será de carácter obligatorio. La reglamentación
determinará la forma y condiciones de la inscripción y las distintas categorías
de la actividad y proveerá a los prestadores inscritos un certificado
identificatorio.

Artículo 15*.-VERIFICACIÓN: Es atribución del Organismo de Aplicación
efectuar inspecciones de verificación, por sí misma, a través de la Empresa
Pública de Turismo o a travésde Entidades Colaboradoras, a los prestadores
de servicios turísticosinscritos a fin de constatar el debido cumplimiento de
las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, en su reglamento y en
las normas que en su consecuencia se dicten o deban acatar.

Artículo 16°.- INCUMPLIMIENTO: En caso de incumplimiento de las
obligaciones establecidas para los prestadores inscritos en el Registro, el
Organismo de Aplicación debe imponer las sanciones de conformidad a lo
establecido en la reglamentación pertinente.

°

Artículo 17*.- DERECHOS DE LOS PRESTADORES TURÍSTICOS:
Los prestadores turísticosinscritos en el Registro de Prestadores Turísticos del
Distrito Metropolitano de Quito,sin perjuicio de los incentivos y beneficios
contemplados en la Ley de Turismo, tienen los siguientes derechos:

a) Recibir asesoramiento técnico en estudios de mercado e información
específica inherente a estudios de la oferta y demanda turística.

b) Recibir asesoramiento por parte del Organismo de Aplicaci6n en lo que
atafie a la gestión de créditos, estímulos y facilidades, destinados a la
ampliación, instalación y mejora de los servicios que presta.



c) Participar de los programas de capacitación turística que lleve a cabo o
promueva el Organismo de Aplicación.

d) Participar en los Centros de Información con que el Organismo de
Aplicación disponga, con material promocional.

e) Formar parte de las campañas de promoción turística de la Ciudad donde
participe el Organismo de Aplicación.

f) Participar en los programas informáticos del Organismo de Aplicación.

g) Obtener del Organismo de Aplicación cuando proceda, su intervención y
respaldo en las gestiones que realice ante otros organismos públicos.

h) Participar en los programas de turismo social implementados por el
Organismo de Aplicación.

i) Obtener reconocimiento de la categoría que corresponda a la clase de los
servicios que prestan para lo cual el Organismo de Aplicación proveerá una
identificación fácilmente reconocible.

j) Los que surjan de esta Ordenanza, sus reglamentaciones y normas
complementarias y específicas de cada prestador.

CAPÍTULO IV: RECURSOS.

Artículo 18°.- RECURSOS: Son recursos del Organismo de Aplicación:

a) Los fondos que anualmente se le asignen en el Presupuesto General de
Gastos y Recursos de la Administración de la Municipalidad.

b) Las subvenciones, aportes o donaciones que reciba la Ciudad por parte del
Estado, de organismos internacionales gubernamentales y no
gubernamentales, entidades públicas y privadas, empresas y de particulares,
destinadas a fines turísticos.

Artículo 19°.- CUENTA RECAUDADORA En la Cuenta Recaudadora del
Municipio, asignada al Organismo de Aplicación de la presente, con destino a
la promoción' turística de la Ciudad, deben contabilizarse los ingresos
prove °en s de:



a) Lo producido por la explotación directa de servicios brindados por la
Alcaldía de la ciudad en aplicación de las prescripciones de la presente.

b)'Lo producido por las ventas de aquellos instrumentos de promoción que la
Alcaldía, en aplicación de las prescripciones de la presente, considere
conveniente comercializar.

c) Los recursos señalados en el Art. 18 de la presente Ordenanza;

d) Los recursos recibidos por financiamiento, señalados en el Art. 8 literal a);

e) Pago por concepto de registro de prestadores y ajuste de valores;

f) Montos provenientes de sanciones por incumplimientos y multas; y,

g) Todo otì·o recurso obtenido para consolidación de los fines de la presente
Ordenanza.

Artículo 20°.- DEBER DE INFORMAR. El Alcalde Metropolitano, a través
del Organismo de Aplicación de la presente Ordenanza, debe informar
trimestralmente al Concejo Metropolitano los montos recaudados por los
conceptos ingresados en la Cuenta Recaudadora del Organismo de Aplicación.

CAPÍTULO V: ASISTENCIA AL TURISTA

Artículo 21°.- DERECHOS. A los efectos de esta Ordenanza y sin perjuicio
de los derechos consagrados en la Ley de Turismo, Reglamento General, Ley /
Orgánica de Defensa del Consumidor y su reglamento que les asiste como
consumidores, el usuario de servicios turísticos tiene derecho a:

a) Recibir información útil, precisa y veraz con carácter previo, sobre todas y
cada una de las condiciones de la prestación de los servicios.

b) Recibir el bien o servicio contratado de acuerdo con las características
anunciadas por el prestador.

c) Obt e la otra parte contratante los documentos que acrediten los
' inos de su contratación.



d) Formular quejas y reclamos y, a tal efecto, recibir la constancia respectiva.

e) Recibir del Organismo de Aplicación información objetiva sobre los
distintos aspectos de los recursos y de la oferta turística de la Ciudad.

f) Consultar el Registro de Prestadores Turísticos y a ser informados por el
Organismo de Aplicación en cuanto a la idoneidad y calidad en la prestación
de los servicios y toda otra información de interés para los consumidores de
empresas inscritas.

Artículo 22°.- INTERVENCIÓN DEL ORGANISMO DE APLICACIÓN.
Cuando un turista fuere perjudicado en su persona o en sus bienes por un
prestador de servicios turísticos, el Organismo de Aplicación debe brindar el
asesoramiento respectivo y realizar las gestiones, conforme a su competencia,
y ante los organismos pertinentes, a los efectos de encauzar las acciones
legales que correspondan.

CAPITULO VI

Sección I

DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES A LAS ZONAS
TURÍSTICAS ESPECIALES

Artículo 23.- Las zonas que se declaren como turísticas especiales, serán
aquellas áreas de interés turístico que por las características relevantes de sus
recursos naturales, culturales, valor histórico, son capaces de generar
corrientes turística nacionales e internacionales y cuya dinámica económica se
basa principalmente en el desarrollo de la actividad turística; deberán ser
reguladas por su reglamentación específica, entre otros aspectos, de acuerdo a
las necesidades particulares de cada zona turística especial, en lo referente a:

a) Uso de suelo.- Estableciendo las actividades que están permitidas en la
zona turística, así como el tipo de construcciones e infraestructura a ser
autorizadas e implementada en la zona.

b) Publicidad-exterior.- Estableciendo la normativa de estandarización y
regulacio'n15ãra el uso y aspecto de los avisos publicitarios en la zona turística
especial.



c) Ambiental.- Regulando las prácticas relacionadas con el cuidado
ambiental, en aspectos de contaminación en general, ruido, iluminación y
demás.

d) Control urbano.- Definiendo bocas de expendio, control y regularización
de establecimientos, para que cumplan con la normativa, permisos y
autorizaciones, deberes y derechos de los miembros de la comunidad.

e) Movilidad.- Regulación relacionada al tránsito, usos y tipos de vehículos,
circulación de peatones, parqueaderos y horarios de circulación.

f) Seguridad.- Regulación de acciones para garantizar la integridad de las
personas que viven, trabajan o visitan la zona turística especial.

g) Organización administrativa.- Definición de la estructura y mecanismos
de gestión que las zonas turísticas especiales deberían tener.

h) Espacio Público.- Regulación del uso, cuidado y mantenimiento de los
espacios públicos y su infraestructura.

i) Desarrollo turístico.- Determinación de actividades relacionadas con: la
promoción de las zonas turísticas especiales, la calidad de la oferta turística, la
sostenibilidad económica, ambiental y sociocultural; y, desarrollo de los
productos turísticos.

j) Cultura y Patrimonio.- Fomento de la promoción y desarrollo de las zonas
turísticas especiales como puntos de cultura y relevantes en el patrimonio de la
ciudad.

Artículo 24.- Dentro de las zonas turísticas especiales, por motivos de
seguridad ciudadana y control urbano, el expendio de bebidas alcohólicas
queda reservado únicamente para los establecimientos categorizados como
turísticos, y que cuenten con el permiso respectivo.
(a decisión de los concejales)

Artículo 25.- Todos los establecimientos turísticos y no turísticos, que
funcionen en las zonas turísticas especiales, deberán registrarse en el
organismo de aplicación determinado en el Art. 6 de la presente ordenanza,

b'Íendocumplir con las especificaciones básicas de control sanitario,
impacto ambiental, prevención de incendios, y demás, establecidos en los



formularios de inspección unificada que establezca el organismo de
aplicación.
(a decisión de los concejales)

Artículo 26.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,propenderá a
elevar la calidad de los servicios y productos turísticos, a través de la
capacitación, control y vigilancia de los establecimientos que funcionen en las
zonas turísticas especiales.

Artículo 27.- Todos los locales o establecimientos que funcionen dentro de las
Zonas Turísticas Especiales y presten servicio de hospedaje o alojamiento, de
alimentos y bebidas para consumo, o que presten servicios complementarios
como diversión, animación y entretenimiento son catalogados como turísticos;
y como tales deberán cumplir con los estándares establecidos en la Ley de
Turismo y su respectiva reglamentación y obtener los permisos necesarios de
operación.

Artículo 28.- El Organismo de Aplicación en coordinación con la Agencia de
Control Metropolitana serán las entidades responsables de controlar el
funcionamiento y operación de las Zonas Turísticas Especiales, siendo esta
última la institución competente de imponer las sanciones respectivas a
quienes contravengan a lo dispuesto en la presente ordenanza.

Sección II

DE LA CREACIÓN DE LA ZONA TURÍSTICA ESPECIAL LA
MARISCAL.

Art 29.- Declárese a la zona denominada La Mariscal como zona turística
especial, para efectos de fomento, desarrollo y promoción de la actividad
turística.

Art 30.- El sector de La Mariscal, se encuentra comprendido dentro de las
siguientes delimitaciones: Avenida Orellana al Norte; Avenida Patria al Sur;
Avenida 10 de Agosto al Occidente; y, Calle Isabel La Católica, calle Alfredo
Mena Caamaño y Avenida 12 de Octubre Oriente.

Se incluye dentro de la zona delimitada, los predios ubicados en ambos frentes
de las calles o avenidas limitantes.



(a decisión de los concejales)
(Concejal Macarena Valarézo, sugiere que la existencia de un comité técnico,
que defina las zonas turísticas especiales, Quieneslo conformarían). De igual
manera se sugiere que cada zona tenga su propio comité de gestión.

Sección III

DE LA CREACIÓN DE LA ZONA TURÍSTICA ESPECIAL DEL
CENTRO HISTÓRICO

Art 31.- Declárese a la zona denominada Centro Histórico como Zona
Turística Especial, para efectos de fomento, desarrollo y promoción de la
actividad turística.

Art 32.- El sector delimitado como el Centro Histórico, se encuentra
comprendido dentro de las siguientes delimitaciones (aproximadamente): la
Calle Briceño al Norte, la Av. Mariscal Sucre al occidente, la Calle Ambato al
Sur y la Calle Pichincha al Oriente; (incluye Panecillo e Itchimbia, Sugiere
concejal Macarena Valarezo)

Se incluyen dentro de la zona delimitada, los predios ubicados en ambos
frentes de las calles o avenidas limitantes.
(a decisión de los concejales)

(Concejal Macarena Valarezo, sugiere que la existencia de un comité técnico,
que defina las zonas turísticas especiales, Quieneslo conformarían) De igual
manera se sugiere que cada zona tenga su propio comité de gestión.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,a través de la
entidad competente, será quien ejerza el control dentro de las zonas turísticas
especiales.

SEGUNDA.- Los establecimientos turísticos y no turísticos y que se
encuentren dentro de las zonas turísticas especiales, tendrán el plazo de ciento



veinte días a partir de la publicación en el Registro Oficial de la presente
ordenanza, para sujetarse a las disposiciones establecidas y demás
disposiciones reglamentarias relacionadas.


